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e A p r T u L .:,} 

LA PENA 

A. FINES. 

La historia de 1a sociedad humana nos muestra c1a-

rarnente qu~ del~~os J penas han surgido en todos les :1e~~os 

y en todas 1as épocas, encontrándo1os tanto en los hec~os cg 

mo en l.a mitol.ogía y 1as leyendas; los dioses de ~odas las -

religiones de! mundo cometí~n actos que pueden considerar~e

como ae..Litos= ro.ces, cl.S~s.J.natos, incestc, · .. -i.o1ac!.ones. apar~ 

Jados todos a un castigo, han acompañado ¿11. hombre desde que 

comenzó a en sociedad. sociedad que aún siendo muy --

pr1m~=1va deb16 guardar un mínimo de orden pa=a poder 

tir, éste fue creciendo a medida que 1a organi~ación de sus 

miembros se hacía más necesaria. 

22 ho~bre comenzó a vivir en sociedad porq~e solo 

no podía ni puede vivir, su soc1abi11dad es con3:urai y =on-

forme a el.la desarro11a y croa su organi~acié~ soc~e~. é~ 

es~ablezcan modelos de conduc~3 a sP.a~~r ~o= 

los m~emo=~s d• ~a sociedad para poder soorev1~~=. A ~sce -

fin la sociedad ha establecido fines y medios ?Or lo ~~a la 

rá e! l~brQ jlbe1drío de 1as personas. entend~d~ ést~. :::orno 



Pero ¿cuá.les son .los fines que busca esa sociedad 

y sigue buscando todas .las sociedades de.l mundo? si bien e1 

hombre ne puede vivir so.lo, ~ambién posee una fuerte tenden

c~a individua.li~ta que no es acorde con su sociabi.lidad, por 

le que neccsa~~amente deberá b~scar el camino para conciiiar 

esas dos tendenc~as que aparentereente son irreconci.liab1es,

camino será e.l encuentro con un orden socia1 ''perfecto'', 

:::;uc dé fe.li:: convivencia a su.s micmbrcs. En .la búsqueda 

de ese ~rden socia.l han intentado y se intentan órdenes -

socia.les en .los que se conjuguen .las dos tendencias de.l hom

bre. 

S~ e1 orden fue creciendo a medida que .la organiz~ 

c~ón de .la sociedad se hacía más necesaria ¿a qué se debió

esta necesidad? a que .los hombres a.l mu.lt~p.licarse necesit~ 

ron dividir e~ trabajo, .la vida fue comp.licando y .la 

v~venc~a de .los hombres hizo más difícil de ahí que e.l -

orden social representado por una serie de normas entre ias-

~ue se encuentran .las que deno~inamos Derecho, surjan como -

~na f~~=::a equ~libradora, ya que la sociedad dividida: nece

s~taba armoni::ar a los grupos ~oc~ales en que se había frag

~entaci=. El hombre ~=1rn~tivo había ddquirido concier.=ia de 

s! rnis-:':'"o y en ~so de 9lla quiso ~overse y actuar pero el 



~e el •xceso de l!bertad acarrear!a una Jnarqu!3 ~~=n- ~· su-

ralta ::aerÍd como consecuencia el anzquil3~icntc del ~~d.:.v~ 

duo; por e.lJ.o es importante remarcar que ~~ ne~c~ario ~u~ ei 

orden Jurídico influya, condicione y limite la libertad per-

~itiendo el desarrollo de.l hombre y .la exiztenci~ de 13 vida 

socia! .. 

rno s~ ~áxitr.o bien sobre ~a tierra, es así que la conceptu~l~ 

za cc=-:-.o un derecho, por e.l que t-.an Lucnado y muerto mi 1.es de-

con ~~les de acepciones que a.l encontrar~c con la normativa-

jurídica da como resultado .la .libertad JUrÍdica. 11) El. D,!! 

recho cumple así con su objetivo primcrd1a~: Lo?=~= !B con-

viven~.:.a humana, para eJ..lo deberá además conl.ievar un --·alor-

soc~a~ que es común a una sociedad y época deter~i~ada, us!-

como ceros va.lores constituidos por .la Justicia,la oporeuni

dad y .:a seguridad que nos da co!T'lo conclL:sión las :fines ::....:=l. 
dices que no se contradicen entre sí, sino que actúan en ~l~ 

na a:~on!a ocorgando preferencia a -una ~ cera, scgGn sea el-

case :oncreto a resolver en miras siernp=e R un o~en =:~Gn --

l2J, €ntendiendo éste cerno ei bienestar ~ª~~ria¡ do ~a soc.:.~ 

t 1 J ~~rcra Naynez,Eduardo- Intrcducci5~ al estudio de2 Dere-
-=~o .. P .. 271 

i 2 =:iidem~ P. 272 



~ad y •~s ~~o~~==o, y que as neta ideal y supre~a ~~e sobra

salc ~¡3 ~ll~ de :~ real~dad soc~al. El bien cc~a~ ~s ?oJe

to de -~3 scc~edad que se esfuer:a por alcan~ar :a pe=tecc16n, 

y sir~·~ corno criterio de ac:ual1zac16n para toda la 'l1da so

cio:t.l. 

Empero, la sociedad no simplemente establece mode-

loJ =~nducta q~e consaqra en normas con las cuales las 

persor.as quod~~5n obligad~s a respetar y acatar, sino que e~ 

~ablec~ s~nc~ones a los que las violan, esto significa que -

del1m~:ar~ !3s conductas estimadas como contrarias al orden-

soci~: ~ac1enC~ r~speta= las norrr.as nediante el uso d¿ la --

fuer:::a. Eo importante, entonces hacer notar que la pena es-

la consecuencia de aquellas conductas contrarias al orden -

socia~. an otras palabras conductas proh~bidas que denomina-

~os de:~~o y que define nuestro c6digo Penal en su ar&!culo-

711 cor.-:-= ''e2 .3.cto u omisión ~e .sancionan las .leyes pe:'l.3.les". 

La pena es una sanc~ón (3}, pero ei concept= de p~ 

~a es ~ás restrinqido que el de sanción y guardan diferen--

~ias cc~o po= eJemplo, que ia pena es un concepto rnuy ant:.--

~~o,a =~=erenc~a de la sQnc1~~,que creada en la segunda 

~~~ad d6~ s~glc XIX por l~ Escuc.13 ?ositivista. 4~J 

, -l) Ib:.Ce!"1. P. 224 



De la neces~dad ~ funda~en~c o~¡ 0raen J~r!d~co, -

tenci.:i de l.a pena, habi'=!ndo trat.3.distas que en sentido con--

::.rario niegan su utilidad y piensan que n-::> debe existir. 

"!'1.egaron e.l Derecho pu~.:..tivc, con argumentos seme-

Jantes. Tomás Moro (1478-1535) y Tonás carnpanel.la t1568-

denado conforme a la JUSticia, debe de desapclrecer el delito 

y, por consiguiente, l.a pena. El ius puniend1 segGn fii, 

sino un privi.legio de la c.lase r~c~, incornpatib.le 

distr~bución rnás equ1Lat1va de la riqueza. 

E1 segundo opina que el comunismo, al abolir la --

pr~piedad, l~ herencia y ia fa~ilia hará i~coSibles los la--

trocinios, los adulterios, las traicicnes, ios estupros y -

.!os incestos. :lo sobrevivirán otros pecados que .los de in-

quietud, de ~alignidad, de pereza, de rr.aladicencia, de cóle-

=~, de ~en~ira, contra los cuales castarán leve~ sanciones -

de carácter moral.".. ( 5) 

E~~=·? otros aucc~es que ~redicaron la inut1i1dad-

da la tenernos~ To1sto~ (1825- 4 3"1\; d GU?an, qu~4n d~ 

cía que ai del1~cuente en vez de castigarlo se le debía - -

(5) Magg.i.ore,.Giuseppe. P. 2.50 



sola~~~ce no se lo dcJan a la pe~a-cas=iqo,sino ~ las rnedi--

das de seguridad. (ti) 

Son d~versas las teorías que nos exp1ican el fund~ 

mente de 1a pena o~istiendo diferencias notables entre ellas, 

ello deriva en que ''Para unos la pena as un fin en sí, y se~ 

gún o=:os, es un medio ~endiente a otros f~nes. Para los --

prime~os, la pena se aplica quia peccatum est; para los se--

gundos? nepeccecur. Clara está que es~ distinción es un es-

quema ~uy general; pero marca con nitidez, quizá, un poco -

exagerada las diferencias entre las que se han iiarnado Teo--

r!as Al:::s.::ilutas y Teorías Re.iativas. se ~laman finalmente --

Teorías ~lixtas, 1as que ::iistinguiendo en la pena ambos aspe_s. 

tos, no conformar. con acordarle una sola característica -

absol~:a o relativa'"- (7) 

E1 tratadista argentino Sebastián Soler, nos nab1a 

acerca de1 pensamiento común que carac~er~=a a las Teorías -

AC:solu::.a.s: 

(6)Me=~er#Edmund~. 7ratado de Derecho P~nal.P. 250 

(7) !b.:.::=em P .. 2s-



''El pensamiento comOn que carJc~ar~=~ es~~s ~eo--

cl de JU:qar a la pena co~c u~-~ eonBo~ucnc;3 

e ineludible del delito, y3 sea porque el ~iel1to 1•be 

sor reparado 1 ya sea porque debe ser retribuido. Por ~na 

otra razón, lo fundamental es que la pena sigue tan r.ecesa-

riamente al. delito como el. efecto a la causa". (8) 

Ei tratadista alemán Hans Welzal agrega en rela--

ci5n a las teorias Absolutas ''est~ agotado el contenido de -

i~ pena con la =ealización de una retribución justa. ~odas

las consecuencias (intimidación 1 ~eJoramientoJ, zon1 e~ el -

~e)or de los cases, efectcs favorable3 sccundar~os que no 

tienen nada que ver con la naturaleza de 1.a pena". C 9) 

Nos toparnos aquí, con que en las teorías abs=~utas 

encuentran dos grupos o posturas pues, para unos la pena

es un ~al definitivo e irreparable por lo que 1a pena es una 

pena ine1udib1e de retribuciÓnr y para otros, es un mal que

puede ser curado, reparado y la pena es el medio para repa--

rarl.o. (1 o) 

La teor~a d~ la =epar~=ién ~iano come ~áxirn= =ep=~ 

sen-:.a.-:.-::.e a. Kohle= r quien nos dice que "pa=a quien .el. c;i::.J..or -

e) Soler,Sebas~ián. O~recho ?cna1 Argc~~~no.P. 3·~ 

e 9) ~elze1 1 Hans.Derecho ?enal. P. 236 

(10) .;;:;..:.er,Sebas:::.i..in. Op. Cl.t. P • .:!21 



.~xr:e.:-.:..::;r, sine 8:-. :.a vol·~nt:ad det:er::i.inada por mot.:.v::>s :.:;mor~ 

le~. ?or eso La pena es una necesidad, para llevar por el -

sufri~::.ento, a :~ ~cral.:.dad, ~ue es voluntad div.:.na. ( ~ 1 ' 

?ara :os que af:..rman. como el a~tor R:..carcio ~:Gfic~

""" S'..J "~erecho Pen."1..'...", c:::;:~e la pena es ret ~ibución, dicen que 

esto ~= se puece poner er. tela d~ JUl.c.:.o, en tanto que el Dg 

recho Pos.:.t:.:.v~ asiente la responsab1~idad penal en la culpa-

es ~s=e quien va a sufr~r l~s consecuencias del actc que co

metió. L~ teoría de la Retribución ha pasado por diversas -

et:.apas, as! que "::enemas: 

1 . - La Teoría de l.a Retribuci5n Divina • 

2.- La Teoría de l.a Retribuci6n Moral. 

2 .. - "'ª Teor!a ~e l.a Re::::::-::.buc::.5n Jurí.ciic=.. 

Carresp~ndiendo cad~ una, a una etapa de ia avolu-

c!5n de las ideas penales. A ~c~:::.nuaci5n expl::.car~ ~reve--

f 11) =!::..:..de:::. !" .. J.:!~ 

f121 ~;~~e=,~~c~rdc. Derecho Penal Arqancino. P. 347 



L~ prim~r~ se ref~ere a que ~: ~e:aoo ne :..:.e~g - -

~e~io ~~r el cual el Estado ocurre a la :cl~ntad que ~=-=o ~~ 

cer el del~to, y que se sobrepuso a la Ley Suprema. Es in~ 

ludib~~ para demostrar ~l ;>redominio del ~erec~o. { 1 3 / 

L~ Teoría de la Reer:..buc16n ~ora! ~a sido expuesta 

;>cr Er":--:-anuel Kar..t:., quien reiaciona la Ley y e: principie ét.=. 

ce basándolo en la aplicación de su célebr~ pr::.ncioio; 

'
1oora ~~ ~~~o que la máx~ma de tu volunt3d pueda sie~pre va

:er !:.1:7.:Jl.én como pr::.nc:..p..:.o de una legis.l.dción un1·..-ersa:..•·. 

Kant agrega, que J.a Ley Penal. es un imperat1•.·o ca

ceg6r:.. :: y :oncluye en la estr~cta ~pl:..c3c:..6n de una for~a -

::.al ion=..:.: "El. que mata debe cie :norir, no hay ninguna. a-::.enu.!!_ 

cién ~csible, porque aún 13 vida más penosa no puede 1dent1-

fic:a=s~ con la muerte". Para él. en toda pena debe de !":aber-

JUsL-ic:...a.. e 14 J 

~- fundamento de 1.a pena como Retribución Ju=~dica, 

~a s~C= dado ~or Feder~co H~qel., para quie~ el Derecho ~s 1a 

~e~!i=~=~6n de la Liber~ad del esp!r~tu, qu~ es ~a úni~~ re~ 

lidad.. Lu negación del Derecho por el. deli~c no puede ser,-

( 14) I"!:~de~. P. :;23 



ci3 de ~estrucc~5n. 

La pena realiza una especie de demostración, de r~ 

torció~ de l~ pr~pia negación de1 Darecho que el delincuente 

intentará en una voluntad racional, a1 querer la violación -

Por :a pena 3parece como negación de la prete~ 

dida r.egación de: ~erecho: Es la demostración de su irreai~ 

dad y ==~ e~~~, ~: =establecimiento del imperio ina=acab1~ -

del Derecho. De ahí su necesidad absoluta. ( 1 5) 

La ir.~o=~ancia de las Teorías Absolu~as radica en

que ha~ ind~cad= el principio de medida, pues la apreciación 

del me=ecimiento de la pena, va acorde con los cambios de v~ 

lor a ~ue está sujeta la sociedad en su constante movimiento, 

ya que puede da=!":os en una misma época ~-"a1ores topes, por ª.!l 

cima o por debaJo de los cuales la pena resulta injusta y b~ 

névol.a. 

Para ~a5 Teoríos Relativas, la pena es una ~edida-

to' y r.: fundarne~~c de 13 pena. Est~s Teorías pueden expii--

(15) IC:.:iem ... ?. 32.; v 325 



,. 

-~ necesidad estatal y el modo de ac=~6n ao !a pe~a, pe

rc no pueden justicarla ni diferencia~!~ =e ct=3s ~~~~=~s s~ 

c~alcs de protección, sin embargo, las refl€xiones ~~e ha-

cen son Útiles para comprender los factores de impresién de-

la pena. ( 16) 

Las Teorías Relativas indican, que la pena 

es un fin sino que tien~ un fin que cumpl~=; toman 

cuenta el principio de medida de la pena, el grado de pe-

l•grosidad social del autor del delito lo que importa, por -

!o que se puede afirmar en conco~dancia con weizel {17J, 

que es~o lleva a resultados injustos y en partes imposibles. 

La pena no se explica por un principio de JUSticia 

éntendida ~sea en el se~tido del equilibrio o retribuci5n; -

hace JUSta la pena necesidad social. constituyendo un oe--

dio necesario para La seguridad social.. Esta Teoría fue es-

bozada por l.a Escuel.a Positiva: 

La pena, o mejor sanción, es medio Ce segu

ridad e instrumento de 1a defensa social. frente a l.os del.~n-

cuentes pe~igrosos, propia~ente el. trat~rniento que ==n~i~ 

ne al. autor de1 del.ito socia1mentc pel.ia=oso, o a~ que re9r~ 

senta un pe1igro de daño, pues e1 hecho de que e1 de1ito sea 

(16 > We1zel.,Hans. Op. Cit. P. 237 

(17) Ibidem.P. 23e 



"' 
o no e: producto d¿ un~ voluncad ~al~vola y antisocial pcr -

propia y libre determin3c:..6~, es cosa extra~a al ejercicio -

de es~e derecho de defensa, en consecuencia, la noción de la 

pena esc.á esenc~a divorciada de la idea de castigo, de e~ 

piación o de retribución moral (Florián>. La pena debe de -

adapta=se, no a la g~avedad del delito (Escuela Clásica), no 

al deber ~iolado (Rossi), no a la spinta criminosa (Romagno

si), s:.r.o a la c.ern1b11.i.dad del. del:..ncuente (Garófal.o)"' .. f18) 

En las teorías Relativas también se dividen el cr~ 

terio de los autores y mientras unos hablan de que la pena -

tiene :orno f~n ia Defensa Social, como hemos visto, ceros 

nos hab.lan de que tiene fines preventivos, dividiéndose a 

en generales y especiales. Otros fines que se le han 

atr.ib•J.i.do a !.a ?ena son: La rehabilit.:icl.ón, la reeducación, 

la co:rección, la venganza, la cute1a Jurídica, de las cua-

les hab1aremos a continuación, para darnos una idea general

de los fines de 1a pena y poder dar así nuestro particular -

punto de vista. 

Fue la Escuela Positiva quien proc1a~ó como fin de 

1a pen~ ia defensa sociai con~ra ei delito. 

''Con~ra ld re~r~buc~6n como esencia de la pena 

reacc~on6 vio~entarnenta la Escuela Positiva que procla~ó 

(18) Carranc& y Trujillo,RaGl. Derecho Penal ~exicano. P. 426 



fin de aquella. la Derensa 5ac~~l ~cncra el delito, sos~~ 

que 5sta no es incompatible con 1~ ccncepción de :ü pena

como retribución moral, siempre que se trate de una retribu-

ción r.ioral o J urÍdico-social". ( 1 9) 

Defensores de ésta Teoría son Carrara y Rossi; a -

ésta también se le llama naturista porque funda más que -

en ex.:..gencias éticas, en el hecho natural de que todo ser se 

defiende cuando es perturbado en sus condiciones de existen

cia. En esa situación de hecho, el hombre está a la par de 

cualqu.:..er otro ser viviente. (20) 

La segur~dad sociai es la que da sentido a la re--

presión; ésta en consecuencia, no mira al delito como causa

da 1a pena, sino como ocasión de apl.:..carla. (Soler) (21) 

Sin embargo, en nombre de esa defensa social se C,2 

meten un sinnúmero de injusticias y arbitrariedades, pero 

ningún momento dan solución al fenómeno criminal. 

Las Teorías Preventivas generales ven el efecto --

princ~pal y con ello la finalidad principal ~e ia pena, en -

la influencia psicológica inhibidora del de1ito sobre ~a ge

neralidad (intimidación), mediante la ejecución ejemp~~~ica-

(19) Cue1io Ca1ón,Eugenio. La mode~na ?enologfa.P. 211 

(20J :'>1ezger,E:dmundo .. op. Cit .. P .. 251 

(21) So1er,Sebast1án .. Op. Cit. P. 324 



dar~ =s i~s per.as po= s~r públ~cas ~ ~e~ la divuigaci6n pro-

pagand~sca de ~~bl~cac1~ncs sobre =~s~~gos e)emplares que in 
ti~ida~ a los conte~ooráneos del d~l~r.cuente, así co~o a er~ 

vés de g=aves a~ena~as de penas cruele~. Pero todo el.lo 

sirve p~rque ''cuanto m~s en~rqica es ¡a persecución del de.l~ 

to más ~esurada puede ser la pena. Pe~o ante todo, la inti

midacién, como tal, carece de tai fuerza creadora de moral,

de mod= quA s1 cien puede domesticar ~o~ algún tiempo, a la-

1arga solamente amarga y embrutece. Por eso la intimidaci5n 

solo es conveniente dentro del margen de la retribución jus

ta y p~ede ll9sar a ser importante en 6pocas de recrudec~---

~ient~ ~el del~=c, ~~diendo ~a rnagn~t~: de la pena de acuer-

do con el límite superior de .la retribución justaº- (22' 

La teoría de la prevenció~ ~ediante la coacción 

psíqu~=3 nos dice que si bien ia int~~idacíón física no sir

ve, es ei Derecho ei que pone ei obstácuio psíquico consis-

tente en una amenaza que es ia pena, ia que operará si es --

transq=sdida 1.a Ley ejecutándo1a =eai~ence. e 23 > 

E.l a u cor Hans Von Hentíng • nos dice: '"Si se pre-

gunta ~l ies~s1ador porqué se apa=~3 =e la pura idea cie ia

cu1od0~ :idad de los 9rinc1p1os, co~~~s=a=á que 1o hace por -

~c=ivcs do ~nt~~~dacíón". Es~a corr~er.=e ha sido y es muy -

C22) ;·:eO::.zqJ.,Hans .. Op .. Cit. P. 238 

(23) S::er,Sebas~1án .. ?P· Cit. ?. 35• 



l = 

aceptada dÚn en nuestro t~e~po. 

º'Quintano R:epollés en SL! "Ccr:":pend10 de C'erecho Pe-

na1••, nos d1ce que: 

"Los fines preventivos de .la pena tanto general. c,g 

especial jamás pueden ostentar un valor obsoiuto, recaer

se en versiones de utilicarismo l.ntegral, que supondrían 

verdadera negación del Derecho, en efecto, la prevención ge 

neral l1ev3da a su extremo JUStificaría el terror1smo más 

desenfrenado, en tanto que la especial. pudiera derivar, bien 

a1 ~opunisrno e~ l.os supuestos de presunta auser.c~a de peli-

gro ~ reincidencia, bien a las más bárbaras medidas elimina

torias, que sól.o osara propugnar, con toda lógica, por cier-

to el positivísta Ga:=ófalo". (24) 

Las teorías Preventivas especiales tienen el inco.!l 

veníente de l.a fal.ta de separación entre penas y medidas de

seguridad. Ellas quieren consegui= la evitación del. delito

mediante una .1.nfluencia sobre el penado. Pero como la efic~ 

cia individual. del medio aplicado depende de que esté adopt~ 

Ce ~ ia personalidad de2 autor, éstas teorías deben Ce ind~ 

'l~~~a~~zar e ~~t~midar al delincuen~e ocasional, reeducar a1 

d~l~ncuente corregible, inocuizar al delincuente incorregi--

(24J Ouintano P.1poll.es,Antonio. Compendio de Derecho Penal. 
P. 116 y 1¡7 

---,------------~·<-------------·-·--
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ble. En relac~5n a est~ últ~~Q Don E~geniG Cuello Cal.ón, 

su .. !·1oderna Per.oloqía" nos di.ce: "La tendencin a eli.:r.inarl.o 

de l.~ sociedad en el. ~omento presente, que concentra su ate~ 

ción sobre ai del.incuente, desatiende por compl.e~o la fun--

ción de prevención general. (intimidación), y e~ efecto de l.a 

represión penal. sobre 1a c0Lect1v1dad. La prevención espe-

cial. es una hur.tana y deseable aspiración respecto de 1os de

lincuentes necesitados de reforma y reformables, pero no es

posibl.e prescindir de la prevención general. que ?rotege a 1a 

comunidad contra l.os hechos delictivos, mediante l.a amenaza

de l.a pena y su influencia sobre 1a vol.untad. La idea de 1a 

incimidación col.ecti.va debe ser mantenida''. (25l 

Los inconvenientes de 1as teorías preventivas esp~ 

cial.es son expresadas cl.aramente por Hans Wel.ze! así: 

''La educaci6n est~ pl.enamente justif~cada cuando -

del. hecho i.l.Ícito es responsab1e un menor, no así cuando se

trata de un hombre adul.to ya que sól.o l.a experiencia real.~e~ 

te profunda y dura pueden hacerlo cambiar, ya que si es una

per.a injusta que sol.o tenga el. fin de l.a educación, creará -

en el. inte~no resentim~ento''• (26) 

Para Eugenio Cue.l..l.o Cal.ón si bien l.os fines de .l.a-

(25) Cuel.1.o Cal.ón,Eugeni.o .. Op .. Cit .. P. 25 

(261 .,Jelz.al ,Hans .. Op. C•t .. P. 240 



pena pueden ser r~fcrmator1os, correcc~cnales, r~~du=adores-

para cuches casos, para otros n~ sirven ~·a que no necesit~n

de conseguir esto, sin embargo llega ~uy a lo profundo, ya -

que no hay un individuo completamente in=orregible. (271 

Para e1 Derecho Soviético ld ocna tarnbién tiene e~ 

rno fin la corrección y la reeducación del delincuente pero,

ésta se dirige a cambiar la psicología del individuo para d~ 

sarraig~r de su conciencia 1os vestigios dc1 pasado, baJO c~ 

ya influencia se cometió el. delito. (28) 

La teor!~ Correcci~nalista es lu más impor~ante de 

1as te~rías de 1a prevención especial, ~eniendo en Roeder 

principal. expositor. La pena deja de ser un mal porque -

su obJe~o e~ el de me)orar al del.incuente, buscandc 1a co--

rrección de1 pecado realizando un bien tanto al. individuo c2 

en l.a sociedad, trata de obtener la reforma del de1incueQ 

te mediante una especie de reeducación. (29) 

También se ha hab1ado de que la pena debe tener a

ia readaptación de1 individuo infractor, es así que nuestra-

su a=t!cu1o 13, que es la pied=a angu1ar de-

~odo nuest~o Derecho Penitenciario, establece qua el =in de-

(27) cuel1o Ca1ón,Eugen10. Op. Cit. P. 23 

(29) Zd=avosnilova,Y.el1na.Derecho Penal Sov1ét1co.P. SS 

t29J Carr3nc§ y T=uJ1llo,RaG1. Op. C1~. P. 426 
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la pe~a es loq:ar la readaptaci6n social del individuo lo 

que al~anzará por medio de 1a capacitac~Ón para el traba-

jo, e1 trabaJc y la educaci6n. (30) 

De acuerdo con lo que nos dice Rodríguez Manzanera 

'"Introdu=ci6n a la Penolog!a'', la pena no puode s61o -

aspirar a la adaptación del. individuo pues "Hay penas que 

por s~ naturaleza excluyen la posibilidad de tratamiento, c2 

mo la ~uerte, ~a multa, la pena corta de prisión, la priva-

ción de algunos derechos, etc.; delincuentes que por su mor~ 

lidad, dignidad personal y sentimiento altruista no naces~ 

tan se: tratados (pasionales, imprudenciales, po1íticos), y-

delincuentes para los que no hay o no se ha encontrado, un -

tratamiento adecuado (nato, profesional, habituai>. ( 31 l 

Para Francisco Carrara el. fin de l.a pena es 1a tu

te1a jurídica de l.os bienes, y para que l.a pena sea cense---

cuente con su fin l.a pena ha de ser afl.ictiva, ejempla=, -

cierta, pronta~ públ.ica, y de tal natu~aleza que no pervier-

ta al. reo. ( 32) 

Sig~~endo al. mismo autor, vemos que se considera a 

~a pe~a como necesaria dentro de un orden jurídico aunque --

(301 ~al.o Canacho,Gustavo.Manual. d~ Derecho Pen1tenc1ar~o.P. 12 

(31 J R~drígue: ~anzanera,Luis. La Penol.ogía. P. 26 

(32) Carra=a, Francisco.Manual de Derecho Criminal.. P. 75 y 76 



ººLa pena, que en nada re~edia el ~al ~a:erial del delito, os 

remedio ef1cac!s~rno y anico del ~al ~oral, y s~n ella, los -

ciudadanos, que a c~usa de la repc~1ción de los delitos sen

t~r!an esfumarse cada vez más su seguridad, se verLan oblig~ 

dos, o a entregarse a violentas reacciones privadas, perpe-

trando el desorden y sustituyendo el imperio de la fuerza, -

al imperio de la razón o a abandonar una sociedad incapaz de 

protegerlos .. En es~a forma, e1 últ~mo fin de la pena es el-

bien social, representando en el orden que obtiene 

ceda la tut~la de la ley jurídica, y el efecto del hecho de 

castigar se une =~n la causa que le legitima".. (33) 

''Para Carrara fundar la pena en la justicia es un-

error, porque la pena en manos del hombre tiene otro fun-

damento que l.a necesidad de la defensa del Derechoº.. ( 34) 

Consideró que lu pena siendo parte del Derecho de

be tender a 1a Justicia y contenerl.a, ya que e11o tiene efi

cacia en l.a rea1idad. ''En cuanto evi!:.a, o a1 menos 1irnita,-

1as venganzas privada". "Se halla fuera de duda real.mente,

que si e1 Estado no preve sancionar o no sanciona de manera 

adecuada a.los culpables de un del.i~o, l.os particul.aras se -

toman 1a just~cia por su rnano, de lo que se derivan otros d~ 

lites y sucesivamente una cadena de represa1ias individual.es, 

(33) Ibidem. P. 72 

(34) Soler,Sebastián .. op. Cit. P .. 133 



t~enen escasa confianza en Las autorLdades guoernamencales.-

( 3 5) ~s~a situación se da ~uct1a frecuencia en M~xico, 

en Est~~os tan =onecidos corno Guerrero, 'leracruz u Caxaca. 

E:.1.o deCe a que existe un~ ~ala o defic~ent~ administra--

c~ón de jus~ic~a, los intentos por meJorarla son jóvenes y 

los ~~~~s ~uy ~ieJOS y pr-::ifundamente arraigados • 

.La pena que no es la venganza que l.a sociedad in-

flig~ s:bre el ~ndivid110 que violó el orden social con la --

:eali::.=-=iór .. de 

es l.a ==rma 

conducta de antemanc proh~bida, sino que

que se puede restablecer el orden jurídico. 

··~1 f~n de la pena no consiste en que se haga jus-

~~~ia, ~l. en que el ofendido vengado, ni en que sea 

sarcid= el daño padecid~ par éi, ni en que se atemoricen los 

c~udada:-:.os, ni 

:¡~e se -::ibtenga 

que el delincuente purgue su delito, ni en 

enmienda. Todas éstas pueden ser cense---

cuencias necesarias de 1a pena, y a1guna de e11as pueden ser 

deseab~es, pero la pena continuaría siendo un objeto inobje

~able, ~ún cuando faltaran todos éstos resuitados. 

~~ f~~ primario de 1a pena es el restab1ecirniento-

¿el or~~n exte:no en la soc~eciad''. ( 36) 

135) A~~~l~3e~,F=anc1sco. ~anua1 de Derecho Penal. P. SC9 

C36) C~=:ar3,Francisco. Op. Ci~. P. 68 



n~ es ~na ~enga~:a encubierta, ~o 3sp1ra =o~o Ssta 3 o~=ener 

~na sa=~sfacc~=n por el. agravio sufrido, sus f~nes 3on más -

a~pl.!cs y e1evados, mantener el orden y el uqui.l.ibr10 que 

son f~~dament~ de 1a vida moral y social, y protegerlos y 

:-est:au::oir les caso de ser quebrantados por el delito, asp~ 

raciones que no son, como ciertas doctrinas sostienen idea--

les y ~bsc:accas, sino real.es y tangibles''. ( 37) 

De acuerdo con Merkel, los fines de la pena deben-

responder a la realidad social. e h~stórica y dependen de las 

valor~:aciones ~ue corresponden a una sociedad y época dete~ 

r:l.inada. ( 38) 

Sebast:ián Soler nos expresa, que las Teorías Mix--

tas son las qce nacen incidir sobre la per.a un carácter absg 

luto y uno e varios relativos... Reconocen que al. lado :ie .1.a-

neces~:ad debe considerarse la ut~l.idad, sin acordar a ning~ 

no de estos dos principios un caráccer exciusivo o ~xcluyen-

"e.e'". ( 39 > 

== entre e11as nos referi:os a las sugeridas del -

pensa~~en~~ de Carrara, Merkel. y Bindina. 

(37} C~~!.l.~ Ca!.ón,Eugenio .. Op ... C:..t:. ?. ,a 

(39) Scle:=-,Sebastián. Op ... Cit. P .. 331 

(39) :bide~ .. ?. 332 



22 

Exi~~en diversos au=~res que ha~ c1asificado a 1a 

pena desde dis~~ncos puntos de vista. La ~ayoría de 1os tr~ 

tadistas sin e~bargo, coinciden en c1asif~car a 1a pena en -

cuanto a su autonomía: En principa1es y accesorias. 

otras. 

''Penas Principa1es son: 

1. La pena de muerte. 

2. Las penas Privativas de Libertad: Rec1usión, -

P~isión, e1 arresto. 

3. Pena de mu1ta. 

Son principa1es porque se imponen independiente de 

Las Penas Accesorias son: 

1. Privación de 1os derechos cívicos, honoríficos. 

2. Inhabi1itación. 

3. E.! decomiso. 

4. Dec1aración de confiscac~ón. 

S. Pub1icación de1 fa11o. 

Son accesorias, pues só1o pueden ser ap1icadas ju~ 



coa una pena principa1"'. (40) 

De acuerdo con Rodrigue: ~anzanera, 1as penas pue-

den clasificarse: por su duración: En perpetuas y tempera-

les; por su aplicabi1idad: En para1e1as, a1ternativas, con-

juntas y únicas; en cuanto a1 sujeto al cual van dirigidas : 

de inti~idación, corrección y e1i~inación. 

Según carrara, 1os tipos de pena son de conformi--

dad c~n !a natura1eza de 1os bienes que priva: Penas capic~ 

les, co:porales, privativas de la libertad, pecuniarias e i_!! 

i'aman:es. l41 ' 

Por lo que podemos decir que, "En .los Estados mo--

Cernos la pena incide normalmente sobre tres bienes so1amen-

c.;o J 
(.;,i) 
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a) Sobre la Vida. 

b) Sobre 1a Libertad. 

e) Sobre e1 Patrimonio'". (42) 

.._. DEFINICION. 

~as definic~ones de pena sen muy variadas y cada -

Welzel,Hans. Op. Cit. P. 24~ 
Quin~ano Ripolles,Anton10. Cp. C~:. P • 
Antolisei,Franc1sco. Op. Ci:. P. 498 

.;23 



una corresponde a una cor~ience de: ~erecho ?e~al segGn l.a -

~poca y for~a en ~ue se dioron. A par~1r de ~encionar algu

nas de eilas, podremos est~blecer ~u~scra porpia def1n1ción. 

Ulp~ano define ia pena, como la venganza de un delito. Ce-

sar Bonnesana Marqués de Beccaria, como el obseácuio políti

co cenera el deliCo. Fra~cisco Carrar~, corno el mal que, en 

conformidad con la Ley del Estado, los magistrados infligen-

a aquellos que son, con las formas ~ebidas, reconocidos ~ul-

pables de un delito. Cuche, como la reacción de la sociedad 

cont~a el autor de un cri~en. ( 43) 

''Es dl ~al que el JUez i~fi~nge al delincuente a -

de su delito, para expresar la reprobación con respec-

to al acto y a_.1 autor (Franz Von Lizt) ". (44) 

Para Berna.l.do de Qu1roz la pena es "l.a reacción SE, 

cial ~u=!dicarnente organizada contra el de.Lito''. (45) 

La Escuela Clásica consideró 1a pena como una ex-

plicación, como un ma.l. retributivo. La Escueia Positiva la

consideró como una de ias sanciones posibl.es a apl.icar a -

qu~en ha delinquido, la responsabiLidaó derivada de su conv~ 

~~= en sociedad puede acarrear1e una pena en v~rtud de la --

(43) Rodríguez Manzanera,Luis. Op. e~~. P. 33 

(44) Castell.anos Tena,Fernando. Op. Cic. P. 306 

(45> !:bidem. P. 306 
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sa1.~a9uard3 de La defensa social .. 

::U.ce que 

••oe raigarnbe clásica es La definicidn de pena que

:e::.ribución, esto es, una pr.ivaci...Sn de bienes j.!!, 

rídiccs que recae sobre el autor con arregl.o al acto cuLpa-

b.le; =..::-:posi=.ión de un mal. adecuado al acto (Me=:guerJ".. (46) 

Cuel.1o Calón define a la pena como el sufr.i~iento

i~pues~~ por el. Estado, en ejecución de una sent~ncia, al -

cu.lpabie de una infracción penal .. (47J 

En sent~dc J~:!dico l.d pena es una san~=-ón perso-

nal, coerciti.va, que conmina y se inflinge al aucor de un d~ 

Lito" .. (48) 

Sebast:.i.án Sol.er !'los dice que l.a pena "=:s un ~a.l -

a~ena:ado primero, y Luego impuesto al viol.ador de un preceE 

to legal, corno retribución, consistente en la disminución de 

un =~en jur~~~co"'. C49J 

Los tratad~s~as sov~~t~cos Zdravom~slo~, Scheider, 

K&~~=a, nos d~cen que la pena ••es una ~edida especial de - -

ccer=16n es~a~al, que ap.lica el Tribunal, basándose en la --

(46> Carrancá y Trujillo,RaGi. Op. C1t. P. 425 

(47) C~e.l.lo Cal.Ón,Eugen10. Op. Cit. P. 16 

(4B) :·!3q9.iore,G1useppe. Op. Cit. P. 229 

(49J S~ler,S~bastián. Op. Cit. P. 321 



ley, 3 las personas ~Jlpablcs de la co~i~.6n de dcl:..-:.c'' • 

( 50) 

Para Fernando Castel.l.anos Tena, 1a pena os e:. "ca§_ 

tigo :egal.mente impuesto por el Estado al. del.incuente .para -

conse=var el. orden jurídico". (51) 

Quintana Repol.lés nos dice: 

"La pena consiste en l.a privación Ce un bier. i::"".---

pues~~ en virtud del. proceso, al. responsabl.e de una :..nfrac-

ciór. ~reviamente determinada por la ley". ( 52) 

De todas l.as definiciones ennumeradas encontramos-

que _a pena es un castigo, un mal., pero considero que el:.o -

cons-:.~~~ye realmente el. significado de la pena para el. :..ndi-

viduo io que es muy rel.ativo, ya que existen personas que -

no t~enen un mundo al. cual. se sientan que pertenecen, ~uy 

por e: contrario, pareCería que 1.a imposición de la pe~a, 

l.es g--:..:.sta. 

!'Mal ha de ser, en principio, puesto que la ~r~va-

ción ~e un bien ~ale lógicamente como mal, l.o cual 

que ~~sde una perspectiva social. sea considerad~ como -·· - -

(50} =dravosni1ova,Kel.1na. Op. Cit. P. 285 
(51) =aste11anos Tena.Op. Cit. P. 282 
(52 l :..uintano Ripol.1es. Op. C1t. P. 41 3 



bien, y aun en deterrnir.adas circuns~ancias, por e~ ~~~~~o su 

~eco que la sufre, canto por eJercitar virtudes de ~a:a~sis

o atracción como por convenienc~as personales, así e~ ~~serc 

vagaoundo puede enhelar el refugio de la prisión ~ e: 

grante consi.derar como premio la pena de extrañamien-c.c y ha.2_ 

ta el 1.1asoquista los azotes". C53) 

La pena, es el pago en restricción de bienes que -

otorga al que es considerado responsable de la com~sión -

de ~n ilícito penal, fiJado previamente por la ley, pa=a que 

tome conciencia de su conducata, y la responsabilidad en que 

incurre, ccn el fin de que pueda retornar a 1a vida so=ial y 

ser úti.l a e.lla. 

Es el pago en restricción de bienes ya que con 

e.l.lo la pena a cas"C.igar, a traear de hacer comprender al-

infractor sobre la gravedad de su actuación para la so=iedad 

que vive. Que es considerado responsab1e de 1a ccm~sión

de un !1Ícito pena1 por .!.a 1ey, ya que su cu1pabilida: queda 

SUJeta a ot:as circunstancias y para que la pena pueda eJec~ 

ta=se debe ser el individuo considerado responsab1e de ia c2 

~isión de u~ hecho, que .la ley seña1a co~o un delito. 

Para que tome conciencia, lo que se 1ogra a :ravés 

de la ap.l~cac.:.ón de un tratamiento a fin de que no •Jue.!.·.~a 

de1inquir y pueda vivir en sociedad siendo úti1 a e~ia. 

(53) Ibider.i. P. 415 



C A P 

LA PE:tlA PRIVATIVA DE LIBERTAD .. 

En el presente capítulo trataremos sobre la ejecu

ción de 1a pena y en concreto de u~ tipo especial: La priv~ 

t.i•Ja de la l.ibertad, que es la más importante en nuestro si§_ 

tema leqal vigente y a mí JU1c10 consider~ que da sent~do y

fin al Derecho Punitivo. 

La pena privativa de libertad que surgi6 ~as 

postrimeri"..is de la Revolución F=a.-:c8=>a como t.3.2.. y cua:;.-=.o -

restringe el mayor bien del ho~b=e: Su libertad se institu

ye como forma de castigar a los quP- cometen alguna infrac--

ción a las norrnas jurídicas. En la clctualidad es la pena 

más ap.1..icada todo el mundo y ha ido desplazando poco a P2 

co a la pena de muerte anteriormente usada.. Sus pre=ursores 

la estab1ecieron con el. fin de corregir, de volver al buen -

camino al transgresor de la ley, pero ello se ingnoró ~== ~~ 

cho tiempo, pues, desde que surg~Ó ha sido utilizada en la -

casi tota.1.~dad de 1os regímenes penitenc~ar~os para olv~dar

s~ de 1a suer~e de 1os penados, d=nigrándoLos y eli~~~ándo--

ios da los iuaares ~n les cuales =~eron y son, en a1gu~=s --

?aíse~ destinados.. Es hasta hace poco, que reaLmente existe 

oreocupación por readapta= o resocia.1.izar a1 individuo -

que viv~ privado de su .1.~bertad, ~uestra de e11a son los di-



verso~ C~ns=esos ?enitenc1ar1os: Sn 1950 en La Haya; Gine--

bra er. i9ss; Lcndres en 1960; E~tocol~o er. 1965. (los ~res -

últi~cs patrocinados por las Naciones Unidas). Esta corrieE 

te hoy en d!a en ~~xico. se estl es~or~ando por lograrlo, --

buen eJemplo lo ha sido el penal del Estado de México y la -

creaci6n de los reclusorios del Distrito Federal. 

La eJecución de la pena privativa de la libertad -

buscó ~or la:go tiempo la expiación y el castigo para aque-

llas ~ersonas que ingresaban a un penal. pues las prisiones

eran ~~ verdadero infierno (como el de la Guyana Francesa -

en 185~>. po~ el 3~3tema que aqu8lla adoptaba, haciendo mu-

chas veces que en lugar de que el individuo regresara adapt~ 

do o resocializado a la sociedad, estuviera ileno de resent_!. 

miente y odio- Sobre la base de que el penado iba a sufrir-

un cas:igo JUSto y ~uf1ciente a su conducta delictiva. :a so 

ciedad consideró a ia pena privativa de ia iibertad como la 

forna de saivaguardar a la comunidad negándoie al penado la 

oport~~1da~ de volver a el1a, pues el m~edo excesivo que pu~ 

de tener una sociedad hacia los infractores de la iey. es 1o 

que ~~eva a estab1ecer régimenes penitenciarios antihu~anos, 

rudos, ~ ant~naturales, por el1o es necesario que an la evo

!ucié~ ~e ~as sociedade~ y sus ideas. se trate de rec~perar-

al ind~~iduo que r.a violan:io la ley pretendiendo su reincorp2 

ractór. al =~erpo social siendo a la vez tan importan:e corno

la prevención del delito. 
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Indepe~d~en~~~~r.~e 

~os de hacer hincapié que la pena guarda un sentido d~fe=en

~e para cada persona, es así, que 1.a pena privativa de :~beE 

tad no puede tener eficacia solo por el tiempo que se pasa -

prisión, sino por 1.o que moral y psicológicamente si.5!. 

n1f1ca para el individuo, pues el. tiempo que una sentencia -

determina que se le prive de la libertad, resulta en algunos 

casos igual que no estar en prisión, o muchas veces es mejor 

ésta, que el mundo en que vive. Por ello es importante que

ia vida que se 11eva en la prisión sea siempre en medida pr2 

porcionada y si en la prisión "el nivel. de vi.da del hor::.C=e -

queda por deba)o del usual, ya sale 1.a cudnta de la pena''. 

El víeJo presidiario que busca refugio el. establecimiento 

penal., e1 preso que anhela retornar a la celda, con la que -

está farni.l~arizado corno si fuera su hogar son eJempl.os de --

una existencia más dura que nuestras penas (1) 

Aún cuando l.a pena privat.i.va de l.ibertad estab.loz-

diversos obstácu1os para su eJecución y aplicación, ~a n~ 

cesidad de su existencia estriba en que por ahora es la úni

ca forma en que se recupere al. inculpado, por medio de una -

serie de medidas tendientes a modificar su personalidad :ri

..iinal.". Por l.o que debe n-er más que un simple enc:1errc, aún 

< 1) He:-:.t:.ng Hans,Von. La Pena. Op. Cit. P .. 15 



=uand~ su carac~eríscica fundamencal, es e~ ir.~orna~i~r.co 

del ~enado en establecimiento por el ~~e~po ~~e :rdene la 

senten:ia que al efecto se pronuncie. 

A .. SISTEMAS y TRATAMIENTOS PENITENCrARros. 

Los conceptos régimen y sistema penitenciario son

equiparados por muchos autores, pero de acuerdo con ~l!as --

Neumar., son completamente diferences, ya que el sistema es -

el. gé~ero y el. régimen la especie.. García Dasa1o define a -

cada ~no de e11os así: 

''E1 s~stema penitenciario es 1a organizaci6n crea-

da por el Estado para la ejecución de las sanciones penales-

(penas medidas de seguridad), que 1mport~n privación o re.2. 

~ricc~5~ de 1a libertad ~ndiv1duai corno condici6n sine qua -

non para efectividad" .. 

"El. régimen es e1 COOJUnto de condiciones e inf1ue!! 

cias que se reúnen en una institución para procurar 1.a obte~ 

ción de 1.a finalidad particular que 1e asigne a ia sanción -

penal =~n re1ación a serie de de1incuentes c=~ra1no1ógic~ 

mente ~ntegrados''- e 2) 

( ;: ) C.:.-:ado PC=" t!ewr:lan,E1Ías .. Evoluc:.ón de la P~~;a Privativa 
=~ Libertad- P. 113 

-~---~---------~~---~----··-----------·--···--~---



Entre los sis=emas más conc=~dcs cenemos: 

a) Sistema Celul.ar. 

b) Sistema Progresivo .. 

e) S1stema Reformatorio. 

d) Sistemas Modernos. 

Y entre los regrmenes encontramos los siguientes: 

1. ?ensi1v&nico o Filad~1fico. 

2. Aburnia.no .. 

3. :-tontesinos .. 

4. :·1anochie .. 

5.. I.r.landés .. 

6. Bosta1.. 

7.. "Al..l. Aperto" 

B. Prisión Abierta .. 

En m! opinión, el tratamiento penitenciario se pu~ 

de definir como .la aplicación de una serie de técnicas médi

co-psicosociológicas tendientes a cambiar, modificar y 

.lar en lo ~asible, aquellos factores de la personalidad del

penado que provo=aron su conducta del.i=~iva, para prepara::- -

su regreso a la sociedad .. 

En el siglo XIX es cuando la noción de tratamiento 



JJ 

se i~:roduce e~ fo=~a experimental y furc~va ''co~c ~~codo de 

ccnfiguración d~ La concreta personalidad del del~nc~ente, -

siendo definicio er. la actualidad como acción individualista

sobre el detenido, ~ras su examen, diagnóstico y pronóstico, 

con el fin de aleJarlo de l.a reincidencia y favorecer su - -

reinserción social.... ( 3) 

Se puede deci~ que en la actualidad ( 4J "el t=.2_ 

bajo c~:celar~o y un pe=sonal eficiente y dedicado a la co-

rrección de los reclusos son claves del ~oderno tratamiento

peniten~iario, el conocimiento científico de la personalidad 

de aquéllos y ia especialización cie la asistencia que, en su 

caso, les debe ser p~estada, figurarán a su vez en muy elev.s!. 

do pl.ano". 

Garc~a Valdéz no sol.o destaca ..la irnpor:ancia del. -

tratamiento, s~no que ~acbién destaca ia del personal, quien 

es al. fin y a..l cabo el. encargado directamente de l.J.eva.r al. -

éxito el. fin p:ima=~o de l.a pena, que la resociaJ.ización

Y recuperación del. individuo víol.ador de ~a ley. 

El ~=atar.ien~o penitenciario se consti=~~=á por: -

~a c..lasif~cac~Sn de ..los d~~enidos, e..l es:ud~o de s~ 9ersona-

3) Garcí~ Va~ci~z,Carl.os.La nueva penología. P.?. , · v 12 

4) Ibidem. ? • 1 3 



11dad, i~stituc!ones cspec1~li=a=a~, dcsa==~-l~ da ~&=~~cas

sociales, educ3ci6n e instrucc~6n y for~aci6n prcfes~c~al ~-

cultural y recreativa, además del trabaJO. 

Dent:o del tratamiento también tiene relevancia, -

que las relaciones entre el personal con los internos sea -

buena, pues si como ya dije, aquél es el que estará encarga

do directamente de aplica= el tratamiento y si no existe tal, 

cualquier tratamiento fracasaría; es así que el personal 

sólo deoe ~star altamente capacitado, sino tener la amplia 

y libre disposición de ayudar a cumplir con el cometi~o ya -

señalado. 

to en 

E1 cambio de reformar al recluso por un tratamien

de hacerlo expiar, se deb~ a que éste no es ~nstr~ 

mento cfica~ en la lucha contra e~ delic~, pcr lo que hay --

que meJorar ei ambiente al cual se le ha sometido y obligado 

a vivir por muchos siglos, pues sólo lo afecta a él en lo 

individ~al al producir1e un odio hacia la ccmunidad que lo -

relega y margina, sino que afecca a su familia al consideraE 

la una estigmatización para las generaciones venideras. Es

así que el surgimiento de la idea C~l crata~iento n~ an1qui-

la al ~nter~o n1 a su familia, sino lo recupera a il, y a &l 

para su familia y el grupo social, defendiendo por consi---

guiente al conglomerado humano. 
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Ea conven_e~~e aclarar que el factor traba:c no 

fue c:nsideradc en un ?r~~=:p10 co~o ?arto de ningGn :ra:a-

rient~ sine que fue c=ns~derad~ fundamenta1mente corno ~na p~ 

na; ~3S Ldeas respecto a ello ca~biaron a partir de ~oncesi

nosr quien ya 10 estima co~o una de 1as formas de conseguir

la en~ienda y correcc~6n del individuo. 

Con l~ conJugac~ón de estos elementos actualmente

ya se puede hablar casi conJUntamente de tratamiento peniteE 

ciar~= y réqiraen penitenciario y es~eramos que pronto arnbos

sean ~ndispensables entre sr. no ~ud1endo hablar de régimen-

penitenciario sin trata~iento penitenciario y viceversa. 

:9. DERECHO C0!-1!...~r: ANTIGUO. 

La historia de la prisión es desconocida ccn exac

titud, pues a pesar de contar con cierta información es dif~ 

cil legrar ~na periodicidad en re1aci6n con los regímenes -

que han surgidor pues muchos han coexistido en una misca ép~ 

car sin embargo se puede instituir cuatro períodos que son: 

Período Anterior a la Sanción Privativa de L~oer-

tad. - E1 encierro constituye el medio de asequrar a 1a per

sona f!3~ca del reo para su ~lterior JUzgarniento. 
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Per!odo de la Explotac1$n.- ~l E3tad~ advie~:e 

que el condenado constituye un no desp~~c~able valor e=onóm~ 

co. La privación de 1a libertad es un rnedío de asegura~ su

uti1ización en trabajos penosos. 

Período Correccionalista y Moralizador.- En=arga

do en las instituciones de1 siglo XVIII y principios de1 XIX. 

Período de la Readaptación Social o Resocial_za--

ción. - Sobre la base de individualización pendl, e1 trata-

miento penitenciario y post-penitenciario''. ( 5) 

El significado con el que surgió la prisión fue el 

encierro y el segregamiento con que objeto el considera-

do como violador del orden social y que a la vez representa

ba grave peligro para ella, por lo que se consideraba pr~ 

dente separarlo de ios demás. 

E1 encierro fue uti1izado ?Or mientras se prepara

ba 1a eJecución del prisionero o por mientras se 11evaba a -

efecto ~l Juicio como medio de asegurar que aquel no escapa

ra de la mano de 1a justicia. 

Bernaldo de Quiroz nos dice: "Primero son unos --

( 5) Newman,Elías. Prisión Abierta. P. 7 



braz~s aucor1tarios que .;o~~na~, force)cantcs, al ~al.hechor-

fuq~~~~o o sorprand~d= en flag~~nte dcl~to. Despu6s, por --

unas cuantas horas más, es el árbol infeliz. El pilar o el -

posee en que el malhechor, bien amarrado, aguarda el Juicio. 

Por último, cuando éstas escenas se repiten demasiado todos-

lo~ :!as. en la construcción fuerte, i~cómoda y desnuda, 

la q~~ la dilación de los procesos fo=za a que esperen sema-

nas, ~eses, a~os enceras, l.os que después de la sentencia, -

han ~~ salir para que el fallo cumpla, en forma de muerte, 

de r.!t..:'::.i...laciones o de azotes". ( 6) 

Entre .los más comunes encierros que se pueden re--

corda: están los fosos, mazmorras, bartolinas y todas e11as

se consideraban verdaderas antecámaras de tormentos y de - -

mu~rte en donde se depositaba al acusado con la finalidad, -

.:::~r:oo ~·d. dij irnos, de separar a todos aque.Ll.os que eran consi

de:ados peligrosos para la sociedad y el Estado, así fue - -

aplicado en China, Babi1onia, Persia, Egipto, Arabia, India, 

Japó~. Israe1, países de Oriente y Medio Oriente. 

Grecia ignoró 1a pena privativa de 1a libertad co

r.lo ':..a:., sin embargo, l.a cárcel. constituía la fo'rr.:1a de rete--

ne= ~ los deudores hasta que pagasen sus deudas, e)erciendo-

13 c~stodia sobre l.os acusados para evitar su fuga y así pu-

( 61 Rodríguez ~anzanera,Luis. Introducción a la Penología. 
?. 72 
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diesen responder ante los tribunales. ( 7) 

Platón instituyó 1a necesidad de tres clases o ti

pos de cárceles; una en 1a plaza del mercado que servía de -

custodia; otra en la misma ciudad denominada Sofonisterión -

que serviría de corrección y 1a tercera como casa de supli-

cio con e1 fin de amedrentar proponiendo que se construyera

en un paraje sombrío y lo más aleJado de la provincia o ciu-

dad .. 

Una historia más clara la tenemos en Roma, en don

de fue concebida como lugar de aseguramiento es as! que U1--

piano nos dice: ••1a cárcel 

bres, sino para su guarda". 8) 

para el castigo de los ho~ 

La primera cárcel construida la encentramos hacia

e1 año 640 A .. de C .. , edificada para encerrar a 1os enemigos

de 1a patria. El cuarto rey de Roma Aneo Marcio, 1a amp1ía-

y se le conoce desde entonces como cárce1 Latonia.. La segUQ 

da cárcel es instituida por Apio ciaudio denorninándosele - -

Cl.audina. 

La cSrce1 Mamertina es 1a cárcel más conocida e i~ 

portante de 1a antiguedad siendo 1a tercer cárcel establ.eci-

7) Garrido Guzmán,Luis. Ciencia Penitenciaria. Op .. Cit .. P .. 45 

8) Ibidem .. P. 46 
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da, Ccnde se i:.e..-aba.n .:! ca:;,o l.as eJecuc:.ones capitales. Ju.!! 

to a éstas cárceles que podc~cs ccnside~ar como públicas 

existen cárceles privadas destinadas a castigar a los escla

...-os por actos de desobediencia }' otros hechos del.ictivos re¿ 

!izados. Estas se encontraban en la misma casa del. dueño 

del pater famil1aes y se denoreinaban ''ergastul.um'', y cuando 

necesario castigar a un esclavo los Jueces por equidad -

delegaban esa ~isión a.l pater fami.liaes, dueño del. ese.lavo -

para que éste Ceterminura su recl.usión temporal mientras 

preparaba su eJecución o perpetua recl.usión, por l.o que se -

le en~iaba a trabaJar en las m~nas hasta su muerte. 

En Rc~a también existía .la cárcel. por deudas, des

tinadas a los deudores hasta que por sí mismo o por otros, -

abonas~n la cuenta. 

Subsisten grandes contradicciones entre 1os trata

distas ya que algunos afirman que en Roma sí existió 1a re-

c1us~ón perpecua y o~ros 10 consideran inadmisib1e en vista

de que no se conocieron 1as penas de cárce1 pública, ni en -

e1 Derecho de la Repúb1ica, ni del imperio, pero se puede -

cons1derar. que sí existían en relación al esclavo ya que s1-

ésee era la base del sistema económico, es ~ás lóg~co supo-

ner que a éste en lugar de privársele de la vida, y había la 

opc~~~n•dad, se ~e confinase a un trabaJO peligroso u ctro -

cast~qo. También se pudo dar e1 caso que al condenarse la -



pena Ce ~uerte, se ~~pusiera ia recius1ón perpetua. Por 1o

demás no existen datos confiabies de que as! fuera. 

C. DERECHO CANONICO. 

La idea de 1a pena privativa de 1a 1ibertad sique

sin aparecer durante todo ei período que comprende 1a Edad -

Media; y 1a pena capita1 y 1as penas corpora1es· ejercen un -

predo~~nio casi abso1uto, muy escasamente se encuentran cár

ce1es construidas exprofeso, pero si encontramos que en 1os-

castii~os de los señores feuda1es construían 1ugares muy 

seguros como fosos, sótanos y torres para encerrar a sus en.!!_ 

miqos. 

Los encierros se encontraban sometidos a1 arbitrio 

asi, de 1os príncipes gobernantes, que 1a imponían en fun--

ción de 1a condición socia1 a que pertenecía e1 rec1uso y -

que podía conmutarse por prestaciones en metá1ico o en espe

cie, quedando como excepciona1 1a prisión cuando e1 crimen -

no era muy grave, como para merecer 1a muerte o penas muti--

1antes. 

sia son 

La inf1uencia decisiva en este período de 1a Ig1e

ideas de redención, caridad, frater~idad, expia-

cíón d~ 1os pecadores, pasaron después al Derecho Punitivo -
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cor. e:. CbJe":.o ce enmendar J" corregir ai delincuente, ;:or r.1~ 

dio de la pana que significaba el apartarl.es Ce los d~~ás en 

celdas ~onacales. 

"Los apologistas del. Derecho Canónico expresan que 

las ideas de fraternidad, redencíón y caridad de .la Iglesia, 

fueron trasladadas al Derecho Punitivo procurando corregir y 

rehabi.lit:.ar al. deJ.incuente". ( 9) 

''Dada .la potestad ~urisdicciona.l de .la Iglesia to

do un sistema de penas y penitenciao se desarrolla a través

de.l Derecho Canónico para castigar a los monjes rebeldes o -

que hubiesen sido autores de hechos del.ictivos". e 1 o) 

Para lograr la corrección y .la enmienda se usaba -

la oración y .la penitencia acompañada del enclaustramiento,

en una parte de .los monasterios cuando se trataba de cléri-

gos que hubiesen infringido una norma eclesiástica y se den2 

minaba "Detrusio in Monasterium", siendo la pena princi..pal -

de1 Derecho canónico. 

Para castigar a los herejes se uti1izó el in~erna

rniento en común conocido por morus largus. 

( 9) Newman,E1!as. Op. Cic. P. 14 

(10) C~~ado por Garrido Guzmán. Op. Cit- P. 48 

_______________ .,,.,_._ .... ~ ... --~-------·-·----------



En ~! Derecho Canón4c0 las penas y penitenc~as de

pr~~aci6n de la libertad s19rnprc constituyeron mayor!a, por

que es un principio tradicional. que la Iglesia aborrece la -

efusi6n de sangre. 

"Sch.iappaJ.i nos d1ce: que 1.a fuente de.l Derecho P!:_ 

nal Can6nico 1.o const1tuyó ~l Libri Poenitentialis, ya que -

ccnt~end una serie de instrucciones dadas ~ los confesores -

para la adminis~ración d~l Sdcra~ento de la penitencia, re-

g~s~=ándose u~a a una aichas pen~tencias respecto de ~odos -

1cs pecados y de11tos fu~sen o n~ penados por la Ley secu- -

.la.="· (1 l} 

La penitencia imp.lica un encierro durante un tiem

po ,a fi~ de que por medio de la meditación en .la so.ledad, r~ 

fie~~onaran sobre su acc~ón, cocprendieran .la gravedad de 

c~l.pa y se enmendaran, lo que con e.l tiempo pasa a.l Derecho

secul.ar convertida en la sanción privativa de la libertad. -

Además tiende a buscar ~n ei á~imo de1 cuipable ei a:repen

timiento. La Iglesia poseía distintos regímenes y ia ejecu

c~5~ de ia pena se pod!a iievar a cabo en una prisión episc2 

pa! o en un ~onasterio, !o que era determinado por ei Juez -

e~ :a zentencia, así como ios gastos que se originaran po---

fliJ Newman,El!as .. Op .. Cit. P .. 116 



dían =ubrirsd por elles ~isrnos o 

por c~enta de1 obispo. ?~o había ob!ig~ci6n de traba:a~. 

Cor.:.o derivac.t6n de la reclus.i6n en rnonastcr.:.:'.)S y -

por in1c1at1va eclesiástica, surgen en el siglo XII .las maz

morras subterráneas que se haríar. célebres con el no~bre de 

"'vade in pace" (vete en pazJ, para J.os franceses oub.liettes; 

expresando con ello que podía ir en paz porque quedaría o.lv~ 

dado ~- porque el que entraba en el.las ya no salía con v~da;

eran cárcel.es subterráneas a .las que se bajaba por meci~o de-

escai~ras o incluso pozos, donde los presos eran descaiga--

dos con una cuerda. A esta époc~ pertenecen también ios te-

chos cie plomo. 

La primera "vade in pace", fue mandada a constru.1.r 

por e~ Abad del monasterio de San Martina dei Campi, siendo

seguido su eJemplo en muchas ciudades. 

Posteriormente se utilizaron subterráneos, edifi-

cios ruinosos y castiiios semi-derruidos para retener a ios

deiincuentes estando desprovistos de las más mínimas condi--

ciones de h_igiene, quedando ei preso a merced de l.imosnas C!!, 

ritat~vas para su susten~o. 

Todo este sistema establ.ecido por el Derecho Canó-

nico fue a los rnon1es a quienes primero se ies apl.icó, para-
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cumpi~~ient~ Ce la pena que rnás que de carácter represivo, -

era una for~a de penitencia que se cumplía con privaciones -

como la reducción de alimentos o el ayuno .. 

Rasgos positivos de la influencia eclesiástica son: 

El aislamiento celular, el arrepentimiento y la corrección -

del delincuente así como ciertas ideas tendientes a buscar -

la rehabilitación del. rnismo. 

D. EL SISTENA CELULAR .. 

'"El aislamiento cel.u.lar nace como un pisodío aisl_!!. 

do al aplicarlo el Derecho Canónico en una época de la hist2 

ria en que el pecado y delito contituían una misma cosa".(12) 

Un movimiento surge en e.1 siglo XVI tendiente a -

constr~ir cárceles correccionales. La primera es la House -

of Cor=ectíon of Bridemel., en Londres en 1552 y a l.as que s~ 

guen son ias de Oxford, F1oucester, Sal.isbury. Marcando la 

~niciac~ón del. Penitenciarismo, .l.os establecimientos de Ho-

l.and~: Rasp_huis para ho::::bres en 1595 y el. Spinhuis para muj.!?. 

res er. 1 597.. "Es interesante subrayar para mostar l.a desco

nexión de este sistema con .l.os antiguos encierros, que l.as -

(12) Soler,Sebas=ián .. Op .. Cit .. P- 370 



Cos casas de corrección de Amsterdarn, no fueron dest~nadas,-

en su origen, a los delincuentes sino a vagabundos, ~er.digos, 

holgazanes y prostitutas y solo posteriormente se admitió en 

aque.llas "casas honestas••, a condenados. El sentido nuevo -

que esto trae es el de la corrección mediante el trabajo (por 

cierto muy severo), de manera que cuando las penas privati--

de libertad van ingresando en las leyes, como consecuen-

cía de una concepción de vida que eleva la libertad indiví-

dual como valor supremo, la ejecución de la pena se impregna 

de ese sentido, de ese fin claro de readaptación, de correc

ción". (13) 

El régimen de 1os establecimientos holandeses se -

basaba en los si~uientes elementos: Disciplina, instrucción

y asistencia religiosa así como el trabajo que ya se mencio

nó. La disciplina era muy severa, castigándose las infrac--

cienes disciplinarias con cadenas, azotes, cepo, ayunos y r~ 

c1usión en una celda de agua para quienes se negaran a trab~ 

j ar. 

En e1 Rasphuis el trabajo consíst!a en el raspado

de maderas para obtener colorantes, lo cual dio nombre a1 e~ 

tab1ecimiento .. 

(13) Cuevas Sosa,Jaime. Derecho Penitenciario. P.28 
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Ld 3p~nhu.i.s o casa de lJ Hi~~n~er.i.a es ei paral.el.o 

del anterior, 9ero para ~ujeres, las que se dedicaban a ha--

hil.ados y de ahí su nombre Sp.i.na aguJa.. En el. eran 

cluidas todo tipo de mujeres: prost~tutas, borrachas, l.adr2 

nas, proxenetas.. Se pagaba un cierto salario a las reclusas 

tra:bajadoras :::· se .les proporcionaba a.lirnentación. El traba

jo era en común en el. día y aisl.amiento nocturno .. 

Dos establ.ecimientos .i.gua.lmente importantes son -

ios que surgen en l.a Ita.lia de la época ~oderna.. En el si--

gl.o XVZI se funda Fl.orencia por Felipo Franci una casa de 

e~ucac~6n corre~=ior.a.l para niños descarriados que se denorn.!_ 

na "Hospicio de San Fe.lipe Neri ••... E.l régimen es de aisl.a---

miento absol.uto, debiendo l.os corrigendos aposentarse en ce.:!._ 

das .individual.es }' 1.1.evar capuchones en los actos col.cctívos 

para ev~tar se= vistos por l.os demás. 

Juan Mabil.lon constituye uno de l.os precursores de 

ia5 ideas de enmienda moral. y la regeneración del del.~ncucn

te, aún cuando no pretendió infl.uir en el. derecho secula= es 

e.l inspirador de1 "Hospicio de San Miguel.", el. cua.l es crea-

do ~n ~~ año de 1703 por el Papa Cl.emente XI con un dcbl.e 

Cest~nc: para albergar a 200 huérfanos, 500 enfer~os y 50 d~ 

l.incuentes. Más tarde al.bergó a jóvenes rebel.des a l.a disc~ 

p.l.!.na pat:erna ... ''El. 1.ema de l.a ~nstitución constituye de por 

~! un sí~bolo no es bastante con constreñir a l.os perversos-



si no se los hace honestos por:~ disciplina''. (141 

En é1 se trabajaba duran~e el d!a con una estricta 

regla =el silencio y ais1amienco nocturno y la aplicación de 

una severa disciplina. 

La prisión de Gante se funda en 1775 por Juan Vi--

lain x=v, el cual se opone a la pena perpetua y aconseJa que 

:a se~~encia mínima debe ser de un año para poder ensenar un 

of1c1c. 

La prisión de Gante es erigida con una planta oct2 

nal, Ce tres pisos y estructura celular. Su régimen consis

tía en aislamiento nocturno, instrucción y educación profe-

siena~, asisitencia religiosa y sanitaria. Durante el día,

traba:c en común en diferentes oficios. Se comienza aplicar 

un pr~~c1p10 de clasificación de reclusos en grupos indepen

dientes y sepados entre sí, por edad, sexo i.-· l.a gravedad de

los Ce1itos cometidos con el ObJeto de evitar el contagio m2 

ra1 de los más pervertidos a 1os menos. 

En los siglos XVII y XYIZI se incorpora en el ¿re

ceso ?~na1 la tortura que constituirá de aquí en adel.ante ia 

forma de obtener por boca de1 acusado, la verdad o confesión, 

no 1~~=rtando que tan ~rue1 pueda ser el cormento, n~ la r~ 

114) =.oidem. P. 32 i.-· 33 



siste~cia física de~ penado. 

El. aspecto pena1 se reduce en 1.a época de 1.as Cor.~ 

tituciones y las Estados liberal.es en el. ámbito de ap1ica--

ción de l.a pena de rnuertep y se considera que 1.a pena funda

menta~ pard el cast~go de l.os delitos debe ser l.a pena de -

prisión. Puesp l.a real.ización de una conducta del.iceiva s.i.s. 

nif ica que usó rnal. l.ibertad y por el.1.o debe ser priv3do -

de el.l.a, hasta que l.a sepa util.±zar. 

"Los fil.osófos franceses fueron l.os primeros en 

crear ~na ideología moderna penitenciaria en el. sigl.o - -

XVIII''. (15) 

Entre estos precursores tenemos a Montesquieaup B~ 

ccar~a, Benthamp Howard quienes conciben sistemas de preven

ción y represión penal. en un estricto sentido de respeto y -

fe en el. hombre por l.o que se l.es tiene a bien 11.amarsep ca

dres ~e1 Derecho Penal. Liberal. H~manitarista 'l del. Pen~:en-

ciarisr.io. 

~n 1;54, Cesar Beccaria transforma el. panora~a del 

Derec~~ ?enal 3i hacer una cruda crítica del. sistema a~ - -

aquel. ~~empo imperante en su obra "Del. Del.itti e del.le pene"p 

(15) ::ewman,E1!as. Op. Cit. P. 120 
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y hace ~na ser~~ de propuestas de refor~a: Ase~tan~e~:o de.l

Derec~= Penai e~ el principio de la leqal~dad, abcl~~~6n de

los ex:esos de pena de ~uerte y de1 tormento, fina~~~ad pre

ventr.·.:i. de la pena :..nflu)-•endo en varios códigos Penales. 

Por su parte, Jeremías Bentham habrá de inf~uir --

fuerte=ente corno precursor de la pena penitenciaria. Predi

ca la doctrina del utilitarismo que en materia pena2 se tra

duce e~ la prevención general: La pena debe de servir para-

1nt1rn1~ar y por eso debe de ejecutarse en pGblico y con so-

lemnidad, con el fin de que impresione a los espectadores y 

éstos se abster.gan =e deiinquir. En el aspecto pen:..tencia-

rio es el creador de un sistema .llamado "panópticon" (ver t_2. 

do), ccnsistente en una a.lta torre de planta anular, cada 

uno de ~uyos p~sos estaba divido en celdas abiertas ~acia el 

inter:..== y cerradas so.lamenta con una reja; en el cen~ro del 

ani1l.o ~na tor=e más estrecha, separada de l.a otra po= un e~ 

pacio ·.·acío y un foso, estaba compuesta de habitaciones des

de los =uales ios funcionarios (inaccesib1es a los .reclusos>, 

podían vigilar comodamente 1o que sucedía en el. inter.:..or de

las ceidas. Aún cuando e.l panópticon no llegó a construirse 

como t=:, diversas ~=~~iones de América y Eu=opa ~nspira-

ron en ~stas ideas. 

Para Eentham, existen tres principios en ios que -



es~abiece la ef~c3C~a del régi~en penitenciario; 

a) Regla de la dulzura. 

b) Regla de ia severidad-

c) Regla de ia economía. 

Howard es el iniciador de la reforma carce1aria. -

Sus soluciones se centralizan en el aislamientor trabaJO Y -

educación. A su influJo se debieron una serie de leyes re1~ 

tivas a ia l~beración de ~os absueltos, la salud de 1os :e-

clusos, la abo~ición del derecho de carcelaje que es la surna 

que los penados deb!~~ pagar por conceptos de alquiler a los 

dueños de los locales en los que yacían; e hizo que ei pago

de los guardias estuviera a cargo del Estado. Sugirió las -

siguientes refor~as: separac~ón, aisla~iento nocturno, edu

cación religiosa, ~rabaJo formativo, régimen higiénico, ade-

cuada a1imentac~6n y visita inspectora de los ~ueces a los -

lugares de reclusión. 

Algunos Estados en e1 siglo XVI y XVII recogieron

ª condenados a muerte para que realízaran diversos servicios, 

pues no se puede o1v~dar que el ~stado co~ienza una época de 

indus=riaiización, por lo que utilizará la rnano de obra de -

los penados para pro~over riqueza dedicándo1os a ciertos se~ 

vicios. Vno de estos servicios fue e1 de galeras. Los 

p1eados o ga1eotes ~anejaban 1os remos de las embarcaciones-
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~ ei ~sca~o as! rn~ncen!a 

ca y ~~¡1tar1. Los penados estaban atados unos a ocres por-

cade~as que pend!an de sus mufiecas y ~~bil1os, amenazados --

cons~a~ente por el látigo que no les permitía e1 menor ~ovi-

Se ha dicho que las galeras eran presidios flotan-

tes y ello es exacto en la medida que las galeras generaban-

Por la decadencia de la marina este sistema fue --

?ror.t~ ~neficaz y a los reos les traslado a tomar las bo~ 

bas de achique en los diques de los arsenales y después a --

las galeras militares. 

Habiendo cambiado las causas y condiciones y por 

sobre ~odo el interés económico del manejo de las bombas, 

el trabaJo las fortificaciones militares, se instauró 

nue~c ~!p~ de ?residio, se trata del de las obras púb1icas -

que perdur~ría hasta ya entrado ei sigio XX. Este consistía 

en 11evar cuadrii1as engriiiadas de pris~oneros, guardados -

por pe~sona1 armado, para efectuar trabajos en carreteras, 

cana:es y ~oda ciase de servicios púbiicos. Los confinados

dor~!a~ en barracas o a1 aire 1ibrc. En una evo1ucién post~ 

r~o= esas cuadri11as fueron sometidas ai mantenimiento de --
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puercos, adoqu~nado de cal.les de las c~udades, tala ~~ ~os--

ques, e-=.=. 

Sin embargo, la situación de los penados no había

meJorado en nada o en casi nada, pero ..las ideas de ..los refoE 

oistas se trasladaron a América en donde tornó nuevos car.inos. 

York 

toma 

E) SISTEMA ABURNIANO ... 

Er:. 1 823 fue desarrollado en e..l Estado de :'Jueva - -

la cárcel ubicada en el Distrito de Auburn, de donde 

nombre, un régimen caracterizado por el estableci---

miento de la vida en común durante el día y e..l aislamiento -

nocturno, bajo la reg..la del silencio abso..luto. La cárce..l ya 

existía con anterioridad con un sistema interno propio, pero 

fue en el año indicado, cuando se instituyó el régimen que -

lo haría famoso. Este régimen aparece consagrado er. 1a ~am

bién fa~osa prisión de Sing-Sing que data de 1828. 

E1 ais1amiento nocturno de 1os rec1usos era en ce~ 

das ind~vidua1es y durante e1 d~a se dedicaban a1 trabajo en 

co~~n baJo e1 estriceo si1encio. como director del es~a~1e-

ci~ien~o de Auburn se nombró ai capitán E1arn Lynds, qu~e~ d~ 

rigió ~a~bién poste=iormente 1a prisión de Sing Sing. Se 
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?Uede dec~r que era surna~ente severo 'l pensaba que el !á~igo 

ara el ~eJor ~6:=cio para ~an:ener el or~en d~ la prisi6n. 

Se pensó que este régimen era mejor pues era ~ás -

económico que e.l Fi.ladélfico, producía un menor gasto de .la

prisiór. ya que e.l trabajo colectivo lo ayudaría, evitaba 1a

psicosis carceiaria por la vida en común durante el día y se 

evitaba el contagio moral por la aplicación rigurosa de .la -

reqia del si.lenc~o. 

'"En Auburn, la comprobación de .los malos efectos -

del s~s=e~a ce.lular ~uro hizo ~~traducir modificación --

fundarnenta.l: el trabajo diurno en común. Pero, manteniéndo

se siemp:e la idea de.l ais.lamiento mora.1, de .la incomunica-

ción entre uno y otro recluso, ésta se .lograba mediante .la -

~eg!a de~ s~l.enc~o cuyo quebrantamiento daba 1ugar a castí-

gos cor;:ioral.es'". (16) 

En este establ.ecimíento igualmente existía 1.a -

prohibición de visitas o comunicaciones con el. exterior y 

los reclusos recibían una el.emental. educación consistente 

enseñarles a esc=ibir, 1eer y l.as regl.as de aritmética. se

:iisr.:.:..b:.;!a a l.os .::-ecl.usos en el.ases qué eran tres: Los :=:ás -

desp~adados del.incuentes en un sistema celul.ar de aisl.amien-



54 

to absoluto; intermedios a l.os que ~res veces ~== semana se

les tenía en aislarr.iento absoluto y el resco ¿o :a semana -

con trabajo co1ectivo en comGn; los delincuentes ~ás jóvenes 

o menos peligrosos que seguían el régimen carac~erístico de

Auburn: reclusión celular nocturna, trabajo diurno en común

Y sil.encía .. 

Regía en Auburn, una disciplina estr~c~a y la me-

nor indisciplina era castigada por medio de l.a pena corporal 

con el látigo fa~oso de las nueve colas, existiendo taJU.bién

l.a prohibición de correr, sil.var, cantar, bailar o rnoverse -

rápido ?Ues ello, causaba que se l.~ ?Olpeara o =~sparara por 

creerse que querían huir. 

Venta3as que reporta este sistema: 

1. Hay un intento de cl.asificación de :~s recl.usos. 

2. Es un régimen económico. 

3. Es más económico pues~ e1 reciuso ~==duce con -

trabajo. 

4. Evita 1os efectos desastrosos en la sa1ud físi

y mencai.que producía e1 sistema cel.ul.ar. 

S. Perrnite rea1izar e1 trabajo y la ~~s:rucción. 

6. En ccanto a 1a regia del. si1enci~ s~ Gnica ven

taja es evitar 1a contaminación entre 1os recl.us=:-s. 
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.Inconvenientes: 

1 .. E1 trabajo no era pagado, triste, sil.encioso y

sin alicientes .. 

2 .. El. reo pierde todo contacto con el exterior, d~ 

sadaptándose socialmente. 

3 .. La falta de ejercicio y distracciones causan d~ 

ño psicol.Ógicamente. 

4. El castigo corporal. cuanto rnás severo es, l1e-

van a la inadaptación social y al. odio del. recluso a la so-

ciedad. 

s .. EJ. silencio absoluto es contrario a J.a na~ural

sociab~lidad de 1os seres humanos, llevando a una serie de -

corruptelas a fin de violar tal regla. 

D• La separación de núcleo familiar y social del -

recluso es perjudicial para aquéllos. 

Este régimen a diferencia del filadélfico apenas -

t~vo .:.r...fluencia ya que sól.o fue aceptado en Suiza, Cerdeña y 

una cárcel de Babiera, abandonándose a ios pocos meses, 1o ~ 



qua na ~a ac~r:ido en Los Estados Unidos GGndc aún 

~onte en a1gunos Estados. Las rn¡s famosas prLstonos q~c l¡C~ 

i~zaron este sistema encontramos ias de: S1nq-S1ng, San 

Qu~ntin en Ca1ifornia y Cannon C1ty en Colorado. 

Debemos agregar que Lynds organiz6 ei trabaJ~ 9en~ 

'eenciar-:i.o taiieres. Las primeras industrias que se inst~ 

iaron !uer~n ias de carpinter!a, zapatería, herrería ios cu~ 

les eran t!.:.rigidos por maestros y e.legidos de entre l.os 

~os reciusos, que io Único que hacían era crabaJar ba30 la -

pena de unos 1atigazos, i1egando a competir con ias empresas 

~~hres. por ~~ ~ue tacbi~n fue mu~· cr~~~cado el r~gim&~ aou~ 

niano por 1os sindicatos norteamerícanos. 

F) REG:tME:N FJ:LADELFI<:O O PENSIL\/At;ICO. 

Consumada 1a iiberación de 1as ~o1onias íngles~s -

~e Amér~ca, los habitante$ de Pensy1vania formaro~ un Escado 

!.ndepend:a..enc.e. Se pensó .t.nmedi.atamente en restabiace.r ~a.s -

?:ímitivas Leyes penaias viéndose interrumpido ~sto po~ la -

~uerra ~as~a que en ig7s se concretaron esas ~ntenc.:i..on~s 

ssc.ah.lec:.é y reservó J.a. pena de muerte a los hom:...c.:i..das C.e '.::.Q. 

~a especie. ~ncan~iario y reos de tra1c16n y para los de~fis

~alitos 1as penas co:pcrQles. la privac16n de 1a iiber~ad y 
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que no ha occrrido en los Estados Unidos d?nde aún 

gante en algunos Estados. Las más famosas ?ris~ones q~e ut~ 

l~zaron este sistema encontramos las de: Sing-Sing, San 

Quintin en California y Cannon City en Colorado. 

t:.enciario 

Debemos agregar que Lynds organizó el trabaJ= 9en~ 

ta11eres. Las primeras industrias que se ~nst~ 

laron fueron las de carpintería, zapatería, herrería los cu~ 

les eran dirigidos por maestros y elegidos de en~re los rnis

ffiOS reclusos, que lo único que hacían era trabaJar baJo la -

pena de unos latigazos, llegando a competir con las empresas 

:ibres. por lo que ta~bién fue muy criticado el régimen aou~ 

niano por los sindicatos norteamericanos. 

F) REGIMEN FILADELFICO O PENSILVANICO. 

Consumada 1a 1iberación de las co1onias ingl.esas -

:e Amér~ca, l.os habitantes de Pensy1vania formaron un Eseado 

:.ndependiente. Se pensó inmediatamente en restab1ecer J.a3 -

?rimitivas Leyes pena1es viéndose interrumpido ésto po= l.a -

?Uerra nas~a que en 1876 se concretaron esas intenciones 

~stablec~ó y reservó 1a pena de muerte a los homicidas de t~ 

~a espec~e, incendiario y reos de traición y para los de~ás

:ie1itos :las penas corporales, l.a privación de la l.ibe=tad y 



los t=3baJCS públiccs. Sstos er3n su~a~cntc duros J ~~~o 

se c~=cntra~a norrnada la evas16n, se a?l:caba la pena ~e - -

~uer~e de la anti~ua JUr~sprudencia. Debido a todo ello, se 

creó una socieCad ~ntegrada por los ~ás respetables ciudada

nos de Filadelfia los cuales no admiten la legitimidad de la 

guerra, n~ aún en defensa propia. Los ~iernbros de esta so-

ciedad recibieron el nombre de cuáqueros que junto con Gui-

llcrr.o ?enn, propugnan por suavizar la legislación penal Y -

como resultado de su actuación se ~edifica la ley penal abo

liendo los trabdJOS forzosos, la mutilación y los azotes, s~ 

pri~e las penas de muerte excepto para los casos de ho~ici-

dio y !og=é convencer a los leqisladores y Jueces que c~n c~ 

rácter de prueba y durante cinco años el tratamiento a los -

~elincuentes en las prisiones se humanizara, proponiendo la 

refor~a de los penados mediante la reflexión, el traba~o v -

una Cisciplina severa. 

El surgimiento de este movimiento tuvo corno aneec~ 

dente el que Inglaterra había impuesto el t=aslado de 

presos a 1as colon~as por medio de1 llamado Deportación e c2 

ionización pena1 u1tramarina (usado también por 1os france

ses y ?o=tugueses recibiendo e1 nombre de degredo), que =on-

sistía en e1 ~ransporte de los condenados lugar le:ano. 

separado de su pat=ia por una gran distancia a fin de ser -

sometido a un r6g1rncn penitenciario de ~rabajos forzados y -

·,, ·., 
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queda=se al~í despuBs de haber cu~plido la condena. 

ña Dor.~ Concepc~ón Arenal señala la c:ueldad y dureza =e e5-

te ré9~~en que no se a)usta a derecho, pero no por su aplic~ 

cién, ~ino por lo que le es innato a él, además de su falta

da finalidad moralizadora que no pueden constituir un régi-

~en penitenciario. Ello diÓ lugar a que pronto las colonias 

se vieran llenas de una gran población penitenciaria e Ingl~ 

terra ya no tenía donde mandar a sus presos, lo que se =eso~ 

vió cor. la creación del sistema de prisiones. 

La vida de Guillermo o Willíam Penn es trascenden-

~al para la instauración de ciertas ideas de reforma penite~ 

ciaria en América. 

,.Wi.ll.iam Penn, habiendo sido encarcel.ado en Ing.la

terra ?or sus ideas religiosasr al recuperar la libertad co

noc~ó Hclanda y después se traslado al nuevo Continente 

pues obtuvo una conceción de Carlos rr para organizar una CQ 

1onia ~ng1esa a ori12as del río Delaware, estab1eciénciose 

Pensy1vanía, denominada así en honor suyo_ Movido por sus -

ideas religíosas y penaies de su grupo, pugna por suavizar -

!a i~g~s!~ción penai. Sin embargo deber!a continuar aplica~ 

do ~as ~eyes inglesas qua son mucho menos benévo1as que las

ideadas por é1 y que entrarían en vigor hasta 1887, una 

independizados" ... (17) 

(17) Ib~dem. P. 154 y 155 



En 1776 Eue ccnstr~~c~ l~ µ~iwer3 prisión a~er~ca

na en Filadelfia que es la c¡=;a! ~o ~alnut Street Ja1l que 

rígido siste~a de aislamiento absoluto diurno v 

noctu=n~, da funestas consecuencias. 

En 1818 se inaugura 1a Western Pennsylvania Peni-

tenciary siguiendo la influencia de la prisión de Gante y el 

panópt~con de Bentham. El régirr.en estrictamente celular con 

reclusión de los penados en celdas individuales sin el rnenor 

contac=o con sus compañe=os y sin traba)o, lo que resultó n~ 

gat1vc y funesto. 

" ••• Pronto se observó lo pernicioso del régimen, -

permit~éndose el traba~o en la celda en casi todos los esta

blec1~1entos11. (18) 

Corno fin inmediato del régimen celular puro era el 

aislamiento, la incontaminación y el ascetismo. No se perm¿ 

tían las visitas del exterior solo la de los funcionar~os c~ 

racteri:ados, el director, el capellán y los miembros de las 

asociaciones de ayuda y socorro espiritual. La Biblia era -

la única le~tura permitida y no se 1es dejaba escribir car-

:as pues el régimen buscaba ia ~econc1l1ación de los penados 

Dios y consigo ~ismo, de ahí su carácter ético-re1igioso. 

t10) Scler,Sebast~án. Op. Cit. ?. 377 
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Lds características propias del sistema cel~~3r 

culmina en e1 r691rnen que. instituye la Easter~ S~ate ?eniten 

ciary o Prisión Cherry Hi11 que se inaugura en 1829, edific~ 

da seg~n los planos de John Haviland, su planta tiene ~orma

de estre11a estando constituido cada uno de sus brazos por -

pas111o al final del cual hay un pabellón formado por ce~ 

das individuales,exteriores, que dan a un patio para paseo -

del ocu9ante de la celda. El régimen era de absoluto aisla-

miento celular, de que cada penado extinguía su cond~ 

na en la más co~pleta soledad, sin ver a nadie ni recibir v~ 

sitas o cartas del exterior. Las Únicas visitas podían ser-

la del director, capell~n y guardianes de la prisión J de -

los miembros de las sociedades de1 patronato. La finaiidad-

de este ais1amiento era para promover 1a reflexión en e1 re

c1uso y hacer1o comprender 1a gravedad de sus ac:iones, pro-

vacando e1 ar~epenti~iento y 1a refor~a moraL ayudados de la 

lectura de la Biblia. Se permitía el trabajo que el recluso 

pudiera desarro11ar dentro del recinto de su celda. 

Las características fundamentales de1 régimen pen-

si1vánico 

a) Aislamiento constante dei recluso diurno y noE 

turno. 

b) s~ledad compieta para pro~over ~u reflex~ón. 
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e) Paseos en patios individuales. 

d) Unica 1ectura: La Biblia. 

e) su nombre no será usado, se le identificará -

número. 

Se han señalado corno ventajas de este régimen: 

a) Evita e1 contagio moral de unos y otros. 

b) Facilita 1a higiene y la disciplina. 

e) Promovía la reflexión del individuo. 

d) Inexistencia de evasiones o movimientos colee-

e) No hay necesidad de acudir a las medidas diSc.!_ 

p1inarias-

C) No hay necesidad de personal técnico. 

g) Innegable efecto intimidatorio respecto de la

colectividad. 

hJ Uso mínimo de personal. 

Los inconvenientes del régimen son: 

1. Expone al abatimiento, dando lugar a la psico

sis de prisión. 

2. De escasa calidad resulta el trabajo realizado 

por el rec1uso en el interior de su ce1da además de ser poco 

formativo. 
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3. Es extremadamente caro. 

4. No se aviene con 1a distinta idiosincracia del. 

indiVl..duo .. 

En base a sus efectos sobre el. recl.uso fue rechaz~ 

do en e1. Congreso de Praga, cel.ebr.:ido en 19 30. "Ferri 1o d.!!, 

nominó l.a aberración del. siql.o XX". (19) 

A pesar de l.os efectos negativos que tuvo este ré

gimen, se puede agregar que un provechoso uso dELaisl.amiento 

puede ser usado para aquel.l.os del.incuentes enf ercos o del.in

cuentes pel.igrosos y durante l.a noche en todo establ.ecímien

to penitenciario para evitar as! l.a promiscuidad. 

G) EL SISTEMA PROGRESIVO. 

Un movimiento tendiente a conseguir que l.a pena de 

prisión cumpl.iese una fina1idad.correctiva y rehabil.itadora

se desarrol.l.ó en l.a primera mitad del. sigl.o XIX en Europa. 

Considerándose que e1 invento del siglo 1o consti

tuía e2 sistema celular se extendió y adoptó por muchos paí

de Europa y América, sin estudiar con deteniciento los -

(19) Ibidem P. 380 
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~ismo acarre3ba, y traJo como co~se--

!evanten protestas (Ferri), de ~as cu~ 

les surgirá el ~ovi~iento correcc1onalista representado par

las ~deas de cuatro hombres que van a revolucionar el =a~po

penitenc1ario con la creación de sus nuevos métodos haciendo 

evolucionar a la pena privativa de la libertad. Ellos son:

Alexander Maconochie (1787-1860); George M. Van Obermayer -

C1790-i 885); el comandante Manuel Montesinos y Malina C1796-

1862J y Walter Crofton. 

Característica de este sistema, es que dividen el

tiempo de la duraci6n de la condena de los penados en varios 

períodos, cada uno de los cuales es distinto el régimen -

de vida que se observa. Para pasar de grado a1 siguiente 

es necesario haber transcurrido un tiempo mínimo en ei grado 

an~eri.or :,: además haoer observado buena conducta y reunir en 

su case ios méritos que se exijan. Cada grado o período su

pone, en re1ación con 1os anteriores, mayores ventajas para

e1 penado y la concesión de una mayor confianza por parte de 

la administración penitenciaria. 

"Este sistema caracteriza por el paso dei pena-

do por diversas etapas, en ei cumplimiento de la pena, nasta 

lograr ~a iibertad. Este progreso está regulado por la con

ducta ~- ei trabaJo del ~ismo condenado''. C20) 



una nl.:o?"."..! :..rr:,2 

gqn a l~ pr~s~ón: ''El rigirnén progresivo deJa atr~s la idea 

de cSrc~2 co~c sinónimo de casa de Dcp6sito y ol r6gi=en ce

lular ?Or inhu~ano y antisocializador para transformar la r~ 

clusión en período de gradual y eficaz reintegración social-

del. ho:::.bre". (21) 

H J EL REGIME:-1 DE MACOt-OOCHIE .. 

Ei capitSn 11aconochie, de nacionalidad inglesa, se 

preocupó pcr los condenados ingleses, transportados a Austr~ 

lia y a ia isla de Norfolk, a esta isla ll.evaban los reclu--

sos que consideraban más temibl.es y aquell.os que después-

de sufr~r la pena de transportación en las colonias penales-

austrai~anas, incurrían en una nu~va acci6n delic~uosa. Ni-

l.os cas~igos ~ás inexorables, ni las penalidades ~ás =ruen-

tas sirvieron para disciplinar aquel establecimiento, suce-

diénd~ss en s~ i~terior fugas, motines y hechos sang~ientcs

hasta que se nombró en 1 840 cot:Jo gobernador de la .1.sl.a !Jor-

fol.k, a ~aco~och±e que puso en prSctica un s±stema original-

para t=a~ar de corregir~ 1os penados, en ei que s~ sus~i--

t~!a !~ sever~dad por l~ benignidad y los castigos por ~~s -

premios. 

(21) I:ider. ?. 93 



Este s~ste~a media la aurac:~n d~ l~ pend po= 0: -

trabaJO y la buena conducta del. c~~dcnado, quien ce~ b3se en 

ello !~graba recuperar anticipadj<.~nte su l~bertad ~n =~=~a

~ás o ~enos sirn~lar 3 la actual libertad condicionada_ 

Parece haber infl.uido en l.a. concepción de :01acono-

chie l.a idea de1 arzobispo de Dublin Whately, el. cual pedía-

la sus~itución de l.as condenas a ~ierta cantidad de traoajo_ 

Maconochie introduce el sistema de marcas o val.es-

que representa la división de1 tiempo de condena de los pen~ 

dos en dos partes: Reclusión y Libertad Condicional.. A es

te efeCto nuevo, Maconochie valoraba l.a condena de cada pen!!_ 

do en cierto número de puntos diarios por su buena conducta

y trabaJO, pero también había descuentos motivados por ~a ma 

l.a conducta. 

Este sistema convierte el. tiempo de reclusión ind~ 

ter~inado, en cuanto depende de los méritos personaies Ce c~ 

da penado a1 pasar más o menos tiecpo encerrado en 1a pr~--

si6n, lo cua1 constituía un notable estímu1o para la obser-

vancía de una buena conducta y aprovechamiento de1 traba~o,

hacier..:::o recaer sobre él., e1 peso y .la ob1iga.c.:i.ón de .la :::an,!¿ 

tenc~6n que a 1a vez despierta hábitos que después =~ l~oe=~ 

do preservarían de caer en e1 de1ito. 
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de =ecl~si6~ =elu1ar, cuyo principa1 ~bJetc es la observa--

ción de: recl~so, el. cual. pasa después a una casa de trabajo 

donde se api~=a un sistema aburn1ano y finalmente viene 

período de :~bertad condicional. cuando el. penado alcanzaba 

el. irrni:~ en que se había val.orado su condena, salía del. es

tabl.ec::.:.::.ento y hacía vida l.ibre en .l.a c:ol.onia hasta que 

terminaba tc~3lmente el. tiempo de duración de su condena. 

F:..:.e un gran éxito el. al.canzado por Mac:onochie, "E.l 

orden ~· ~a d~scipl.ina hicieron su aparición, cesando de toda 

suerte los r.~~ines y hechos sangrientos en la isla, por el.l.o 

es el de:=::.r de que "Encontré en .la is.l.a de Norfol.k converti

da en un infierno y l.a dejé transformada en una comunidad --

disciplinada y bien reg1amentada"'. (22) 

Ing1aterra corrió vue1o e1 éxito a1canzado en -

Norfol.k ::· adoptó e1 sistema penitenciario ing1és, en e1 -

cua1 ex~s~ierc~ tres períodos. 

1. Aisl.amiento cel.ul.ar diurno y noc~urno por un -

1a9so d<:: :"lu-e·.·e meses, esto se deb!a a1 deseo de que el. pena

do refle~~=ne sobre su del.ita. Pod!a asI mismo, ser sornec~-

d~ ~ un ~~a~a~~ento especia1 de trabajos duros y escasa al.i

mentació::. 

f22)Ibia::.:-. :-. 72 
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nanza de Presidios Arsenales que divide a los condenados 

tres clases. premiando el trabaJO y la ouena conducta. Ta~

bién en los reglamentos de Abadía en 1805 y 1807, así como -

la ordenanza de Presidios del Reino de 1834, inspira el sis

tema progresivo que va a hacer Don Manuel de Montesinos y Mo 

lina, quien diÓ práctica y éxito a éste; utilizando una rig~ 

rosa disciplina que a la vez era humana, el trabajo como 

mino a .la corrección y el respeto a la dignidad humana. 

El seis de diciembre de 1834 sería nombrado Don M~ 

nue.l Montesinos y Mo.l.ina, comandante interino del presidio -

de Valencia donde introduce una especie del sistema progres~ 

vo con tres per!odos denominados por Sali11as (23), como: 

Período de los Hierros ... - A1 ingresar un penado a1 

estabiecimiento se ie ponen cadenas, se ie rapa y asea Cánd2 

se1e un traje gris y pasaba con Montesinos quien 1o instruía 

de sus ob1igaciones y 1e hacta formar parte de 1as brigadas

de 1impieza. Las personas que forman parte de éstas cuando

terminaban sus tareas, debían permanece: ociosos, conternp1an 

do a ios reciusos trabajadores, hasta que se decidieran a SQ 

iic!tar de1. comandante que 1es oroporcionara ta~bién una ac-

tívidad 1abora1 ... 

(23JNewman,E1ías. Op ... Cit ... P. 214 



Per!odo del. TrabaJo.- r:u.a:no:o e.: penildo podía !:ra-

bajar :~ontesínos .le .i.nvitaba a pasar a :3.lg:.Jnos de los :.a.ll.e

res existentes en el. presidio {hasta cuarenta diferentes), -

con el fin de proporcionar a cada individuo la formación pr2 

fesional. más adecuada a sus aptitudes. El que trabajaba ga

naba un sal.ario y podía hacer gastos en la cantina del. pres~ 

dio, todo el.l.o constituye una terapia para e.l espíritu. 

Período de l.a Libertad Inter~edia.- A 1.os penados 

que más merecían su confianza Montesinos, 1.os hacía sal.ir -

del. estab.lecimiento para trabajar en el. exterior o para 1.1.e

var recados o l.1evar a cabo gestiones sin vigil.ancia al.quna. 

Montesinos se jactaba en sus escritos, de que ningún recl.uso 

le había fal.l.ado y que todos habían regresado al. presirjio. 

Este Úl.timo período es el. ensayo de l.a l.ibertad ªll 

tes que l.egal.mente se rompieran 1.os víncul.os del. penado con

el establ.ecimiento. 

Exeel.entes fueron 1os resuitados que dió este rég..4:,. 

men ya que redu30 notab1emente l.a reincidencia. 

E1 mér.i.to de Montesinos l.o encontrarnos en .la con-

f~an=:3. que tenía en e1 hombre y en 1as posibi.lidades que 

te guardaba de enmendarse y corregirse. 
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JJ REGIMEN IRLANDES O CROF':"ON .. 

Wa1ter Crofton perfeccionador de1 sistema progres~ 

vo. Director de Prisiones de Irlanda. introdujo el llamado -

sistema pro9resivo irlandés cuya característica esencial fue 

e1 desarrol1ar un per!odo intermedio entre el Estado de pri

sión total en lugar cerrado y el régimen de 1ibertad condi-

cional. en la cual radica 1a novedad del régimen .. 

El período intermedio se caracterizaba porque ya -

no recibían castigos corporales, se puede elegir el trab~ 

jo que más se adapte a su vocación o aptitud, alentándose s2 

bre todo en las faenas de carácter agrícola.. También se au

torizaba a los reos a ser empleados en el exterior y se 1es

conced!an ciertas ventajas tendientes al fortalecimiento de 

su comunicación y trato con la población libre .. 

Este sistema también se basa en 1a sentencia rela

-tivamente indeterminada. pues en cierta medida coloca 1a li

bertad en manos del propio recluso. 

En consecuencia el régimen progresivo irlandés - -

constaba de ios cuatro períodos sig~ientes: 

al Ais1amiento Ce1u1ar absoluto con dieta. traba-
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b) Trabajo en común en silencio durante e1 día y 

ais1a~iento nocturno (régimen auburniano). Los reclusos 

clasifican en cuatro clases. El tránsito de una clase a 

otra se regula por marcas, requiriéndose 720 para pasa: de 

la clase de prueba a la siguiente, 2920 para pasar a 1a pri-

:Jo pueden obtenerse más de ocho marcas diarias; cada-

clase implica conces~oncs y restri:ciones especiales en cua~ 

to a la remuneración, al régimen de alimentación, calidad -

óel ~rabaJo, número de visitas, condiciones de la celda, ca!!, 

tidad de cartas d escribir, etc. 

e) Intermedio llevado a cabo en establecimientos-

abiertos y cuyo carácter ya mencionamos. 

d) Finalmente cuando alcanza el número de marcas-

suficientes pasa a la Libertad Condicional. 

E1 régimen tuvo gran repercusión en su tiempo siell 

do adoptado por muchos países. 

K) E!.. SISTE:-tA REFORMATORIO .. 

''E1 sistema surge bajo el 1ema ''reformar a los re-
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refor~ados''. C~4) 

:aota~.les antecedentes de este r6gimen 1o son las -

i.dcas de autor~s corno Carr.::ira, San Agustín, Tomás Moro para.

quienes .la eJecución de .la pena debe ser más humanitaria. 

Pero puede dec~rse que se funda en 1a is.la de Randal, Nueva

\·ork en 1825 y es aprobado por el Congreso Penitenciario de 

Cincinati cr. 1870. Donde más fama lacanzó fue en la prisión 

de ''E.lre~ra'', la cual era dirigida por Zebu1ón Brockway, e.l -

cua.l había dirigido .la Casa de Corrección para mujeres en 

Detroit. Michigan y en 1876 queda a.l frente de 1a prisión de 

"E:lr.tira". 

Brockway era un hombre muy severo y recurría ca~ -

~ucha frecuencia a .los castigos corporales. 

Características fundamenta.les de este régimen 

1.. ..El.mira'", recibe del.incuentes no menores de 16 

años ni mayores de treinta. 

2. Las sentencias no eran fiJas, pues cada preso-

:iecesitaba plazo dist~n~o para a.lca~zar .la refor~a. Ei -

~érmino de ia pena era re1ativamente indefinido, es dec~r, -

(24)Ibióem. P-2~6 y 217 
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3. Con el objeto de que el personal conocie~a a -

de los Jóvenes, planeó que el reformatorio que con

ciento diez hectáreas se alojaran como máxi~o 800. 

4. Los penados estaban divididos en tres clases,

ziendo ~olo~ad~s a su ingreso en el segundo, donde no hab!a

cadenas ni ~niforme y son mandados por pupilo de la primera

catcgo=!a; Fasando seis meses de buena conducta pasan al pr~ 

mer gra:c, en e~ cual recibían trato preferente y vestían 

uniforce militar, co~!an meJores alimentos y merecían una 

confianza cada vez mayor. Los que se conducían mal o ~nten

taban fugarse pasaban al tercer grado, en el cual dormían e~ 

cadenaCos, co~ían en celdas y vestían un traje rojo. 

5- Hay una etapa de liberación condicionai, dura~ 

te la cual el pupilo es vigilado por el consejo de ad~inis-

traciór.. 

6. Ea una prisión de a1ta seguridad. 

'· Se suministra ~nscrucción de oficios manuales. 

e. s~ somete a1 pupilo a un examen técnico J psi-



quico al 1~gresar. 

9. Los penados tienen pürticipación en el gobier

no de id ~risién. 

Los ~éeodos de traeamiento emp.leados son: 

a) Cu.ltura física. 

b) TrabaJO. 

e) Instrucción re1igiosa. 

ci) Disciplina para mantener e1 orden y respeto en

el reforma~oric. 

E1 régimen de "E1mira", no es sino una combinación 

del régimen Ma~ocochie y 1a 1ibertad vigi1ada. 

E1 rég~men reformatorio a1canz6 gran éxito de mu-

ches Estados de la Unión Americana y en rng.laterra, A1emania. 

rl'o obstante dejó de tener esp.lendor desde 1 91 4 por una serie 

de defectos en que incurrió; 

S~stema arquitectónico inadecuado para preten-

der reforn:ar. 

2. Crue.l sisee~a discip.linario. 



75 

3. Insu~iciencia de personal. 

·1 .. tlo se proporcionó una educacién que se asemeja

se al ambiente en que debían de vivir cuando sa1ieran en 1i-

bertad. 

s. Sobrepoblación. 

L) MODERNOS SISTEMAS. 

En la actualidad encontramos a la prisión abierta, 

cuyos orígenes se remontan al denominado régimen All Aperto. 

Ei régimen All Aperto en la práctica tiene corno an 
tecedentes los establecimientos de Dusselfort en Alemania, -

el cantón de Berna, Suiza y corno ant~ 

cedente legislativo el Código Penal de Italia de 1898. Al-

canz5 gran interés en el año de 1905 en el Congreso de Buda

pest, pues el cOngreso de 1885 crey6 que reunían las mismas

características inadecuadas de la prisión común, su consagr~ 

cl6n e~ la Penologia Moderna tiene 1ugar mucho tiempo des--

pu~s, ~~rante el Congreso Penal y Penitenciario en La Haya -

(19=0); y Ginebrü en 1955. Adoptándose a partir de entonces 

~n divers~s 1egis1aciones, entre las que están las de: Sui-

=a, A!~mania, Cinamarca, Suecia, B~1gica, Italia, Inglaterra, 



Rusia, ~stado3 Unidos, Brasil, Argentina, casi todos :~s pa~ 

ses Asiáticos y la Unión Sudafric~n~. 

Este régimen tiene dos modalidades en su eJecución 

el trabajo ag:!cola y las llamadas obras de servicios públ~ 

C'OS,. 

La pr~sión Abierta se basa en la ausencia de ole-

mentes de SUJeción, es decir, eliminación de obstácuios fís~ 

ces contra la evasión y la confianza que se deposita en la -

autoresponsabiiidad del interno .. 

Otras características de este régimen son: que el

personal que colabora en él debe estar calificado, siendo n~ 

cesaría también que no haya un exceso en el número de ~ncer

nos siendo minuciosamente.seleccionados pues, no todos pue-

den ir a este tipo de institución.. Lo que provoca que ten

gan profundos efectos sobre el penado resocializándolo y ev~ 

tando su posible reincidencia .. 

En este régimen es rara la necesidad de recurrir a 

medidas discipi~narias, pero sus riesgos más i~portan~es son 

la evasión, la posibilidad de ~ntroducir objetos o s~s:an--

cias no peroit~das as! como ei contagio criminal .. 

Las venta1as que la Prisi5n Abierta ofrece son se-



77 

ña..!aO:::as, po~ El !as ueuman en su obra "La Prisión .Mbierta", -

d.S!.: 

;. Es el mejor sistema para la recuperación social.. 

2. Favorece la sal.ud física y mental. .. 

3. MeJora la discipl.i.na .. 

4. Facilita las relaciones familiares .. 

6 .. Es menos oneroso. 

7. Posibil.ita el. hallazgo de trabajo, posterior al. 

c~mp~i~iento de la condena y el. que se efectúa dentro del e~ 

tabl.e:1:::iento se puede i.ntegrar a l.a Economía Nacional.. ( 25) 

El. aspecto, que a mí juicio considero rnás relevan-

te óe ~=s Sistemas Modernos que trata de brindar 1a opor-

~~~i=a= ~l c?ndenad~ de adquirir una preparación (en los as

pecc~s :::ás imporcan~es), el cual. le sirva para vivir meJor -

e~ la =o~unidad en que hab~ta; exigiendo para ello un trata-

(25) :ib.:..Cel"'!. P .. 216 
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O~ro rég1~en que pode~os considerar rr.oderno as el-

dcno~..:..::.ado Rég:.:::cn Pi.·cgresivo Técnico .al cua'.i.. es una cor.-.bin~ 

c~6n del R~gi~en Progresivo con ele~entos de car5cter t&cn~-

co apc=~ados por la participación de órganos colegiados plu-

ridisc:.plinar:.os, los cuales a través de su conocimiento es-

pecial~=ado en cada uno de las áreas deter~inadas del conoc~ 

~ien~c en relac~ón con el estado de privación de libertad i~ 

tegra~ :· !~s posib1l1t~ el resolver adecuadamente los probl~ 

mas d~ ::-!.lstodia }• ~ratarr.ei.nto.. C.ad.a r::ier.:bro del. grupo cole

gi.::ido deoe ::.ntervenir en su respQct1va área e i.nformar las -

medidas que en su concepto resulten más apropiadas .. 

La ~ntcrvención del cuerpo discipiinario debe ope-

rar ne sólo para efectos del trata~ien~o individual. sino --

as1~1s~o para dicta= orientaciones generales pilra el rneJor -

funciona~iento de la institución. 

:·t) EL SISTEMA PENITENCIARIO !'-TEXICANO. 

los años seten:az se nan reali=ado -

gr.:J.ndes .:..nno~.-ac.:.ones en el. campo del Derecho Punitivo que -

han cul~inado con la instauración da un régi~en y un sistema 
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ir:d~ 

viduo para la sociedad y para sí nismo, y ne ~~~pler.er.~e se 

le castigue por la infracción que hubiere cometido- La base 

de esce sistema la organización dol trabjo penitenciario, 

la capacitación para ei mismo y la educación del interno (26) 

todo bajo un principio general; la individualización de la -

pena. 

La ley estuvo por mucho tiempo alejada de una rea-

lidad que a diario exigía el cambio. El motor del cambio Y 

reforma legal en las prisiones, es bien distinto del que fun 

cion" en otros campos del Derecho como pudieran ser las hue~ 

gas, los motines, las presiones económicas. Los internos 

pertenecen a un grupo que por ser privados de su liber~ad 

tambi~n se les priva de ias m~s elementales garantías. 

La desprotección de que eran objeto los prisione--

ros era demasiado evidente, empero la indiferencia de ia so-

=iedad era también muy grande; se habían olvidad~ de ia exi.§. 

tencia de miles de vidas que se encontraban privadas d~ su -

libertad. El advenimiento del nuevo régimen penitenciario -

~o ~s suf~ciente, es necesario apl~carlo día a día re=o:zan-

50 por todos los medios posibles los valores familiares y de 

so2idaridad necesarios para mejorar no s6lo la vida en pr1--

(26)Const1tuc16n Pol!t1ca de los Estados Unidos Mex1canos.P.1 
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s~5n s~~o ta~b1&n, la 91da del indiv1duo libre ya que ello -

rcdunC~=á en beneficio de la soc~~dad. E~ta, por otra p~=t~, 

debe ~~= paso libre a nueva idea sobre la pena que se i~ 

pone a: ~rasgresor de la Ley, para que no sólo se concilie -

al rec con la sociedad sino a és~a con aquél. 

Gran problema es el determinar los recursos econó-

suf icientes para prevenir el crimen, que considero son 

casi. :-.~los en la a.ctual.idad en nuestro país- Los que son -

destir.ados para la ejecución de las penas privativas de li-

bertad son aún .i.nsuficientes para poder otorgar a la pobla-

ción penitenciaria de toda la República, los grandes adelan

tos que en materia de tratamiento se conocen, situación que 

agra·Ja cada vez más por e1 auClento de J.a población, fa1ta 

de pr:=~lgación de leyes ~statales que introduzcan en sus -

siste~as una idea de1 tratamiento que deben de recibir 1os -

infrac~~res de ia 1ey, aJ.ejando la posibilidad de que se - -

ap1ique el t~atamiento adecuado a cada individuo que ingresa 

a pris~ón y que resulte congruente con los fines que en esta 

~ateri.a fiJa 1a propia Constitución. 

La ~ase legal del sistema penitenciario ~exicano -

enc·..:e.ntra ~l. artículo 18 Constitucional de2 cual. se --

despre::=.en ccr::o Ley Secundaria la Ley de Normas !·1!nirnas para 

ia Rea=aptac•Ón Social de Sentenciados y el Regla~ento para

Recluscr~os por :o que al Distr~~o Federal se ref~ere. 



L..:i ley de !Jorrna.s MÍni~as establece el. si.ste1.=. den2 

re~nado proqresi~o ~6cnico conforme a: :ua!, se rigen :as c5E 

cel.es ~exicanas en la actualidad. 

El artículo ld Constitucional fija e1 origen de la 

prisión preventiva y establ.ece la clasificación a que deben-

ser SUJetos las personas, en principio ordenando que sean --

distintos los establ.ecinientos para los sentenciados y los -

procesados, donde cumplan su pena. Lo anter~or guarda qran-

1cporcancia, pues hist6ricamen~e la =aracter!stica funciamen-

tal. de las prisiones mexicanas desde su surgimiento fue 1.a -

prorniz~~idad, 1o que prcducía un al.te :~dice de c=~~ina~idad-

De gran irn:portancia resu1ta también que el. artícu-

lo 18 ~nstituya el fin de la pena: La readaptación del. d~--

lincucn~e util.i:ando como medios el. ~=abaJo, ia capacitación 

para el ~is~o. 1a educación; dejando 1a facultad a los go---

biernos de 1os Estados para que cada uno organice el. siste

ma per.~1 en sus respectivas jurisdicciones. 

Por ctra parte, autoriza a 1os Gobernadores a ce-

lebrar conven~os con la Fede=ación para que sentenciados --

del orcen común extingan su condena e~ ~s~ablcci~ientos Fe-

El artículo 18 no s61o se QCuµa ~e ia readaptación 
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de los internos que se encuentran dent=o del país, ya que 

ocupa de establecer ~l ~~s~o princ~p~o p~ra los reos r.exica

q~e se encuentran en el extranjero y deseen ser traslad~ 

dos a ~éxico, previa rnanifestaci6n de su consentimiento y de 

la celebración de tratados que al efecto se realicen con - -

otras naciones; al igual que los extranJeros que se encuen--

tren en los establecimientos mexicanos pueden cumplir su pe-

na en su país de origen (eJernplo de esos tratados lo es el -

celebrado ent=e México y Estados Unidos sobre la Ejecución -

de Sentencias Penales). 

El ~ismo precepto constitucional ordena la crea--

ción de establecimientos especiales para los menores infrac-

tores y el sistema a que deben de quedar sujetos; esto es c2 

me resu1tado de la refor~a a este artícu1o que se dió en 1os 

años de 1964 y 1965. 

El ob~eto de estos estab1eci~ientos es ~gua1mente-

1a readaptación socia1 por medio del estudio de l.a persona1~ 

dad, 1a ap1icación de medidas correctivas y 1a vigilancia 

del. tratamiento. ( 27 > 

Lo antes pianteado, inp1ica que 1a 1ey no se ap1i

que ais1adamente del ~undo que rodea a1 individuo, por el --

( 27) Constitución Pol. ítica de l.os Estados Unidos !·!ex1canos. -
Editor1ai P?rrúa 1979. pft9. ,~ 
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con~rario cra~a de incorporar, por diversos ~edios los va1o-

res soci~1es ex~s=entes. 

Sin e~bargo, lo más relevante para e1 campo social 

sería sólo tener individuos readaptados y capacitados, s~ 

no se les da 1a oportunidad de reincorporarse a 1a sociedad-

a 1a que pertenecen; para e11o es imprescindible que e1 tra-

co~tinuo y conjunto por parte de 1as autoridades y 

en general de todo e1 cuerpo social, a fin de mejorar y cam

biar el trato que se le da a los excarcelados, incorporándo-

seles nuevamente como mie~bros, pues ei trato que un indivi-

duc re=ibe en pr~sión, puede resultar más duro que el que 

recibe un excarce1ado cuando pretende integrarlo. 

Lo antes tratado, ya ha sido estudiado y analizado 

por grandes humanistas y tratadistas de .la materia, pero 

el..l..o sigue inquietando hoy en día, pues muy cierta l..a 

afirmac~ón de que "buenas l..eyes mal.. ejecutadas son una mentá_ 

ra" (23), l..a l..abor del.. abogado debe se= el.. procurar suco-

rrecta apl..icación y no simpl..emente su formul..ación. 

¿oué ha sido la 9~isión hasta años recientes? 

0e~tro de la historia de nuestro Derecho Puni~ivo, 

(29) Ley que crea e.l Consejo TuteJ.ar para Menores Infracto
=~s del D~s=~~t~ Federal. Editorial. Porrúa 1980, p. 151 
~· SS. 



c~s~~~a= a ~os que ~nfr1ngen :~ !e~·, ha representado a rSs -

de u~A nuella ~ercanonte para el 1nd1~1duo, 1a for~a en que-

la sc=~edad eii~ina ~ los Miembros no deseab1es 1os cuales -

i=?=rtan co:o tales sino ca~~ infractores de 1a 1ey a los 

que ~a~ que escarmentar. 

La pr1s16n es el ref1ejo do una sociedad escratif~ 

c~da ~~ clases sociales, que poseen entre sí, derechos y - -

~b:1gac1c~es d~s~in~os. En 1a pr1si6n esa divisi6n ~s m¡s -

~arca=a, rec=uCec1da y envilecida por ~armas de vida que han 

~ido i=.puez~as ~o= ios diversos sistemas que han escab1e-

-::.ido. 

?e=c. _a prisión también ha representado el i~gar-

en el ~ue se practica el soborno, la corrupción y e1 enriqu~ 

=i~ie~:o de los funcionarios a cuyo cargo ha estado, siem-

pre ba:: o una ¿ipariencia de legalidad. Toda esa negativa irn.A 

gen se ~a quer1:0 e intentado cambiar, pues ha 1Legado eL ~2 

~ento en que 1a prisión sufra una grave crisis y se c1enda a 

=~ ~~S~?aric~$~, a~~ ~uand~ de ~a~e~~~ no sea opo~~~~= ~as~~ 

~a~~~ ~= se evo1~=ione por e1 consenso general a c~=as ~2 

~~~as s~sc~=~=1~as ~ La concepc16n de la pena o casc~~c que 

se de=~ de ~~pc~er a los que infringen las leyes sea ==ro al 

que p=~~a, ~ues no debe de ser a! si~p1e carnbio del pa~sa---



~ion~~ de un ~=upo de personas q~e s~ cc~~ar1 ~n esta ~a~er~a, 

e!lcs s6lo de~en de impulsar ~ !3 soc~edad a! ca~b~~ ~& 5U -

~enta:idad a este respecto. Lo que ta~po~o ~~pide que no se 

inst~cuyan benef~cios y la aplicación de sistema adecuado 

par~ :3 readantación en alguna ~ed~da de los reos. 

En r.i opinión, debe de restringir el paso a 1a-

pr!s~5n. cons~~tt:yendo este la a1:~~a ~nscanc~~ que acuda-

el Es~ado ~ara co~regi~ las conductas que van a les~onar a -

ld ccc~edad y en algunos casos grave~9nte. En las pricera3-

ir.sta~~ías se ~eben de aplicar las ~edidas ?revent~vas que -

esta~:6ce ei a=~!culo 2~ del c6d~go P8nal vigente para el 

Dist=~~o Fede=ai y que s61o se distinguen en ia doctr~na, 

por no hacerio dicho precepto. El1o es en razón de que en -

estad:sticas eXeccuadas í23i, se rnues~ra que l~s dei~~~s con 

más al:o índice de eJecución son cciitos contra el patrimo-

nio po= la ~spec!fLca si~uación econó~ica que ha vivido nue~ 

tro pa!s en años recientes {por eJemp1o la devaluac~ónJ 1 y -

que n~ :ienen ==~o so1uc~6n la apiicaci6n de la pena ~=ivat~ 

va de ~3 1~ber:ad sea preventiva o en eJecuci6n de una sen--

Po= ~= que se refiere e1 :=abaJo en 1a cá=c9l ha 

representadc (en nuos~rc caso), }" representa aGn en algunos-



=~6n ~e la explotaci6n dol nombre, que al. encontrarse priv3-

d~ d~ s~ liber:ad se le niegan les derechos que hd a:~~~=a~G 

o! cC:ero librQ. Esta siCUüción ~a sido desechada e~ ?arte, 

por l~ menos, por lo que respecta al Distrito Federa~, gra-

~: Reglamento de Reclusorios; que se encuentra cornpren

d~do =n los artículos 70 al. 72 que se comentarán rnás adelan-

-:.e. 

s:..ón 

Ahora pasaremos a examinar históricamente a la pr~ 

~!éxica .. 

El anteccCente de lil pena de prisión lo enco~t:a-

~os en la Colonia, ya que forma parte de l.o que adopcamos de 

España .. 

"En l.a época col.onial. e.l sist:ema penal representa

ei tras?lante de .las instituciones jurídicas español.as a te-

rrítor~o mexicano''- (29) 

Fecunda fue la legislación colonial en mater~a pu-

nitíva; a tai efecto se dictaron gran número de céd~1~s, !~~ 

:rucc~~nes,·ordenanzas y leyea anterior~s a las Zndias <~630) 

La cárcei, los pueblos precortesianos no la =once

b!an c=~o forma de castigar a sus miembros, sino co~o ~edida 

''El Mundo da los Aztecas''. ;. 22. 
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escapar!a de lü ,~s~icia. 

~a sociedad azteca, por ~~e~plo conocía !~3 =onse

cuenc~as qu~ a~rae el delito por lo que su cultura, cr~3niz~ 

ci6n 7 valorac!5n estaban dirigidas a no delinquir, 3SÍ -

que s~ orcani:nci5n ,urídica no daba iMporc~ncia a las c5rc~ 

les. Su conce~to de pena era que debía af1igir, tortu:ar, -

satis!acer ~~ inst~n~o primitivo de JUSt1c1e, ~1 cual 

apl~=~~o er. for~a distinta según la clase social a la =ue 

pErte~ec~e=~ ~! d~lincucntc. La cárcel aún cuando 

se c~"-~C~do e impuesto como castigo no hubiera p~opo:c=ona~o 

a 13 ~=cie¿ad az~ec3 le~ ~ismos efectos que las pena~ ~ue en 

aquel~a ópoca se establecieron. 

rey 

~o~br~ba a un JUez en cada una de las ciudades princi?ales ; 

~as ssntenc~as que éste dictaba eran definitivas en ~a~eria

civil y cr~m~nal, ya que no había otro tribunal super~or de 

apela=~ón, que no lo podía constituir ni siquiera el =ey_ 

El r.=~bra~~er.to del JUez era vitalicio y quien usurpara sus 

func~=nes e~~ conder.ad~ a la pena cap~tal. 

cada prov~ncia se establec~a un t=íbuna~ ~nte--

g:cdo pcr ~res miembros que eran dependientes del J~e=• pr2 

~l en las causas civiles, pero no as! ~n ias 

cr~~~~3L~s~ ~ues podía npelar de sus sentencias ~l J~•= su--
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Aparte de las c~rtes ya so~aladas, había un cuerpo 

~e ~ag~strados ~nfer~ores, distribuidos por todo e1 1rnper10, 

~ue oran elegidos por el propio pueblo. Su jurisdicción es

~ab3 =~str~ng~da a las causas pequenaz, pues las querellas -

~~portantes debían de lleva~se ante los ~ribunales superio--

=<:!s. 

Había ta~bién otra clase de magistrados subal~er-

~~s, ~gual~entB nombrados por el pueblo y que eran encarga-

~cs cie ~a ~1g~lancia de un determinado nGmero de familias, -

dando cuenta a las autoridades superiores de todo desorden 

:e teda infracción de las leyes. 

El e~peradcr eJecutaba las sentencias JUnto el 

~onseJO Supreco de Gobierno o T1acotan que se formaba por 

=~3tro personas: el cual celebraba audiencias púbiicas por -

=ad~ ochenta d~as ª'sentenciados sin apeiac~6n, por lo que --

!:s ?1eitos duraban corno máximo ios ochenta días y 

intermediarios". ( 30) 

seguían 

~a ~estituc~ón ccnsti~uín ia base pri~ordia~ para

~ª =eso~uc~5n ~e los actos antisociaies a diferQncia dei si~ 



terna de castigo al culpable. 

~uer~e o la esclavitud, pero también e~pleaban el des~ierro, 

el de~omiso de bienes y la pena de azotes. 

La sever~dad y crueldad de las penas es notab1e --

;:-or e: emp.lo en :a "~uerto instan::.ánea por !apio3.ci.én -=-~ caso 

d¿ rcbos, efectuados en el mercado; la intemperancia qu~ se 

cast~?aba ~on la reprooación soc~al~ el doscré~i.~o ?Úb~ico y 

nasta la rnuert~ ?Or lapidac~6n y a golpes; la ca1u~nza con -

~: c~=~e de los -abics y algunas veces ca~bi~n de los c~dos; 

~a horca era el castigo comGn para ia vi.olaci6n de las leyes 

del. ..l.ncesto". ( 31 ) 

Los cas~~gos de la sociedad azteca ponen de ~ani--

fiesc= el temor ~ue deb!a guardar el ~nfringir las leyes y -

el porqué no fue necesario utilizar el encarcela~iento como-

cast~~o de un del~to. E~pero se uti~izaron jaulas y ce=ca--

des pa~a la guarda de 1os delincuentes hasta el ~omen~o del-

En es:e sentido, los üz:ecas se9ún ~os =~== ?~ay -

=ieso ~e Dur~n contaban con una ''cárcel preccrtesiana 3 la -

Jue ~:a~aban de ~os ~aneras: E1 Cauhcal1i que s~gnif~:aba -

C3..rrancá y 
y ?enas en 



:3u.l.3 =- casa -::e pal.o; :, ~~.!. pet13cal.l..l. que significa=.=. 

de es:oras q~e era ~na g~l.era grande, anch~ y l~rg3 ~onde ~e 

una parte y de otra hab!a Jaula de ~adcros gruesos, con-

unas planchas gruesas por cobertor y que se abrían ~or arri

ba ~et1endo por all! al preso, volviendo a cerrar cclocando

una horca grande y dSÍ los tenían encerrados hasta -

que se veían sus casos". ( 32) 

ñl iqual gue los aztecas, la sociedad maya =onci-

e1ó la pena co~o for~a de purificar al. espíritu. S~ Código

Penal establ.ecía penas rr.uy severas sin proporción a la culpa. 

Las ~=~ncipales penas :a~bi~n l.o fueron ~a de muerte, de es-

cl.3.vitud y el. resarcimiento dei daño que se causaba, pero 

diferencia de ios aztecas, no existían cárceles o lugares de 

de:enc~ón , l= cual. se de~ía a la sucaria averiguac~6n y r§-

91da eJecución del castigo: 

"Atábanl.e l.as manos por atrás con fuertes y l.argos 

cordel.es de henequén, poníanle ai pescuezo una collera hecha 

de pa1os y de ~nmediato era l.1evado a la presencia de~ caci

que para que 1e ~mpusiese la pena y la mandase a e1ec~tar''. 

'33) 

( 32) ::b1der.:.. 

(331 ==~dem. Fág. 14. 



Otros pueolos precortes13nos que cabe hacer ~en---

C.!..Ón 

a> El del. Imperio de Texcoco que a pesar de su --

=erca~~a el. pueblo azteca mantuvo su propio sisee~~. 

Conta~a con un C6digo Penal. conocid~ como de ~lctzahua~=5y~tl., 

~ue f~Jaba corno penas la confiscación, el destierro, suspen-

si6n e dest~tuci6n del ernp1eo y surge la prjsi6n la cár--

propic domi:ilio del d~lincuent~ el. ds -

asegurarlo. rio faltaba la pena capital y la de azoces. 

Contaban con una organiza~ión de JUSt~cia e~ ~a -

que l.os ~ribunales estaban Jerarquizados entr~ sí, depend~e~ 

do de ~na Asa~blea Parlamento que i·ntegraban todos ~os : u~ 

ces de las disti~tas jurisdicciones que funcionaba en =orma

~déntica a la de la sociedad azteca. 

b) Los zapctecos conocieron l.a "cárcel'', pa=a C:.!js 

deli~cs~ l.a erebr~agtiez entre los j6venes y la desobed~e~c~a

.:i :...as :.....:to=idades, Sl.n err.bargo sus 11cárcel.cs'', caree!.=-.:: de -

se~uridad y se constítuian pcr Jacales. 

Fína1mente diremos que el. deiíncuente ~n es=a épo-



:e castigaba con gran sev~r~dac por servir la =~::a ce-

eJernplc para e: ~este de la población al ~=~d~=~= 

=erno= ~ no solo para ~lr sino por el carácter relig~oso ~ue 

inciu:a. Dichos castigos dependían en gran medida de :es s~ 

cerdo~es y los militares. La pena no tuvo ningún ~o~e:-::o 

~n se:::idc de readaptación o de querer que el individuo re-

qrese a ~a sociedad, por el contrario era eli6in~dc sirvien

do =c~c si~ple medio aseguracivo. La c&rce2 como pena no --

fue ·=:::::oc ida. 

Después con la llegada de los españoles es cuando-

~~~~anta en ~léxico, el sentido punitivo del lugar de de--

ten:iér., instalándose en principio los primeros tribunales -

que fueron los de la llamada Santa Inquisición que fue esca-

~lecida ~e= o=den de Felipe r~ el 12 de septiembre de '571 .

Surge a~u~ el uso de la tortura para obtener ia confesión -

del acusado; surge también 1a ~ncomun1cación del sospeenoso-

(métodos que fueron usados 1as prisiones hasta años re---

cientes). 

Todos los actos y procedimientos de ~ste T=~=una1-

~sc~oa~ rodeados de gran ~1st~c1s~o. El Tribun<ll fue su?r~

~ido e~ is 1 3, ~erced a la publ1c~ci6n del C6digo de ci~~= ·: 

abolid~ el 10 de juiio de 1820 desapareciendo también. la p~ 

na de ~-:Jrca. f34} 
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El Santo Of~cio fue un siste~a qu~ ~-r~!~ ~a=n que 

l.:i i<;lesia y e.l Estado obtuvieran qrandes f.:-:-.:--:·..:r.3.s pue::.:; "-:=n-

~odos los .los acusados perdían sus bien~s los cuales -

pasaban a poder de la Corona y de la Inquisiciór. obter.~encio-

así pingues beneficios''. ( 35) 

Es importante señalar que e1 cambio de la realidad 

ta y posterior co1oni~aci6nr tuvo sus consecuencias en al 

campo punitivo. La idea del delito transformabar pues 

los va.lores socia.les so::. distintos, no se busce -=vitar l.a c2 

misi6n del. d~1i:o, sin~ castigar al que era acusado d~ 

culpable do haber violado las normas .impuestas ror Es~aña. 

''CuandQ aparece el ideal cristiano ciel bien c~~Gn-

antagónico a la venganza públicar no permitiendo una dife=e~ 

ciación óe los sujetos re.l.aci6n sus cualidades. La au-

toridad real establece conjunto de infracciones que ~á~ -

que todo lo ~ro:egían de ataques a patri~onio y de ~ovi--

mientes democráticos o r-=vol.ucionarios". ( 36) 

E2 establ.ecirniento de Tribunal.es en M&xico, repre

sentó la asimil.ación no s61o de una concepci6n de la ~er.a 

del. castigo sino del sistema punitivo espaho1, que co~= par-

(35) Ibidem. pág. 9. 
(36) Cr1m1nal1a No. 7 Afio XXV. Ediciones Botas 195~. ~ágs.-

527 ::~ 525. 
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de esa cultura fue 3bsorbido por la nuestra, ref:~:ándose 

~=r los ~6todos utilizados para pcrse~uir ~ castigar ~ ~que-

llos que iban en contra de los ir.tereses da la Igles~a ~ del 

Estado. 

En .la Nueva España existió una duplicidad de JUst~ 

cia: .la del Estado y la de la Iglesia, llegando inclusive 

aunque fueran consideradas delitos se convertían en actos 

c~ntra la fe, lo que resultaba en otros casos peor; en otros 

po: ~a unión o .ingerencia de la Iglesia el Estado se da-

b~ or.i.gen a que se persigu.ierd po::- ambos a.l mismo tier.-:po .. 

Pase~os a ver como se organizaba .la justicia del Estado .. 

Durante la Colonia funcionó, en ~rirner té=~~~o, la 

Cárcel de Corte situada en el Palacio Real, siendo desc=uida 

por gl motín e incendio del Pal.acio del 8 de junio de 1692.

La cárcel. abrió sus puertas nueva~ente y se reanudaren l.as -

a~di.encias de lo civil. en l.a Sala de •.rr::..outos y l.a de l.c cr~ 

~~nai en la Sal.a del Consul.ado del mismo Pal.acio, des~ruyén

dcse definitivamente el 16 de agosto de ': 711.. e 37) 

La Cárcel. de Corte carecía de todo lo indisp;nsa-

b~e ~ara los que ingresaban a ella, el. único trabaJo que 



qt11t~s 1 ut1l~zando como Gnica herra~1enta un pedazo cie ~uch~ 

lle o una tira do lata'', por lo que la mayoría de ellos no -

reali::aba ningún trabaJo. (38) 

Otro Tribunal que se organ:..za en .la ::ueva .Ss;:.aña -

dS o! ~a la Acorri~da como consecuencia ~le la ~nse9ur~d~d que 

=ci~woa en los cattinos por los que se trasladaoan ~os colo--

ncs, -~~aJeros ~- co~erc1antes a las d1st1~tas regiones del --

~aís; ~zto aunado ~ las grandes d1scanc1as que había que re-

se ~ba genera~do produjeron un grado elevado de robos ~- asa~ 

tos. Surge así la necesidad de establecer un tribunal priv~ 

Este tribunal =ue creaco con subord1nac1ón a la a3 

toridad del virrey ~l que debía de dar cuenca de todas .las -

causas anees de la eJecución de la ser.tencia (39). Es::aba a 

~argo de e.lla un alcaide prov1s1onai y su ~ur1sd~==~6n alca~ 

::a.oa l~s prov!.r..cias d:e Nueva Ga.l.J.c.J.a v :1ueva Vizcaya. El. --

~~s :o~~sarios, Jn escribano, un capel.l.án y un verduqo1 

(39) C5rcal Perpetua de l.a In 
Corta ::le l.:. ::ueva .Sspañd" 



~ar.~~ ~o~~s el:~s ~or. ~~c~ias f~culta~es dopcndiendo exclus~ 

que se ~dhería al carg~. 

Los resul~ados que obtuvo este tribunal fueron - -

excelentes, por lo que en virtud de la Real C~dula del 21 de 

dic1a~b=e de 1715, los ~~rreyes subsec~entes les fuere~ ~rn-

ol~ar.~= sus facultaaes hasta eximirles de dar cuenta de sus-

sente~c1as po= acuerdo del Real Audiencia del año de '719 -

que f~e aprooaaa en Real Cédula del 22 de ~ayo de 1722 {40). 

=onsecuen:emence tamo1~11 le agreg6 al tribunal las func12 

sin re~ardo }' con luJO de crueldad para evidenciar su fin 

eJempi~ficativo_ Las características de este proced1~1ento

d1erc~ ~~gar a ~uchas ~r.Just1c1as por lo que fue necesario -

que el v~rrey estableciera una junta revisora de sus senten

cias p=ovocando que ~uchas de las sentencias dictadas se 

vacara~. ~a JUn~a se n~1laoa comoues:a de un aicalde ~e =o~ 

~e, e: as~sor dal vi=r~y y un ~bogado de ~oda su co~f~~n=~--

~esarr=::~ 3US prop~on procedimientos para la detenc~6n, en-



J~icia~iento y cas~1go que se formaban po~ l¿s diversas tiis

posic:.::::nes que se <:!r.cuentran en 2.::t obr..-:i d.-:inc-_nada ";...;.-::.-z -

Acordados••. rigiendo sup1etorl.dMent~ e! derecho de Cas:1!la

tcn1endo así apiicación: e1 Ordenamiento de Alcald, el. F~ero 

Real, las Partidas, la Nueva Recopilación y la Novísir=:.a Rec_Q 

pilac:.6n. e~ más frecuente aplicación fueren las Pa:t:.das, -

s;.endo incl'..lso su autoridad mayor que cualquier ot:::-a ley. (41) 

~es ga:nrones dei Castillo de Chapultepec s:.rvie-

ron de recin:.c a l.a prir.iera Acordada que se trasl.aCÓ a dive__;: 

sas pa~~es Ce l.~ Ciudad hasta in5ta1arse en el edif1=:.o que

sc loca~i~a en:.=e las hvan:.das ao ~uárez. Balderas y Hu~oolc. 

Debido a las tantas atribuciones que se le otorga

:::-on al ~=-ibunal de la Aco:::-dada esta ~ejó de ser anbula~~e y 

se fun~6 La c~rcel que iiev6 ei mis~o no~bre~ que sirv~5 en 

ocasiones medio asegurativo dei reo por ~ientras se ~j~ 

cutaba ia pena de muerte. 

Los prQcedimientos que se utiii~aron en ei 1~ce--

r1or d~ la prisión de la Acordada eran los típicos de la épQ 

e~: ca~enas. gri~l~s, espesas, azotes y tcrrnento. En ~L~a -

reinaba un complete desorden entre los presos, y la pena que 

estos ~~frían e~ ia nayo:::-!a de los casos e:::-tl superior a la -

(41 J C.:t.rrancii :,.· Rivas, qaú1. Ob .. C::..t. pág .. 142. 



~ura~te e: :ie~po que funcionó el tribunal entr5 -

en ocasior.es er. c~~f1icto con la competencia de otros orga-

nisrnos judiciales y ~rincipalmente con los tribunales eclé-

siast~cos ~ue ?rOdUJeron graves tensiones entre el virrey y 

e1 arzobispo. 

?or e~ 3e ~u:garon lo mismo a españoles, c=iol1os, 

indios que a mesti=~s. 

S~s sentencias podían ser de pr1s16n o 1~poner la 

pena capi~a!. 

"Es ;;.:;,a etapa cle! derecho pcnitivo en 1.a q"...:e se -

guardó especial. 1~po=:anc1a al castiqc del culpable y la rá

pide: =e los p:ocedi~ientcs lo que provocó una tiranía judi-

cial". (42) 

En lo que se refiere a la prisión de la Acordada -

siempre careció de ~edios asegurativos eficaces, de sistemas 

de clasificacié~ de ios reos, herramientas destir.adas 3 la -

reali=acié~ de :rabaJos; pues la prisión s1rv16 pa:a aniqui

lar a !os ~~di~~ducs que gran mayoría no caneaban con-

(42) C:-i.rnina.lia :10 .. ? r\ño XXV. Ediciones Botas 195~. pá.g .. 273. 



rned~c3 ecc~6~~=os y status soci~¡ ~ue les permLC\ere a1 

ción .. 

La época se caracterizó por una anarquía entre 1a-

p1uralidad de leyes dictadas y aplicadas creando una repeti-

ción de tipos dc11ct1vos con penas seme)antes (43). Dicho -

C3 para 1os le~isladores españoles, lo que sucedía en tedas-

.sus col.on.ias cu.ando E>stas no afecta.ha.,_ directamente sus inter~ 

S"?S,. 

Ei de:echo se encontraba en una etapa de revo1u---

C.!.Ón 1a que se me=claba orden normativo con otros, cOE 

l.a :.;ueva España exisciera -

gual.da:es soci=ias -a pesar de que se instituyera cierta b~ 

nig~idad en el t:ato para con los indios al grado de que 

les exc~ptG~ d~l pag~ del carcelaJe dentro de l~ p~1s16n-

eran =~=rud~c~dos poJ~ el personal qu~ en &11a laboraba. As! 

e~con~=amos que 1as v1~1tas a l.os =eos no se encon~raban 

~lareen~adas~ es:ando ~UJCtas a la voluntad de los v1g~lan:es .. 

~as visitas que 1levaban a cabo ~os jueces carecían 

(43 > 5"'2'rnina:-:io de Actual.izacián ~n C.i.enc=.as Penirenciari"'as. 
?~ocu=3dur!a General de Juz~ic~a l977 .. pág3 .. 13 y 15. 



Jind~se esta func.:.~~ 31 e3crib~n~ ~~e las o~ectuaba s~=e:ti

~ial y espor~d:.ca~en:o • 

.. La corona de Esparla obraba siempre con desconfiar! 

=a hacia las ~utoridades que en su nombre gobernaban ia -

colonia por el te~or de que la distancia fuera móvil de ten

denc: as independcnt.:.s~as, ~al ve::: pe: ello originalmente no -

d:.é demasiada :.~po=~ancia a la JUst:.cia crimina1, pa:a ev~ 

cur que aumentara e.l poder de las aucoridades coloniales, v 

apoy6 fundamentaimen~e la JUsticia c:.~11.''. (44) 

Las causas que dieron lugar a que se suprimiera e~ 

~e tribunal fueron e1 exceso de burocratización y la su~a s~ 

,;er:.dad y viol.aciones de lo qu¿, ahora .llamarnos derechos hum~ 

~os, que acraJo Cu=as c=icicas y su imposib:.1.idad para fre-

~ar ~~ índ:.ce de cri~:.r.~~:.d~d, por io que ai fin es derogada 

la Acordada merced ~ la Constitución Española de 1812 -co~o 

ya he indicado-,. sust::.l. tuyéndose la horca por el. garrote pa-

los reos condenados a muerte. 

A pesar de haber dejado de funcJ.onar la c~rcel de 

:a Accrdada en ~812 se u~ilizó nueva~e~Ce en el. ano de 1533-

s:.r~~e~do de c&rce! pcl!tica terminando por ser cuarte:, 

(44> Carrancá y R:.vas,. RaGl.. Ob. Ci=. p&g. 292. 
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sien== suseituida por la cárcel de Beién ¿n "362. 

••Entonces el edificio se dest1n6 pa:a cSrcel ~ac12 

nal, :·· con este carácter y el mismo norr.bre de Acordada contl:,. 

nGo s~rviendo hasta el año de 1862 en que se trasladó la pr.:!. 

sión a Belén''. (45) 

En la ~poca del ~~x1co 1~de~end1en~e se con~ar~n -

con ~=s ir.novaciones al sistema punitivo. La primera fue e~ 

~able:~da por :a ~ircular emitida por la Sec=~taría de Just~ 

cia e~ 11 de abril de 1833, que cons1st16 en la creación de-

t:a.!.!.¿,.::--es de a:r~es y or1c1os; por lo que el Reg.lamento corre.::. 

pendiente obligaba a ~odo preso a devengar sus alimentos tr~ 

baJa~=o en 1os talleres, haciéndose una d1scinción entre los 

reos, =~sultand~ que l~s solventes econónica~ente pod~an 

ne 1a=orar. Dentro de la organización del trabaJO en las --

pr1s1cnes se comprendía a un director de t~iier, al que los 

presos debían subordinación compieta, imponiéndose castigos-

cuancic faltasen ~ ~ilo. Asimismo ~e estabiec!an cast~gos --

cuan¿~ se e~p1ease un icnguaje inadecuado o existiese imper-

C45i 
( 46, 



S~n cmbargc# l=s =~s~~gos resultab~n r.uchos 

~ís crueles crdena~~e~ 

to lesal. 

El 27 de enero de 1840, se dicta una 1ey sobre re

for~as a las cárceles que crea departamentos separados para

las ~res cate~orías de reclusos existentes: incomunicados#-

decen~dos y sentenciados. 

O~ra ley expedida, fue la de1 dos de octubre de --

1943, la cual ordenó que en la antigua cárcel de la Acordada 

se ~nstalasen cal~eres# por lo que al efecto se aprobó el r~ 

glamento para 1os mismos. Para ese tiempo 1a Acordada 

convirtió en una cárcel preventiva, pues se alojaban sólo 

Les procesados, una ~ez que el tribunal hubiera dictado con

tra ellos el a~to de formal prisión. El 7 de octubre del -

mismo ario, se decretó para las cárceles nacionales un siste

ma celular primitivo. 

La cá~cel que sustituyó a la Acordada, fue la lla

mada Cárcel General de Belén, que funcionó desde que fue fu~ 

dada en 1686 -año en que se ~errninó su construc=~ón-, 

b3se :ega1 pr~ncip~o, albergando a ''las arrepentidas dei-

sacerdocio se~sual", pasando por graves penalidades económi

cas f~~alrnente cesó en esa función y se instaió en ella la -
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En 1871 cuando se p:omulga el Códiqo Penal, es - -

c~ando se sientan las bases sobre las que se debían organi--

za~ las prisiones. 

Un importante cambio en el pensamiento Jurídico se 

ex~resa en el código de 1871 que instituyó que los arresta-

d:s y reos politicos tuvieran 1a libertad de elegir el trabª 

~e que más les acomodara; prohibiendo a los guardias y alca~ 

de~ el u~1l1:ar la violencia f!sica para obligar ~ trabaj~r

a ~: racl~DCr l~ que se or1g1n6 por los principios estao1ec~ 

dos po: la Constitución de 1857, la cual abolió la pena de -

muerte p~ra los delitos políticos y prohibió las penas de ~~ 

~e:!~~ de =ualqu~~r especie, la rr.ulta excesiva y la conf1sca

c1é:! de bienes. 

Hasta antes de.l Código de 1 671, se tc•Jo el errcr -

de reducir a p=isión a1 reo con pena corpora1 -para lo que 

bas~aba el ~nd~cio-. aun cuando ésta fu~ra de algunos días-

(47) El. Código de 1871 corrige, evitanC:o que 

~=oiona~e s:..~ motivo real, 1ü tris:e y cruel vida de pre

s:..:::.:. .. 



P.-.;,r ctru p.:i.::-~C?, el C6diyo ~rdenab..i: "que les :.ndi-

ciadcs por del:.t~s del orden co~ún ~ arrc~t~ ~ayer, ~=aba3a-

ban en .la manufactura del matcr~al que requ~riera l~ Ad~J.nJ.E 

tración PÚb.lica. ( 48) 

Desde entonces, se organizan talleres en .las pri-

sioncs del país, que destinan su producción a cubrir las ne-

cesidades de la Ad~~n1~trac1ón Pública. Desde cierto punto-

de v1s~a .. ~.lgunos consideran que este destino de .la produc-

ción constituye un abuso del poder, pues se explota .la mano

de oo=a del reo, ~~ent=as otros consideran que es una po.l!t~ 

ca j'Usta y adecuada a.l satisfacer las necesidades de .les or-

qanisoos púb.licos ya que el sostenimiento de los reos aun --

grav1ca sobre el Estado y de esta manera se contribuye a di~ 

minui= e.l gasto del sector público, que en caso contrario, -

se ve=ía oh.ligado a recurrir a la producción de J.as er.1presas 

e.levando considerah.lemente ei gasto púb11co. 

En relación a1 primer criterio enuncíado, es opor-

tuno decir que por io que respecta ai Distrito Federal ya -

se ccenta con una logis1aci6n qun preve las cond1c1onec y -

el. sistema en ei que 

obtengan en consecuenc~a sean =epos~ 

(48) Eem1nar10 de Actuaii~ación en ciencias Pen1tenc1~=ias -
tConferenciasJ ?rocuradur!~ General de 1a RepGbl~=a 1977 
:=ágs.. 1 6 ::.· 1 7. 



en las p~isiones. 

E1 Código de 1871 da rnuescra de un pensamiento pe

nológico avanzado y distinto a1 anterior. Por primera 

instituyó una forma para rehabilitar ai reo, cambiando la f~ 

nalidad de 1a pena. Esta legislación adoptó en gran ?arte -

ios principios establ~cidos por ~l sistema celuLar f~!adé2f~ 

co. 

En ~a práctica penitenciari~ México no 11egó a re~ 

Li=ur ~ratam~cnto alguno par3 el reo, como máxima, 1r.per6 1a 

severa disciplina que debía cumplir el que no contaba con d~ 

nero,. no así, con e1 que se "ponía a mane", con e1 personal.

del escablcci~ientc. Las inconformidades o rebe1clias de los 

prescs eran fácil~ente calladas con la muerte, aún cuando el 

~áxir.o ordenam~ento jurídico de 1857, lo prohibiera en los -

siguientes casos: 

"~ntretanto queda prohibida para los de.l.itcs pol..!.

ticos y no podrá extenderse a otros casos m~s que el ~ra1dor 

~ ~a ?atria e~ guerra ~xtranjera, ~i sai:eador de ca~inos, 

3: ~z¡cendiar~o, ai par=~cida, al homicida con alevosía, pre

~ed1eac1ón o ventaja, ~ los deli~os graves del orden oilitar 

Y ¿i los de ;:>1:a.tcría que definiere la ley'•.. (49) 
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Además ei leg~slador en este arc!culo, cond~c~ona

!J desapar~c~ón de la pena capit~! ~ que se establoc~era el 

réqi~en penitenciario, quedando ello a cargo del poder ejec~ 

tivo, lo que nunca se pudo establecer. 

Pese a toda esta situación, las prisiones continu~ 

ron existiendo en las más pésimas cond1c1ones de vida para -

los individuos que ingresaran. 

A la sociedad de aquella época, todas aquellas s1-

cuac1~nes le resultaban indiferentes. La preocupación de -

las clases ei1t1stas era fundamentalmente de retener el po-

der, pues la inestabilidad social y política del país era -

muy grande para detenerse a pensar en la suerte de los pres~ 

d.:.a:::-.:.os. 

Durante la época que se redactó el Código de 

:-Jartínez de castro de 1871, existían diversos ''sistemas pe 

niter.ciarios••. 

a) Ei de comun1cac1ón entre 1os presos. 

bJ E1 de comunicación entre e11os, ce:o soio duraE 

to el. día. 

e> El de incornunicación absoiuta y aislamiento to-

t:al .. 



8) De exclusiva comun1c~c16n de los reos c~n los -

sacerdotes de culto y con otras personas ~apaces de 

11zar.los, que el adcpatado en ~871 1~s~icuyendo adern&s, -

que la 1ncornunicac16n podía ser parciQl o absoluta, siendo -

empleada en algunos casos co~o agravante ~e !a pena, =uando

~st~ ~~ fuera suf~ciente como castigo, ~s doc~r, como ~edida 

En e!. 'li:::? de 1 382, la si!:uac.:.ón C:·~ las ...:5:=-celes rn_!! 

~icana~ era insostenible, ejemplo lo era las condiciones de 

la cSr=e1 de Bel~n: 

"Los reos permanecen oc::.osos aún cuando se esc.abl~ 

:a11ores como los de herrerí~, zapa~eríe, carpintería, 

en dcr.=e pocos reos trabajan. Había una gran promiscuidad -

pues .s~ conf:JndÍ.3.n presuntos reos y sentenciados". (50) 

Los presos a~enas vestían harapos obt:enír.:r. por 

t-:-.:!.v~s de !:ondas públic::::is, --~ que evitaba que 

manta ~~e ne alcanzaba, en ~a ~ayoría de le~ casos, a cubriE 

los. ~~s que f~l~aban por vestirse, ~e cubr!an de algGr; do-

CSfl) =.J.ev.:is .So=:;2, Jaime_ Cb. C:..~. pá.qs. :·; 40. 



1 u:-. 

::r.. al ali~entc era recibido por los ~ue ~o-

~e!an tras:c ~ d ~a f3lca ce éste se arrojaban a los so~bre-

res. En Bel~n ~e c~ntaba con condiciones higiénicas, ni -

co~ún la práctic~ de los daii-

-:.o.;; ae 

Otrc curioso sis~Crnd ~ue operaba on Be16n, y que -

c=igen en id Acordaca, consistía .la e.lección en-

c:e 1os pre~os del más ~oderoso y fuerte, e.l cual eJe=cía 

l3s func1or.es de vigilante y recibía en sueicJo que pagaban 

los :f"ondos :-un:.c-.:.pQl.es; su -::leb.:=r e~.3. cu1d~r el. orden _ prev~ 

n.ir .las e~as~~nes. 

Coreo rcsu.ltado de esta caos carcelario se iniciaba 

en 1881 .la const:u=ción de ia P~nitenc1ar1a de la Ciudad de

~éxico para sentenciados, el.aborándose un reglamento para la 

~isma el 31 de diciembre de 1901. La 1nnovac1ón que insti--

=uia era ia acopción de l~~ s.:.scemas ~rogresivcs de I~~and~-

ec~pas: Pri~erc eran some~idos al régimen ceiu.lar de reclu

sión que no perm.it.ía a.! rec ser ·.·.isitad.o por su fa:n1.;..:.a, pe-



ro si por las Juntas Juntas Protectoras do Prescs Y :~s 

ccrdotcs de .la relig16n que profesara. La co~unicac~s~ 

p1!c1ta en este régimen era parcial y total, corr.o se cstabl~ 

ció en el Código de 1871. 

Durante el segundo y tercer período, los reos tra

baJaban durante el día en los tal.leres y se les incomunicaba 

por .l.a noche. 

Hast~ el año de 1907 funcionaron dos cárcéies dis-

t:l.nta.=;. J.a de .la Ciudad 'l la General.; l.a primera fue destin!!_ 

da a ~os detenidos a d~sposición de la autoridad po.l.ítica y 

la segunda pa=a reos por delitos del. orden común. 

Po= ese ~iempo empezó a func~onar la co.l.or.ia penal. 

de l.as Islas Marías, creada por decrete expedido en e.l mes -

de junio de 1908; originando a la vez la pena de deportación 

que desaparecería hasta el Código de 1931. Esta colonia 

la actualidad es deoendiente de la Secretaría de Gobernacién, 

ai igua1 que toco el sistema carcel.ario de México. 

Otra forta1e=a que funcionó como ~árcei fue ia de 

San Jua~ de uiúa, que ~n 1825 comenzó por ser presidio rni1i

tar. En el.ia se confinaron a ios considerados incorreg~b1es 

Y especiai~ente aque1los que se ies conmutaba la pena de - -
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~uerce por la pris~ón extraordinaria de veinte años. ñntes -

y durante ei Porf1r1ato se recluyeron allí a los ~ecs poli:~ 

eos; ''Entre sus paredes hallaron grandes personaJes como-

Benito Juárez en 1853, Juan Sarabia y Fray Melchor de Tala-

mantes. 

En 1914 de)a de ser presidio, pues la última inteE 

venc1ón norteamericana, puso en libertad a los prisioneros -

que ahí quedaban. Fue abolida por decreto exped~do por Oon

'.!cnus::iano Carranza e:l dos de ju.l.i.o de 1915. (51) 

Con referenc~a a la Penitenciaría del Distrito F~

deral, es importante mencionar que la impulsaron grandes p1~ 

nes que en teoría eran brillantes y ambiciosos, pero en la -

realidad existieron numerosas circunstancias que la h~cieron 

fracasar por comp1eto .. 

La Penitenciaría fue p1aneada para 1200 rec1usos -

cuando 1a Ciudad de México contaba con 600 000 mi1 habitan-

tes; su construcción era adecuada e inc1uía un teatro.. Ei -

sistema que ahí se propusieron imp1antar era e1 ceiuiar, te

niendo como. fin 1a rehabi1itación por medio de1 trabajo y ia 

edueac.:.ón .. 

CS1) Carraneá y Rivas, Raú1. Ob. Cit .. p5q. 270. 
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El aumento excesivo de ld poblaciún peniter.:~aria-

y la gr3n corrupción, fueron el fin de esta prisión. 

tema fue el más anacrónico e ineficaz, los vicios de ias cáE 

celes de1 pasado continuaron y aun más se acencuaron Y aurne!!, 

ta ron e.l tiempo y las nuevas circunstancias. 

"Primero Lecumberr1 fue Penitenciaría del. Districo 

Federai, luego, al clausurarse en i933 1~ cárcel de Belén P~ 

só a ser a un tiempo lugar de procesados y sentenciados, va-

rones y mujeres; más tarde 1954 cuando entró en servicio-

el flamante Cen:ro de Reclusión y Rehabilitación Femeni.l - -

(c3rcel de mujeres), Lecumberri soio se desempeñó co~c pr~-

si.ón para hombres; por último, al. abrir sus puertas la nueva 

pen~tenciaría del D~strito Federal., en Santa Martha Acatitla 

en 1958, Lecumberri adoptó la exclusiva ~uncién que =onserv~ 

ría hasta e.l f::.nal, de prisión preventiva de la Ciudad de M.§. 

nes equivalen~es Coyoacán, Xoch~rni1co y V~l1a Obregón••. -

(52) 

La preocupación por individual.1zar l.a pena "repre

sentó un progreco mcd1an:e los mínimos y máximos señala~os -

par~ cad~ delito''. As! como la incipiente readaptaci6n da2-

del.incuente fue establecida en el. códiqo de 1929, f~:á~dose-

(52) García Ramíre=, Sergio. 
Ccrrec~ic~a!''. p~g. 12. 
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ta~C~~n como ~edios para dicho fin: el trabajo y la educa--

c~ón, optando por el sistema celular. El legislador ~=ohi--

bió e: de la violencia para obl~gar a trabajar a 1os - -

embargo: 

''A los renuentes se les incomunicaba tantos d!as -

=urase su renuencia, lo que se anotaba en un registro -

que s= llevaba en el establecimiento penitenciario de acuer

do a sus reglar.ientos, as! como la conducta observada'" - ( 53) 

Estas medidas sólo causaron que el reo se alejara

c-'!d::::t. -.·e:: r.-:ás de una posible rehab111tac1ón. Las 1ncomunica

c1oces eran cumplidas por capricho de1 personal de v1911an-

c~a r Ce custodia o de las autoridades de la prisión, siendo

s~s~e==idas cuando hab!a dinero de por medio. 

La menor posibilidad se convertía en mercancía, 

que vendida a precios elevados para 1a gran mayoría de -

l.cs ==::lusos. 

La explotación de1 reo no so1o es dencro de1 penal 

s~~= ~ue también es externa; e1 aparato judicial (Juecesr se 

c==~~=~as, ecc.), los abogados defensores y las compañías 

ai~-'!.~::adoras .. 

<:J~ :bicie~ .. pág. 14. 
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La pena no sól.o humil.la, explota y r~arca al ... ndiv_.!.,. 

duo, sino que pr~duce l.os mismos efectos sobre su far.~lia. 

E1 c6d1go Penal. de 1931, vigente a~n hoy en día, -

nos dice que l.a pena es un mal. necesario, pl.antea l.a numan1-

zac16n de l.a ~isma y dec1ara, que en vez de del.itas y del.1n

cuentes hay hocbres, lo que sienta l.as bases de l.a moderna -

peno.!.ogía_ ( 54) 

En este código es abol.ida la pena de muerte. Em-

pl.ea 1nd1st1ntamente los vocabl.os pena y sanción (defecto -

técni=c aún no refor~ado), y tampoco hace distinciór. entre -

l.as penas y medidas de se9ur1dad. 

En su artículo 25 del. Código, se define l.a pena de 

pris~En fijánCol.e l.ímites muy ampl.1os desde 1955, ya ~ue 

pr1nc~p10 se fijó como duración máxima 30 años. (55) 

La pena privativa de l.ibertad se acompaña con pe-

nas accesorías como: La suspensión de derechos políticos y

las Ce ~utel.a y curatela, así como de l.os que se confieren -

para ser apoderado, defensor, a1bacea, perito depositario 

C54) García Ramírez, Sergio. L~c. Cit. págs. 350 y 351. 

(55 l Ibidem. págs .. 351 y J,52. 



intervLncor ;w~~=1~l, si~dicc, interventor en quiebra, 5rb1-

tro, 3rb1traacr o rc~resc~tante de ausentes; dicha suspen--

s16n comienza de~de qun causa ejecutoria l.a sentencia y dura 

todo el tiümpc de la condena. 

El. Código de 1931 contempla las regl.as rel.ativas -

al. trabaJO de l.os penados y distribuye e1 producto del mismo: 

,,.,.. un 30~ para el pago de l.a reparación del. daño .. 

III.Un 30~ para l.a constitución del fondo de aho-

r· • .: .. Un 1 0"5 para l.os gastos menores del. reo'". ( 56) 

En doc=rina esta 1ncautac16n y distribución Cel. s~ 

1a=io de los reos, ha sido ampliamente discutida, sin embar

go, po: mi parte considero que debe ser conservada pa~a l.os

SUJ eo:os a pr:..siór. Cya sea preventiva o en e)ecución de sen--

tenc~a}, y se ancuentren las pri~eras etapas del :=ata---

rt:..er.~::., pero .l!'lb. ~ ... e:: que el avance de 1.os programas readapt.a 

(56 J Carrancá :,· R.:..vas, Raúl. ob. Cit .. pág. 406. 
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tivos 1o per~itanp deJar que 1a distriouci6n de1 sai3rio -

quede a cargo de 1os reos tomándose cor.-.o r.:uestra de s~.: rea-

daptación y comprensión de l.os fines que éste haya 1oqrado. 

Es necesario señal.ar que el. Código de 1931 compre~ 

de un gran avance peno1ógico, que consiste en l.a denominada-

Remisión Parcial. de l.a Pena Privativa de Libertad. La que -

no es indul.to, sino un beneficio obtenido por el. esfuerzo -

diar~o del. internado y su nueva y favorabl.e conducta. Así -

se dispone: 

"'Por cada dos días de trabaJo se hará remisión de

uno de prisiónr siempre que el. recl.uso observe buena conduc-

tar participe regu1armente en l.as actividades educativasp 

que se or:gani.<::en en el. recl.usorio y revel.e por otros datos r 

Juicio del. Consejo Técnico del. Penal., efectiva resoc.ial..iza--

ción". (57) 

Quien resuel.ve en defini~iva es el. Departamento de 

Prevención y Readaptación Social.. (58) 

En la actual.idad ya no es Departamentorsino Direc

ciór. Genera1 de Prevención y Readaptación Socia1, dependi~n-

ce de 

157) 
(58) 

1a Secretaría de Gobernación. 
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El. Cád~gQ o~ 1931 fiJa, además, dos grandes oenef~ 

La Libertad Prcparator~a -que se or~9inó en e! CÓdi-

go de ~artínez de Castro (59) y la Condena Condicional.. 

Aun con todo lo señalado en el. código, no se ha 12 

grado ~od~ficar las estructuras carcelarias del. país-

La pena privativa de la libertad al.canzó su gran -

crisis, ia que, no ha logrado superar. Pese a todo, las pr~ 

sienes existen y continuaran existLendo por mucho tiempo, -

pues es todavía Úti1 y necesaria par3 las grandes masas de -

Cal.~r.cuen~es que produce la soc~edad a diar~o. La prisión -

debe ir desapareciendo poco poco, en la medida que la evo-

lución de nuestras costumbres permitan sustituirl.a por un t~ 

po de pena más eficaz y adecuado a la época que vivimos. 

Para ir progresivamente desapareciendo es necesa--

·rio, como ya ha sido esbozado por el. Dr. Luis Rodríguez Man-

zanera en el. Sextc Congreso Nacional. Penitenciario celebrado 

er. la Ciudad de Monterrey, Nuevo León en 1976, que: 

". - • Sobre l.os sustitutos de la pena de prisión prQ_ 

ponqo ias refcr~as a ios Códigos Penal. y Procesal., per~1t1e~ 

do u~ mayor arbitrio a tos Jueces, ia ampl.iac1ón y rneJora---

( S9 l Garc•a Ra~írez, Serqio. ":1anual. de Prisiones". :·1éx 1 co 
Bo~as, 1~íJ. pág. 255. 
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miento de ias instituciones de l~ cond~na ~ondicional, iibe.::_ 

tad preparatoria y 1ibertad provisional; ~a creación de 1e-

yes de ejecución de sanciones pena1es, donde se prevean 1os

sustitutos de las penas cortas de prisión por 1os arrestos -

de fin de semana, detenciones ocasiona1es o detención noctu~ 

y libertad diurna, así como 1a reglamentación de penas p~ 

cuniarias o labora1es en sustitución de las privativas de 1~ 

bertad•1
• (60) 

Lo último anotado se comprende actua1mente dentro

del periodo pre1iberacion"l y no corno un sustituto de la pe

na de prisión, y en cuanto a una reglamentación de penas pe

cuniarias o labora1es se tendría que dar para individuos no 

pe1igrosos en quienes pudiera tener ap11cac1ón. 

Por otra parte, la gran crisis de las prisiones en 

México, marcó el inicio de nuevos planes y estudios tendien-

tes a so1ucionar o a1 menos tratar, el problema que hasta --

1970 vivía todo el país, y más crudamente la Ciudad de Méxi

co, po= ser e1 centro social, económico y po1ítico de1 país. 

Para e1 Distrito Federal se pensó en principio - -

crear numeFoSas cárce1es en 1as cuaies se pudiera descentra-

11:ar 1a pob1ación penitenciaria ~xistente; otra so1ución --

C60) Ibidem. pág. 256. 
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propc~ía la creación de un gran centro que absorbiera e1 

gran ~o1umen de prisioneros pero, f1nal~ente la soluc16n 

adoptada consistiría en la construcción de cuatro rec1uso--

rios y un Centro Médico e.l que estuvieran .los enfermos d!!_ 

lincuentes con 1o que quedaría suprimida la cárce1 preventi-

va de 1a Ciudad de México en ~1 año de 1976- (61) 

En ese año se reforma el. ~rtículo 18 Constitucio--

nal, an donde se autoriza el Ejecutivo Federa.! para celebrar 

tratados con otras naciones referentes a un sistema de "re--

patr1ac1ón", por lo que, previo consenti~iento del reo, éste 

podría ser traslaciado a su pa!s de origen, lo que vendría 

benef~ciar a los reos mexicanos que se encontraran en e1 

tranJero ya que ºno tiene sentido hablar de readaptación so-

c1al en un medio diverso al que lueqo como excarcelado, se -

incorporará e1 del.incuente". { 62) 

Con e11c, como lo enuncia el maestro Sergio García 

Rar.:.íre:: en ''Legis1aci6n Penitenciaria y Correccionalº' - -

(63), cede el principio de territoria1idad sobre e1 de rea--

daptación en caso de discernimiento. 

La revo1uc~ón penitenciaria trascendió en ias Re--

(6;) =uevas Sosa, Jaime. Ob. Cit- p~gs. 39 y 40. 

(62) Xemoria del VI Congreso Nacional Penitenciaric. ?onen-
=ias Qfic~a1es 1976. B~blioteca Mexicana de Prever.=16n
~ Readapt~c~6n Social. p§gs. 66 y ss. 

1~3• =b1dcm. ?~9- G7. 
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forr.tas al Código ?ena.1, de Procedimien-:::.os Pena les Y .:.a Ley -

Org~n1ca de ~os Tribunales del o~den co~ún; se crea la D~reE 

ción de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación -

Social: modificándose asimismo, la Ley Orgánica de la Procu

raduría General de Justicia del Distrito Federal y poco des

pués !a de Procuraduría General de la República. 

rria d.tó 

El orimero de septie~bre de 1974, el Lic. Ect~eve-

conocer en su informe de Gobierno otra .ley, que -

es la "Ley que crea los Consejos Tutel.ares para Menores In--

fractores del Distrito y Territorios Federales. ( 64) 

l. iza 

Acorde con .la nueva fiiosofía penitenciaria se re~ 

1976, un plan de mejoramiento y construcción de Cen-

tro~ P~n1tenciar1os a nivel nacional, y ia Federación reali

za convenios con los Estados a efec:o de extender e1 funcio-

namien:o de Los Consejos Tute1ares. 

Por 1o que respecta a 1a Co1onia Pena1 de ias Is--

1as ~1a=ías, se i!ltrodujo entre 1971 y 1972, un nuevo sistema 

de pobla~iento voiuntario para formar una comunidad rura1 en 

la ~~e se aliente 1a integración familiar y el deseo de reh~ 

bi1::.tación. ( 65) 

(64) 

(65) 

Ga~=ía Ra~írez, Se~gio. Loe. ~::.t. pág. 12. 

:b~dem. págs. 62 y 63. 



No hay que olvidar que el panora~3 de refo=~as ?~ 

n1tcnc1ar1as principiaron con la pro~ulgación la C.;. :.:dad -

de México de la Ley de Normas MÍni~~s sobre Readaptac:..5n So

cia1 de Sentenciados, que por construir el cuerpo de leyes -

que ~~~a 1as bases de1 sistema penitenciario, sobre 1a que -

~nrc~: -~ la ac~ua11dad la ejecuc~ón pena1, guarda gran im--

por-:.. :..a. 

Con tase en esta 1ey, se comenzaron a construir -

l0s Reclusorios preventivos que sustituyeron a Lecumberri. -

~n la actua1idad, en la Ciudad de ~~xico funcionan tres re--

•=lusc=ios -de los cuatrc planeados- cuya capacidad :á~irna

p~ra C3da uno es de 1 ,200 individuos, operando el Centro Mé

dico con 350 ca~as para enfermos mentales delincuente~. Y 

;>arte final de. la Reforma Leg1sl.at1'\.·a Penit::.cnc:..-::.=:.- -

nemos el Regl.a~ento de Reclusorios del. Distrito Fa~nra~. 

bl.ica~o el 24 de agosto de 1979 en el Diario Ofici~1 ¿a ~: -

Federación. En é1 se subraya 1a finalidad de 1a rec1usión:

''Fac~~itar al interno su readaptac~6n progre~iva a la vida -

en 1iberta.d". 

E~ s~stema que estab1ece ~s el progresivo :écnico, 

de1 q~e habla la Ley de Normas Mínimas. 

En sus priraeros ar~Iculos, el Reglamento de Rec~u

sor~cs del Dist~ito Federal fija su ámbito de compecencia en 
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1nst1~uc4ones ~e reclu~L5n dependientes del Departamento dei 

01str~~o Fcde:a: des~~n~das a la e1ecuc~ón de penas privat~

vas de lLbert~d, a ~a custodLa preventiva de indiciados y --

procesados y al arresto. 

El e.aestrc Sergio García Ramírez opinaba, cuando -

este Reqiarnento era todavía proyecto, que "coima el. va.cío d.!§t 

Jado por la ~~aplicación deL Reglamento Generai de los Esta-

bieci~ientos Penales del. Distrito Federal, expedido 1900, 

~ás b~en que el planeado por la fa1~a de apiicaeión del. Re-

qlamento de 1~01, el que dejó de tener vigencia cuando cam--

parte, y por o~ra cuando entraron en viqor normas sobre eje

cución pena1 que desplazaron a las correspondientes de1 Cód~ 

go de ~~rtínez de Castro sobre e1 que a su vez~ aizaba e1 

Reg1a~ento de :a Penitenci~ria. Efect1vamente, ia 1e9isia-

c1ón de A1rnaraz Y~ sobre todo, e1 Código de 1931, crearon un 

régimen diverso dei progresivo ir1andés captado en ei CÓd1go 

de 1871 " ... {Qé) 

Ei Regiamente de Reciusorios de1 Distríto Federai, 

ahora. •J.:.gente, prohibe en su art:icul.o 9c:i toda forma de 

l.encia que tienda a menoscabar la dign~dad de1 interno y es

-=.ablece: "la a.utor1dad no deberá. real.izar en nl..ngún caso, -
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insti~uciones ~e reclusión depcndien~es del Departamento de1 

Distr~~o Füde=~: dest~r.~dJS ~ la eJecución de penas privati

vas de libertadr a !a custodia preventiva de indiciados Y -

procesados y al arresto. 

El ~aestro Sergio García Ramírez opinabar cuando -

este Regl.ament:o era todavía proyect:or que "c::o1ma el. vacío d~ 

Jado por la ir.aplicación del Reglamento General. de l.os Esta

bl.ec1~1entos Penales del. Distrito Federal.r expedido en 1900, 

~ss b~en que el planeado por la falta de apl.icación del Re-

gl.amento de 1~01r el. que dejó de tener vigencia cuando 

bio el des~ino ¿el ar.tiguo edificio de Lecumberri, por una -

parte, y por otra cuando entraron en vigor normas sobre eje

cución penal. que desplazaron a l.as correspondientes del. Cód~ 

go de ~artínez de Castro sobre el. que a su vezr al.zaba el. 

Regl.amento de !a Penitenciaría. Efeccivamenter l.a l.egisl.a-

ción de Al.mara= y, sobre todo, el. Código de 1931, crearon un 

régimen diverso de1 progresivo ír1andés captado en el. Código 

de 1871 " .. (6E) 

El. Regl.amento de Rec1usorios del. Distrito Federal, 

ahora 7~genter ~rohibe en su art~culo 90 toda forma de vio-

lencia que tienda a menoscabar l.a dignidad del. interno y es

tablece: "l.a .autor1dad no deberá real.izar en ningún caso, -

(66) ~arcia Ra~írez, Sergio. pág .. 225. 
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actos que se traduzcan en tratos inhumanos, dcn~gran=es 

crueles, torturas o exacciones ocon6~ic3s''. (671 

También prohibe "el destinar ciertos lugares para

privilegiar o distinguir categorías entre los internos".(68) 

Teóricamente esto resulta maravilloso, sin e~bargo 

estas formidabl.es disposiciones no son observadas obstan-

~e son algunas de las que pudieran interca~biarse reunio-

nes nacionaies de Directores de Prisión, a =in de que en los 

Estados Federales la situación fuere igual. Es oportuno de-

cir q~e desgrac~adamente en nuestra soc~edad todavía ex~ste-

gente que piensa erróneamente, que todo aquel que co~ete un 

delito debe ser objeto del peor de los tratos, que no le-

debe conceder la más mínima oportunidad de reingresa= a la -

sociedad, que las prisiones deben ser dirigidas por sardos,-

guaruras o fort:.achones o como dijera el. maestro Manuel. ?1ña

y Pa1acios "'numism~ticos, co1eccionistas de monedas, que ha-

cen de 1as prisiones carnpos de concentración para con~ener,-

no para corregir, ís1as incomunícadas cuyo horizonte :ermina 

donde concl.uye .l..a mura11a que corrompe en vez de adap:ar". -

(68) 

(67) 

( 68 J 

Todo esto e~ resultado de 1a creencia de que para-

Revista Mexicana de Prevenc~ón y Readapcaci6n Ne. 

2~~c~: 7 ~~m~~~~; i~;qio:sLoc. cit. pág. Jsi. 
21, -



corregir y ~nsenar hay que golpear; igual que el die~= ~e --

que ''la letra con sangre entra''. Est~ tipo de criter~os re-

trógradas, atávicos, son los que necesitamos que cambien, -

e~olucionen, pues ne se debe de buncar s6lo la refor~a del 

penado, sino la reforma y transformación de la sociedad en 

su con)Unto en acción y pensamiento. La cris~s de la pri--

sión, es la crisis de la sociedad actuai, para ser superadas 

es obligatorio el esfuerzo común y continuo de 

unida no fragmentada, que no solo busque la justicia sino -

que ia encuentre e~ercitándola en todas sus acciones, ~anto

ind1v1duales como colectivas que emprenda. Aún cuando estas 

consideraciones van más ali~ de cualquier cuerpo de ieyes -

que se dicte, es fundamental que se tomen en cuenta por los

profesion1stas, estudiantes y criminóiogos, a fin de que - -

ellos motiven el resto de la población y fac11iten los cam-

bios necesarios para lograrlo. Es tiempo de evitar el 

9u1r marginando a más seres apartándolos de la evolución so

cial; sin embargo no se trata de convertir a los miembros de 

una sociedad en santos, incapaces de vio1ar normas o de cam

biar al mundo, solo se trata de mejorar situaciones, condi-

ciones y hacer conciencia, que son factibies de cumplirse de 

no dejar que los problemas crezcan y lleguen a tai grado q~e 

control resulte imposible, terminando con la destrucción-

del cuerpo social. Se tiene que crear una política general-

de prevención en la que se inserte la política penitenciaria 

regenerativa del individuo. Luchar por erradicar el uso - -
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excesivo de la pena privativa do la libertad Y ~eJorar 

sis~ernas penitenciarios es una Ar1?resa muy difícil Y :ornple

Jar esto último sobre todo es posible en la medida en que -

existen experiencias muy positivas que .lo han .logra.de. Nue.!!, 

tro pa!s cuenta con un gran territorior recursos y riqueza -

que encuentra acaparada monopolizadar ma.l distribu!da den 

~ro de 1a pob1ación y en otros casos los recursos no han 

=o debidamente exp1otadosr 1o que influye inva.riab.le~ente en 

el aumento de crim1na.l1dad y es que: 

''El problema de .la delincuencia no se debe descan-

cxc.lusiva, ni principalmente en e.l pen.i.tenciarismo, -

pues se trata de fenómenos en extremo comp1ejos que requie-

ren para combatir.los con eficacia de toda una p.laneación en

!a ~ue se comprenda 1a tota11dad de los factores que la pro

ducen".. ( 69) 

Y es que: 

"Hab1ar de probl.emas soc1a1es del. s1stema peniten

c1ar10 nos obl.iga necesariamente a exam1nar l.a prob1e~ática

extericr, porque el.1a se refl.eja en el. ambiente penitencia--

r::.o". ( 70) 

(6~) =iario Oficial. del. 24 de Agosto da 1979. pág. 17. 

(70) Ibide~. páq. 18. 



Co~c~~uando ~o~ él R~glamento de Reclusor~os, 

val~=so sefiala= que contc~pla normas concernientes al ali~e~ 

to, vestido, estímulos que se deben de proporcionar los l..!!_ 

ccrr.cs, así co~o la acreditación de la legalidad de la priv~ 

ción de la libertad, clasif1cac1ón y estudio de la personal~ 

dad~ 

En ~atcri~ de prisión preventiva el Reglamento es-

tablecc también la forma de registro de internos, d1st1nguc

en su artícul~ 50, que los reclusorios se designen con los -

vocablos establcc1~1ento o 1nst1tuc16n; asimismo, nombra ~ -

lo~ privaaos o~ su l~bertad corno internos, reclusos o prasos 

equiparando los términos. 

Merece especial atención, el artículo 18 de este -

Reg~a~ento y que a continuación transcribo: 

.. ,,,. su ingreso se entregará a todo interno un ejem

p1ar de este reglamento, y de un instructivo en el que 

ten, deta11adarnente, sus derechos y ob1igaciones. así como -

e1 régimen general de vida en ei estabiecimíento. 

Las ~utoridades de ios estabiecimientos faci1ita-

rán a través de otros medios disponib1es, que los internos -

e~teren del contenido del mencionado instructivo y de es

~e ~~qlamento y, en especia1, aque11os internos que por inc~ 
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pacidad f!~ica, por ser analfabetos, por desconocimien:o del 

1d1o~a o por c~alquier otra causa. no estuviese en condicio

nes de conocer el contenido de dichos textos••_ 

Esto acogido fielmente del segundo párrafo del-

artículo 13 de !a Ley de Normas Mínimas. 

En esta norma se plas~a el derecho que tiene el i~ 

d~viduo a cono~~r la vida en el penal, sus derechos y obiig~ 

cienes. esto co~ulga con las nuevas corrientes de política -

C7~~~nal ampliando el marco del conocim1ento de las personas 

privadas de su ~Lbertad. Considero, sin embargo, que estos

derechos como tantos otros hay que enseñar a la población 

manejarlos, hay que difundirlos siendo la información que se 

proporcione a ia población enviad~ por los canales adecuados 

para facilitar su compren~ión, resaltando los problemas que

acarrea su desconocimiento, falta de ejercicio y la mane-

en que deben ejerc~rse. Esto se ha venido practicando en 

lo que respecta a los derechos d~l individuo frente al Mini~ 

terio Púbiico, que constituye una muestra de que es fact::.ble 

de =ealizarse, es decir, e1 código del Ciudadano, pubiicaCo-

forma de ~~~leto ilustrado. con lenguaje ciare J ser.cillo. 

~~ L~=. A1a~i~ Fuent~s expresa ~n las s1gui~ntes palabras lo 

vai~oso de estas consideraciones • 

. , .... ::na pr::.mera forma de humanizar 1os procedir.iie!!, 
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tos ~~r!dicos es pr~cisamcntc dándolo~ a conocer en su letra 

y un su trascendencia, a su dest1n~tar10 que es el puebl.o. -

Las :eyes si no conocidas, s1 son comprendidas, fác1~ 

~ente violadas y la violación de las leyes, deb111ta a la s2 

c1edad porque conl1eva una fuerte carga de injusticia y gen~ 

ra desconfianza en l.as instituciones". (71) 

El reglamento contempla en su segundo capítul.o 1o 

relativo a los reclusorios preventivos apoyando el régimen -

completo en el auto de formal prisión, que a su se finca 

en dos elementos sustanciales de fondo: La plena comprob~ 

c1ón del. cuerpo del delito y la probabl.e responsabi1idad del. 

sujeto. 

La prisión preventiva se fija en el supuesto de 1a 

De las Resoluciones del Tercer Congreso Naciona1 -

Penicenciario, adopta el estab1ecirniento de un consejo Técn~ 

co en cada rec1usorio, e1 cua1 se encuentra formado por di--

versas personas que están especializadas en 1as distintas --

profesiones re1acionadas con e1 tratamiento penitenciario. 

E1 tercer capítu1o de1 req1amento, se dedica a 1a 

ejec~ción de Ias penas privativas de 11bertad impuestas por 

(71 > Citgdo durante !n Conferencia de1 Lic. Fernando García 
Cordero, durDnte ci Cicio de Conferencias sobre Dere-
cho Proct:"'sal L- ,,.·,M 1979. 
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sentencia e)ecutcriad~, para 1o que crea inscituc~ones 

donde se continuará el trataniento de los internos, to~ando-

en consideración los estudios realizados en los rec1usorios

de pr1s16n prevenciva, sin per)u1c10 de 1os que ahí se real~ 

A partir de su cuarto capítulo, se establecen 1as 

re91~s genera2es del sistema de tratamiento que se observa-

ran canto en las penitenciarias co~o en los rec.lu~orios pre

ventivos. En concordancia con .la Ley de rlormas Mínimas fija 

el régimen progresivo técnico, con 1os estudios de personal~ 

dad coQo base del tra~am1entc. Este capítulo se d1v1de en -

cinco secciones. En .la primera sección dedicada al trabajo, 

define lo que se considera dentro de este concepto para fi-

nes de tratamiento y e1 computo de los días laborados, de la 

siguiente manera: 

"Para .los fines del tratamiento que sea ap.licabl.e

y del computo de días laborados, se consideran corno trabaJo, 

las actividades qu~ 1os internos desarrollen en 1.as unidades 

de producción de servicios generales, de mantenimiento, de -

enseñan:a y cualesquiera otras de carácter intelectual, 

tíst~cc o material que, a JUJ..cio del ConseJO Técnico Inter-

disc~p1.1nar10 y con ~a aprobación de éste, sean desempeñadas 

en fo~ma programaaa y sistemática por e1 interno. 
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Se excLuye de io dispuesto en el párrafo anterior, 

la asistencia como alumno a los cursos requlares de las ins-

tituciones educativas••. 

No obstante, aun considerando el concepto de trab~ 

JO penitenciario en sentido latu sensu no estoy de acuerdo -

en considerar que las actividades desarrolladas por el pers2 

nal que labora en estas instituciones sea también comprendi-

do en este concepto, pues las caracteristicas peculiares de1 

trabaJo penitenciario es que posee como fin primordia1 1a -

rehabilitación del interno cumpliendo además con otras fina-

lidades como son de: 

i. Terapia ocupacional. 

2. Capacitación y Adiestramiento. 

3. Ayuda económica. 

Por lo tanto, el trabajo penitenciario cumple una-

función social, que debe realizar el interno por estar suje-

to a una disciplina re9enerativa. 

E1 reglamento señala en sus artícuios 65 y 67 las 

características especiales del trabajo penitenciario, lo que 

torna gran valor, pues aún cuando no les están vedadas las g~ 

rantías individua1es a ios trabajadores. también es cierto--
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que no se puede decir que en este ~ipo de trabajo le sea 

aplicable lo establec~do por el ar~ículo 123 Const1tuc1onal

en sus apartados A o B, para lo qu~ se tendría que conside-

rar otros aspectos. Esto es por lo que por mucho tiempo 

ha discutido la naturaleza del trabaJo penitenciario por 1os 

tratadistas. Pero la función del trabaJO pen1tenc1ar10 es -

muy distinta. De acuerdo ellos, los trabajadores pen1-

tenc1ar~os sujetos de esta rama del derecho pues, el tr~ 

bajo no es impuesto como pena por Autoridad Judicial alguna: 

"E.1 trabajo pen1tcnc1ar10 no se impone como pena,

lo que confirma el artículo 24 del código Penal al estable--

las sanciones que pueden ap1icarse para castigar los ac

tos delictuosos sin que se inc1uya e1 trabajo; e1 capítu1o -

de ejecución de sentencias se refiere al trabaJO como med1o

de regeneración no de sanción". 

E1 reg1amento de rec1usorios de1 Distrito Federa1, 

indica 1a jornada de trabajo, ios días de descanso y 1o rel~

tivo a ias iiamadas comúnmente horas extras y sus efectos en 

reiacién a ia remisión parcia1 de 1a pena. 

Los centros penitenciarios en nuestro país, prese~ 

tan generaimente dos sistemas de trabaJo: 

1. De organización propía. 
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z. Oe maquila. 

En ei primero se instalan los talleres con 1nver-

s1ones propias, se programa la producción, se abastece de ~A 

ter1ales adecuados, se organizan las labores y finalmente se 

le coloca la mercancía. Los internos son trabajadores que -

reciben su salario fijado por unidad de obra y de tiempo y -

las u~ilidades quedan en provecho de la institución. 

El sistema de maquila representa solo la utiliza-

ción de la mano de obra. El particular proporciona todo el 

~atcrial necesario y cubre los salarios a destaJO. Del pago 

realizado, una proporción puede quedar en beneficio de la --

1nst1tuc1ón pero no es recomendable, ello dependerá de los -

servicios que tenga que prestar para el desempeño de las la

bores. 

Aún con 1os sistemas de trabajo imp1antados en ios 

reciusorios, estos no pueden autof1nanc1ar sus gastos, 10 -

que representa otro gran prob1ema para el Estado Mexicano: -

pero si bien es cierto, que ia so1ución api1cabie sería ei -

permit~r que aumente la maquiia en ios taiieres, ésta es una 

medida inoportuna pues se estaría haciendo trabajar a 1os i~ 

ternos en beneficio dei sector privado que preferiría ocupar 

1a reano de éstos por la de ios obreros libres, siendo 1as --



cond~=iones en que aquéllos prestan sus servicios ir.feric=es, 

pese a Las reformas leq1slaciv~s en este sentido. 

crabaJan 

La explotación sería a1evosa ya que los ir.~ernos -

e1 interés por beneficiarse con la remisión PªE 

c1al de la pena_ 

Los reclusorios en la actualidad cuentan =en los -

siguientes talleres: 

1 _ Carpintería. 

2 .. Sastrería. 

3. Imprenta .. 

4 .. ~etal mecánico. 

S. Artesanías. 

6. Acumuladores-

7. Zapatería. 

8 .. Mosaico y granitos. 

La fuente de crédito es la Dirección General de R~ 

clusorios dependiente del Departamento del Distrito Federal. 

La ~ercera sección del citado reglamento, =empren

de a la educación que debe impartirse en los establec~~ien-

tos, la cual comprende la instrucción elemental, impartida -
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por personal dcce~r~ ~spocial~zado. 

ción 

De acuerdo a 1"1 Ley d~ Horr:oas Mínimas, la educa--

~l ~rabaJO ~on la base del sistema rehabilitador del 

interno. La educación a la vez que curnple con una función -

rehabilitadora, se aprovücha como estímulo para iniciar par-

te del desarrollo de las facultades intelectuales del inter-

no y alcance el mini1~0 de ~scolar1dad requerido actualmente

para eoplearse al s~lir de pris16n. 

Ei reqlamcnto del que hemos venido hab1ando, en 

seis di~posiciones gen~r~2cs habla de que se e~tablecerán 

los sistemas para la realización de actividades culturales -

recreativas, deportivas pero no precisa en que consistirán -

éstas, satisfaciendo así el tipo de educación de que habla 

la Ley de Normas Mínimas. 

El desarrollo de dichas actividades es importante, 

pues se pueden obtener resultados muy favorables para la -

readaptación social de1 interno. Una pequeña experiencia -

en este sentido, que ha logrado gran éxito, fue 1a ilevada

a cabo en la c~rce1 de San~~ Martha Acatitla que integró 

con l.cs i.nterno::; un equipo de foot-ball americano que ya ha 

ganado var1os cerneos (72>, esto es muestra de que la con--

(72) Rodr!gue~ ~anzanera, Luis. pág. 33. 



f1an:a que se deposit6 an ellos es b1~n recibida, y no so~o-

pcrq~e salqan v1ctor1osos de los encuentros deport~vos, sino 

~or q~e representa el haber loqrado una buena integración de 

lo~ ::..:".dividuos en un pequeño grupo, l.u que más tarde pueda -

ser a la sociedad. 

Por ocra parte, el reqlamanto instituye dentro de

las ~odalidades de la pr1s16n preventiva, las visitas que en 

arupo se realicen a otros sitios del establecimiento con fi-

nes educativos culturales o recreativos. Esta modalidad no-

se otorgará todos los casos, sino que se preve que no sea 

~onc~dida a quienes sean condenados y no puedan obtener su -

libertad preparatoria, ni a los internos cuya sentencia no -

haya causado eJCCUtoria. 

Ade~ás el reglamento establece como medida d1sc1-

pl1naria, que se puede privar o suspender ai interno de las-

3ct1v:l.dades deportivas o recreativas y que el regia.mento om..=. 

te especifl.car. 

La cuarta sección se refiere a ias re1aciones de1-

interno coa ei exterior, obligando a las autoridades a o~or

gar ~~das ias facilidades al 1nterno desde su ingreso, para

que comunique telefónicamente con sus familiares y defen

sores. 
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Se ~utoriza, conforme al rcgldmento que ven1~os c2 

mentando, la salida del interno del establec1~1ento er. aque-

11os casos que tengan s1gn1f1cac1ón familiar especial para -

eL Mis~o- co~o son las enfermedades o fallec1m1entos debida

mente comprobados de quienes constituyen su núcleo familiar. 

Obliga, también el reglamento, a las autoridades -

informe a los familiares del --

reo quien éste designe, aquellas situaciones que lo afee-

ten éste sufr~ como son los traslados, enfercedades, acci

dentes graves o su fallecimiento. 

La última sección de1 cuarto capítulo, se dedica -

a los servicios médicos en donde la preocupación fundamental 

es la de procurar el bienestar físico y mental del rec1uso,

por lo que, si el tratamiento médico-quirúrgico, psiquiátri

co o de cualquier otra Índo1e imp1ica un grave riesgo para -

1a vida dei rec1uso se requiere para su ap1icaci6n, de1 con-

sentimiento Ce aquél de su cónyuge, ascendientes, deseen--

dientes,, mayores de edad o quien éste haya señalado previa

mente. Cuando se trate de casos de emergencia, se presume -

e1 consentimie~to del recluso, pues no tratándose de 1a ap1~ 

cacién del ~=atamiento es porque 1a vida del interno corre -

pe1~g=o 1~~1ncnte. 

En su artículo 90, se prohibe lds prácticas exper~ 
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mantal~s biom~dicas de que pudieran ser obJeto los rcc:usos·

durante el tiempo que se encuentran privados de su li~ertad. 

El reglamento incorpora en su séptimo capítu~o la-

rec1us1ón administrativa, que se regirá conforme a las bases 

establecidas para la prisión preventiva y en cumpli~iento de 

sentenc~as. En concordancia con lo manifestado por el 

tro Sergio García Ramírez, la eficacia terapéutica de~ arre~ 

to es limitada, pero se sostiene por los propósitos represi-

vos que representa. C73) 

El capítulo VIII comprende lo relativo al personal 

de las ~nstituciones de reclusión, mismo que deberá contar -

con formación profesional requisito indispensabie, por-

lo qua el aue actualmente esté pr~stando sus servicios, 

le concede ~l término de un año para acreditar ante el DepaE 

tarnento del Distrito Federal, su debida capacitación. 

La preparación y :apacitación del personal quedará 

a cargo del Centro de Adiestramiento de la Dirección General 

de RecLusorios y Centros de Readaptación Social. 

El persona1 preparado será SU)eto además a una se-

~ntelectuales y antecedentes personalas''. (74) 

173) Mendie~a y ttG~ez. Lucio. Revista Interamer1cana ~e So
=ioloqía. pág. 25. 

(7~) Revista Mcx•cana de Readaptac15n y Prevcnc15n Soc~a1 No. 
":, , 972. 
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Señ~la el ~rtículo 142 del reismo reglamente, que -

~l pers~nal qu8 labor~ en los establec1~1ento» requer~=á au

torización expresa del Director del mismo, para entra= al e~ 

tdClc=i~i~n~o en h~ras distintas a las de su Jornada de tra-

baJO. 

Al personal de custodia y seguridad se le conside

ra de acuerdo al reglamento, personal de confianza. 

El ~epartamento del Distrito Federal, a todo el --

personai dependiente de la Dirección General de Reclusorios-

~ Cent~os da Readap~aci6n Social, da estímulos o 1ncen~2vcs-

para que logren el mejor desempeño de sus labores. 

El Últi~o =apítulo del reglamento de Reclusc~1os -

recluscrios", que incl.uye normas de gran valor como .!.a =ons~ 

grada en ol artículo 135. 

"'En .las re.laciones entre el. personal. y los .:.ni:.er-

no~ se prohibe cualquier muestra de familiaridad, e1 eso de.l 

~ute~, ia expresión de ofensas e Lnjurias, y en qeneral, ~a-

adcpc~¿~ de actitudes que menoscaben el rec!prcco respec=''. 

P~r lo que no so1o e1 interno está obligado gua.!:. 
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dar ~espeto a: pe=son3l, sino q~e éste también queda o~l~ca-

Lo ~~e se busca es que sus relaciones sean cord~a-

1es y que exista el menor motivo para que e1 personal se-

inrnis=uya :a ~ida de lo~ internos, faci1itando todos 1os-

que en el pasado han sido características primordia--

les ¿~ nuescras prisiones. Este reglamento abroga e1 regla-

rr.ent~ genera1 =e los establecimientos penales del Distr~to -

Fede~a1, de 1~ de septiembre de 1990, e1 Reglamento de la P~ 

nitenciaría de México del 31 de diciembre de 1901 y el ~eg1~ 

menco de Cc~~z~ón Técn1c~ de los Rcc~usorios del Distrito 

Federa1, del 2? de noviembre de 1976. 

Así ~ueda plasmado en este reglamento, la culmina

ción =e la Re~or~~ Penit~nciaria que se inicia en 1966 en ~l 

Estado de Méx~co, que alcanza su mayor esplendor con la Ley

de Ncrmas Míni~as sobre readaptación social de sentenciados, 

que pcr convenios con los Estados se ha logrado establecer -

su alcance en no rnenos de 17 Entidades de la Unión. ( 75) 

A ~a revolución penitenciaria so1o le fa1ta acabar 

por =~ord~na~ ~a acc~ón y e1 pensamienc~, y que e1 personai

tanto d1rect1~0 como admins1trat1vo, de custodia y seguridad 

est~ conciente de lo que significa este gran movimienco 

(75) 



transformador, pues en sus ~anos Frincipalreente 

que f·~éxico no 

nes pobres. 

enc:.,¡entr.:i 
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CAPITULO I I I 

EL TRABAJO PENITENCIARIO 

A. INTRODUCCION. 

La prisión, no obstante sus mú.ltiples inconvenien

tes, es la pena rnás utilizada en ia actual.idad, pues el. Est~ 

do no ha encontrado mejor forma para condandr al de11ncuente. 

La sociedad al segregar de su seno a un transgresor dei Derg 

cho Punitivo, siguiendo .los lineamientos de la penol.ogía mo-

derna, debe ~~tentar readaptarlo; pero es obvio que la s1m--

ple recl.usión no basta para cump.1i.r tal propósito; .la perso-

na rec.luída en un centro penitenciario y que no desarrol.la -

n1nguna actividad, conforme lo indica la experiencia, paula

tinamente sufrirá un desequilibrio emoc1ona1 que impedirá -

su rehabilitación. 

La reclusión por sí sola, no constituye un medio -

de readaptación, 1a ociosidad provocará prob1emas emotivos -

ai in~erno y éste fáciimente podrá amotinarse o cometer nue-

vos delitos. E1 Estado buscando la discipiina penitenciaria, 

1a re3~aptación del interno, su capacitación y adiestramien-

to, la terapia ocupacionai y a veces e1 provecho económico y 

ei cas=igo despiadado, ha utilizado al trabajo como fórmula

efica: y sin costo para obtener tales fines. 

______ ,,,_ ___ ... _,_.._,.,.-,,_,_..,..,,.,_,~-.... .,.*,•''-'•·····~ 
. . , . 
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e A p r T u L o I r r 

EL TRABAJO PENITENCIARIO 

A. INTRODUCCION. 

La prisión, no obstante sus múltiples inconvenien

tes, es la pena más utilizada en la actualidad, pues el Est~ 

do no ha encontrado mejor forma para condcndr al delincuente. 

La sociedad al segregar de su seno a un transgresor de1 Der~ 

cho Punitivo, siguiendo los 11nuam1entos de la penología mo-

derna, debe intenear readaptarlo; pero es obvio que la sim--

ple recius1ón no basta para cumplir tal propósito; la perso-

na recluída en un centro penitenciario y que no desarrolla -

ninguna actividad, conforme lo indica la experiencia, paula

tinamente sufrirá un desequilibrio emocional que impedirá -

su rehabilitación. 

La reclusión por sí sola, no constituye un medio 

de readaptación, ia ociosidad provocará prob1emas emotivos 

ai interno y éste fáciimente podrá amotinarse o cometer nue-

vos deiitos. E1 Estado buscando 1a discip1ina penitenciaria, 

1a readaptación de1 interno, su capacitación y adiestramien

to, 1a terapia ocupacionai y a veces e1 provecho económico y 

e1 cas:igo despiadado, ha uti1izado a1 trabajo como fórmuia

efica= y sin costo para obtener ta1es fines. 



En esta época, ~1 Estado ~a ~~optado eL ~~==aje P~ 

~itenciario fundarnenta1mente corno ~~e!~~ ~e re~daptac~~n 30--

cial de los internos y elevó e.l derecho-deber del trabajo 

rango Constitucional 

ción y la capacitación_ 

el artículo ie, Junto .la educa--

La extrema necesidad del interno lo obliga a trab~ 

Jar baJO las circunstancias que se le presenten, es de sobra 

conocido que en un porcentaje a.ltísimo .los recl.usorios en M.§ 

xico no tienen capacidad pa.rabrindar empleo a todos sus in-

ternos: por ello ~ los pocos que trabaJan se Les explota, no 

se les respetan sus derechos labo:ales y .la sociedad y las -

demás autoridades, por su prejuicio no superado de conside--

rar al interno como sujetos a castigo, sanción o correct~vo-

y no tanto como a un individuo que se debe readaptar, aprue

ba esa conducta de explotación, o por .lo menos le es ~ndife

rente. 

B- ANTECEDENTES. 

Radbruch (1) afirma que hasta el año 1700 los de-

~1ncuentes só1o conocían la prisión pr~ventiva por peco ties 

~o, pues ahí únicamente se 1es recluía en espera de si~uaciQ 

l;) Citado por Rodríguez Campos, ~smael. 1987. pág. ~-
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nes peores: la rnucr~e, 1~ mutilación o la rclegaciór.. Sán--

chez Gal.indo (2) cons19na que ~nt~e los Aztecas la pena de -

~uerte ocupaba un 75~ de las sanciones que suErfan los ~exi

cas y otro porcentaJe importante lo ocupaban las mutilacio-

nes, gol.pes, apaleamiento, ev1scerac16n y aporreamiento. 

En aquella época, el Estado utilizaba la 1nt1m1da

c1ón para establecer su seguridad y su arrnonÍ3 social, l.a p~ 

na se erguía como fórmu.la de impacto psíquico contra l.os int~ 

grantes de la comunidad para que temieran su aplicación, se

carecía de medios para el tratamiento de los internos y no -

requerían pues la pr~s1ón era una pena que práctica~ente-

no existía. La venganza pública también se manifestaba como 

~edio eficaz de castigo al. delincuente. 

La leyes de Indias, norma aplicable hasta ei sigl.o 

xrx, en libro 5g sefial.a pena de trabajos persona1es para-

los indios por excusarios de azotes y multas debiendo servir 

en conventos y ocupaciones a ministerios de ••ia República", -

en nuestro país este precepto es el antecedente más el.aro --

Cel. Trabajo Penitenciario; también es necesario referir la -

a·ctividad desarroll.ada en l.a coionia en esta área por Fray -

Jerónimo de Mer.dieta quien como v1s1t~dor de prisiones rin-

C::.ó un informe a su MaJestad Carlos III de 1.a situación an--

f~J Sánche2 Gül3ndo, Antonio. E2 Derecho a 1a Readapeacié~ 
Social.. pá9. 17. 



1-L~ 

qust~osa que vivían loo reo3. 

la obra de Manual L&rdi=abal ~ Vribe quien c~nc~biS a :~ pe

con sentido correccional la que implica la Lded de la re~ 

daptaci5n, v1slumbrándo$e así, ~l obJeto de ia penolcgía mo

derna. 

El trabajo del penado, no siempre tuve el cb3etivo 

del aprovecha~iento econ6m1co, pues hubo ccas1ones ec que la 

intención única fue causarle sufr1~1ento para que ex~~ara 

de1~to, como sucedió en el siglo anterior en Inglaterra don

de se ut~lizó el molino de rueda (""tredd mill o treadwheel'') 

que consistí:a 

a l.o largo de 

24 peldaños fiJado3 ~r. una rueda de paletas, 

cilindro de madera, que daba des vuel:as --

por minuto i~pulsado por los penados, quienes al cumpl~r su

trabajo, totalmente improductivo y estéril, no debían hablar 

(3) tambifin se uciliz6 el '"shorc-dr1i1•• que consist~a en -

trasÁadar en muy poco tiempo, de un lado a otro una pesada -

bol.a de hierro. Después de severas críticas y motines se -

abolieron esos sistemas de trabajo ~ue sobrevivieron ~asta -

fines del s191o pasado. 

Posteriornente, surgió una nueva tendenc~a e~ el. -

Obje:ivo de ia pena iaboral carac~erizada por una aee~~n co

rrec-:.iva de.l penado y de aprovechamiento util.itar:...o. 

(3) Cue1l.o Caién. Op. Cit. pág. 412. 
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Podernos con~luir afirmando que el trabajo ~enal 

ol transcurso del tio~po ha evolucionado a tr~v6s de :res dA 

versas tendencias, primero se le impuso al penado corno sufr~ 

~icnco, agravándole la pena de su incernamiento, despcés 

procuró el aprovechamiento pecuniario de su trabajo y al. fi

nal se ha buscado con e! nismo, su reforma y readaptación 

la sociedad. 

-c. corJCEPTO DE TRABAJO PENITENCIARIO. 

:!l Convenio 29 de la Organización Internacional. -

del. trabaJO (4) ratificado por nuestro país, en su artículo 

22, reputa forzoso y obligatorio a ''todo trabajo ~ servicio-

exigido a un individuo bajo amenaza de una pena cualquiera y 

para el cual. dicho .1.nd.:.•J1duo no se ofrece vol.untariar.:ente". 

Patricia Kurczyn Villa lobos ( 5) dice que: '"trabajo 

penitenciario, en el sentido estricto de la expresión, debe

rá ser toda aquel.la actividad que se realice en un centro p~ 

nitenciario, independientemente de l.a inocencia o cul.pabiii-

dad, 1ibertad e recJ.usi5n de la persona. De ahí que e1 per-

sonal d1rect1"·0, técnico y administrativo reaJ.iza trabajo P!:. 

(-1) 

( s) 

:2~!~t~~í: ~~~ Trabajo y Previci6n Social. Mixico, 

Kurc:yn Villalobos, Patricia. Revista Mexicana de 
~e~ci6n y R~adapta~idn Soci~l- piq. 312. 

, 98.; 

Pre-
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Co~o diJ.imos antes, en nuestro pa!s, casi todas -

l~s prisiones ~ncu~plen c1 contenido del 3rticulo 18 de 1a -

Constitución Polí~.ic:a de .los Estados Unidos Mexicanos cuando 

ordena que lcz internos aún no condenados deben estar reclu~ 

do~ en lLgar d~stinto al en qu~ se encuentran los que ya 

condenó. La pr1s16n preventiva debe ser distin~a y estar 

comp~etam~nte separada de aque11a que se destina a los sen-

tenc1ados y 1.a ra:::.ón os obvia, si es preventiva su obJet1,ro-

es sóio lascquridad mientras dicta la sentencia y si la -

la readaptación del condena-

do. Esta diferencia tiene 1mportanc1a también en cuanto que 

el recluso mientras no se le ha decretado cu1pab1iidad. deCe 

ser considerado inccen~e y no puede ser sujeto de medidas de 

trata:iento que se aplican a 1os sentenciados; consecuen-

cia no posee e1 1nterno no sentenciado 1a obligación de la--

borar, aunque si lo desea, desde luego, podrá hacerlo. En -

tér~incs semeJantes se pronuncia César Augusto Tapia Quija -

da f 6 1 

D. LA SITUACION ACTUAL DEL INTERNO EN LAS 

PE!'!ITE::crARIAS DE LA REPUBLICA MEXICAN./\. 

La Rcfor~a Penal de 1971 se creó 1a =educción de -

{.,;: • :-~p1.3. 0°.J!:ac.:i, César . .:\ugust~. Los Dereci-.-s 3<.l=:::...al.es 
~~l ruebl~ ~~x~cano. Readap~ac16n Scc~~l. ~~9. 327. 



la ~ena por ~edio del trabaJo, la prelibertad, la ~e:e~c16n--

ción del tratamiento de readaptación al interno ordenando e~ 

r~a= en cucr1ta sus deseos, vocaci6n~ aptitudes y su capac1~il-

ción laboral y también otras acentuaciones en el siste~a pe

n1te~c1ar10 que delinearon perfeccarnente l~ ~endenc1a hlJma-

nista del legislador quien cumplió esa reestructuración ~e-

diante rcfor~as a los Códigos Penales y de Procedimientos P~ 

naics y la 1mplantac16n de la Ley que establece las ~armas -

M!n1cas sobre Readaptac1Sn Sociai de Sentenciados, no fue s~ 

ficiente para cambiar la situación que guarda el interno en 

la n~yoría de las penitenciarías depcndi~ntes de ia Federa-

ción pues sigue siendo angustiosa y difícil. 

En las penitenciarías administradas por las Entid~ 

des Faderativas, que por cierto forman la mayoría, 1a situa

ción es peor y el hurnanisrno implementado por 1as leyes ha s~ 

do derrotado por una realidad abrumadora. 

Los encargados de la organización del s1stema pen~ 

tenc1ar10 han oividado su responsabilidad vio1ando e~ artÍcH 

lo 1a Constitucional el cua1 ordena que serán distin~os ~os 

luga~es de cu~~~1~1ento de 1a prisión preventiva y les ~e ia 

extir.ción de 1as penas, pues se cump1en en los misrncs :uga-

res, justifica~do su conducta con el argumer.to de la falta -

dP. recursos cconóm1co5; también conculcan el artículo 22 de 
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la mism~ c~nst~tu~i6n que prohibe el tormento uc cu~lgJ1er -

1~spec1c y las penas inusitadas, pues par~ nadie es un secre

te la ex1stenc1a de ce1das de castigo en todas lds pen1tc~1--

ciür!as, iu5t1~~cadas por supuestas conductas ~onfl1c~1vas -

de los internos. 

af1r~a: 

García Ramírez (7) pen1cenc1ar1sta reconoc.i.do, -

"en México ....... carecemos de un sistel"'1a penitenciario 

que mer:ca tal nombre, y por tanto, tarea inqente del gobieE 

no es la de ref~rrr.ar ~l sistema penitenciario, ni aún la 

de meJorarlo, sino simplemente la de crearlo. pues sería, en 

efecto ~~nu, intcn~ar perfeccionar lo que no existe, dnbi~n

dosc acabar con 1as cárceles actuales, que son males creado

res de otros males, que corrompen y carcomen a1 propio deli~ 

cuente en vez de readaptar1o a 1a v~da social''. 

Como afirr.;a Sánchez Ga1indo (8) "Nuestros derechos 

a 1a readaptación social son ineficaces para 1~ rea1~dad c1-

v11izada .LJ.ctua1 ''; "En e! interior de las prisiones ya nadie

cree en 1a readaptacidn soc1a1''. 

R1 régimen penitenciario en México, desgraciadame~ 

~e ha s1do un fracaso y la s1tuac16n que viven los reos 

11e~a de verquenz~ y de 1gnom1n1a a todos. es evidenta que -

(7) Garcra Ramírez. op. Cit. pág. ~1. 

(8) SSncnoz Ga1~ndo. Op. C1t. p5c. 17. 



al crabajo no se utili:a =orno ~edio para la readaptac16n 

c~al y menos aún el estudio y ~a capacitación. 

14é 

Podereos concluir afir~ando que desgraciadamente en 

la mayoría de 1as penitenciarías del país, el interno es ex

plotado económica~ente, no se coman en cuenta sus derechos -

laborales, se le paga cantidades ínfimas por su traba~o. 

v~olan todds las disposiciones legales relativas al servicio 

que presta, muy frecuentemente el interno carece de trabaJo-

y la Refor~a Penal de.1971, ha sido simplemente una buena 1a 
tención del legislador para remediar la situacíón del inter-

no penitenciario, pero que se ha estrellado en una realidad-

ap~astante. 
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e A p r T u L o I V 

LA LEY FEDERAL DEL TRADAJC y su APLICACror: 

;..L TRABAJO FENITENCIAR.IO 

A .. GE:.lERALIDADES DEL TRABAJO PENITENCIARIO .. 

Las nn:~as del Derecho Laboral no son ap1icab1es -

al tr~ba)o pen2c~~ciario pues el legislador ~l crear e1 ar-

tícu_o 123 Const~tuc~ona- y al formular la Ley Fede~al del -

Traba:i e' nur:.ca 6=uvo en :nen te• nunca conter.ipló y nunca refirió 

a ~se~ ~~po d~ ~~a~a)adores, de tal suerte que ~nicarnente 

leqisló en razón de los t=abajadores libres, decir, de 

quienes go:zan de libe=tad; por tal motivo de acuerdo a e~ 

ta tendencia el trabaJo penitenciario no está protegido por 

n~nquna norma :abora~. 

Debernos ~ceptar quo efectivamente en los debates -

del ar~ículo 123 Ccnst~tuciona1, en 1a expos~c16n de motivos 

de la Ley Federal de1 ~rabajo y en su propio con~exto no ªPE 

rece ni~guna refergncia al trabajo de1 interno en ~n centro

de r'3clus1Ón-

Noso~r~s, no obstante lo anterior, creernos que en 

e1 caso, sí existe 3p1icaci6n del ~rt!cuio 123 =onstitucio-

nill. y de .la I...-y,,.· Fcdera1 del. Trabajo y nos funda~er.tarr.os para 
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cuar.==i ordena: "El .:cnqreso de l.:i Un::.ón ••• deb~rá expc-di.r -

!eyes sobre e~ ~raba)o, -as cuales regirán entre los obreros, 

Jor .. a~eros, ••• y Ue una r.anera general, todo contrato de tr~ 

baJo". Evidenciarnos de lo expuesto 1a intención del legisl~ 

dcr de cubrir =~alquicr relación da trabaJo, inclusive la --

que desarrolla el interno en una penitenciaría. 

B. CA.RACTERISTICAS. 

El traba)~ penal ~urgió ~~nto con la aplicaci.~n de 

la prisión corno fórmula de castigo, autocastigo, terapia, 

disciplina, obtención de ingresos económicos, readaptación y 

capacitación; por elio eL carácter del trabaJo penitenciario 

hü va=1ado conforne ia tendencia predon1nante de1 obJetivo -

de la pena. En ia pr1~era etapa, que persiguió pagar e1 ma1 

con mal, no existió la prisión y en consecuencia no existía-

e~ ~rabajo, en 1a segunda, que perseguía 1nt1~1dar a 1os que 

habían intervenido en el de1ito, el carácter de1 trabajo-

de castigo para eJerr.pJ.o de otros; en l.a tercera, que te!!. 

día a expiar J.a cuJ.pa, e1 trabajo tenía el carácter de cast~ 

go y a~tocastigo, y la Gitima de elJ.as, que vivimos accual-

~e~te y que 1nte~ta, por 1o menos e~ algunos casos, readap-

t3r al ~nterr.o, ~l carác~er del. trabajo es de un derecho y a 

l.a ve= un deber ~ás que obligac~6n y un medio para readaptar 
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a!. in~erno. 

Frecuen~emente se ha considerado al trabaJO de1 1~ 

terne =orno una 1nsc1cuc1ón totalmente desvinculdda del Dere-

cho Laboral, se le ubica dentro del Derecho Penal, la Penol~ 

gia ~ como una si~plc forma de or9an1zac16n pen1tenc1ar1a, -

por e:.l.o ~xcraño que se le desligue de los fenómenos 

socia!es y del trabaJO erl general. No obscante su g6nes1s -

en a~~el.!~s d1sc1pl1nas no podemos, pues no existe razón, dA 

vorc~~=lo de1 De~echo del Traba)o y aquí co~ncidimos con Ma-

nuel :..;pe;: Re':-· y A.'!:"::;c,~~ ( 1 J cuando escr:.be: "Lo que 

~p~ica al crabaJO fuera de la ?r1s16n es aplicable al ~raba-

jo dencro de las instituciones penal.es''. 

El trabY~o no constituye sol.amente un derecho, ta~ 

b1én ~s jn deber de toda persona que se encuentra capacitada_ 

Ei ar~ículo 30 de ia Ley Federa1 de1 Trabajo preceptúa en su 

prirr.era parte: "El. trabajo es un derecho y un deber socia--

les". 

Ncidie tiene derecho a hoiqar, l.a ociosidad daña 1.!!, 

divioua1mcnte a -3 persona de forma tan grave que afecta 3 -

1a ccl~ct~v~dad y de ahI surge en forma espont5nea el deber-

..ie .lacerar. 

(1 l ~6~e:-~ey y ~rroj~, Manuel. Revista Penal y Pen~tenci~ 
::-.:.a. paq. f.l.'. 
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El trabaJO, de acuerdo a lo expuesto, presenta 

dual~=ad de factores, s1rnplamente un derecho, ~~ tarn--

bién ~r. deber social, todos estamos soc~almente compromct1--

dos ...i laborar. 

E1 trabajo pen1tenc1ar10 no es una pena, sino un -

medio de readaptar al delincuente a la sociedad. 

En este sentido, apoyamos la te~1s de Luis A. Des-

pontin. (2) que apunta: "Este traba.JO es formativo, tiene -

oor obJeto la readaptación social del condenado". 

Es conveniente consignar que la aseveración verti-

da eA- el sentido de que el trabajo penitenciario es un medio 

para ~eadaptar socialmente al interno no es absoluta, pues -

hay in~erncs que no requieren la readaptación y estos 

los que han delinquido por imprudencia o por explosión de p~ 

sienes, hay otros que aún requiriéndola, por su alta 1nte-

lectual1dad, ne existe dentro de la prisión labor, para - --

ellos, adecuada. 

(2) 
( 3 ¡ 

C. REQUISITOS QUE DEBE CUBRIR. 

Conforme Ballvé (3) el trabajo pen1tenc1ar10 para-



que ~f~cc~v~~ente produzca en al 1nter.~o ul f~n5meno de la -

1 .. Ser productivo, aunque 

teria~ su obJetivo principal.. 

uti l.:. :!ad .. 

Esto lo denomina principio de 

2 .. S'-'"r .:ipropia.do a l.as .:::::ondiciones ;:1o~rsonal.es de -

cada recluso. Le l.~ama principio de ind1v1duali=ac1ón .. 

Sd.CJ.Ó!": 

3. EnEeñar un oficie ~ perfeccionar el que ya se -

4 .. Se= ret:ibuÍdo.. Llamándole principio de compQ~ 

est:.írr:.ul.o .. 

Car~cterísticas del Trabajo Penitenc~ario como me

dio d~ readaptación según Sánchez Gal.indo. 

Antonio Sá.nchez Gal indo ( 4) consl.dP.ra q·...,e el -c.rab!:!_ 

jo pc~itenciar~o no debe cener car~cter afl1cti~=, pero si -

ob1ig~~orio tornando ~uc~ta la apci:ud fícica y mental; d~ 

be ser p=oduc~~vo, qu~ sirva para otorgar capac~:ación prof~ 

51onal, que se asem0je en organizrlc.l.ones y ~6tcios Lo rnSs P2 

14) ;")5.qs .. 306 y 30•. 
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s1ble, ~ la reg16n dc~ndu el SUJe~o se reintegrar& a la soc~~ 

~ad; rernunera:ivo y L1dccu~damence d1vers1f1cado, a f~~ de -

qu~ no so ~bandone la pr1s16n con una subdotac16n 1aboral, y 

~a~bién educativo y terapéutico. 

Caractcristicc1s de1 Trabajo Penitenciario c~~o me

dio de readaptación según Cuello Calón. 

Este t=atadista (5) con s~ngu1ar senci11ez consig

l~s condiciones que debe reunir e1 trabaJO penal, d1c1e~

do que son seis: 

1. Que sea útil. Argumenta que e1 trabajo estéril 

es depr1mente y desmora1izante. 

2. Que sirva de medio de formación profesio~~l pa

ra que el interno a1 obtener su libertad pueda satisfacer -

sus necesidades y 1as de su familia. 

no. 

3. Que se adapte a las varias aptitudes del inter-

4. Q~e sea sano. Asienta que en a1gunos 1u9ares -

practicó e1 crabajo penal en áreas inza1ubres, poniendo -

peiigro la Ga1ud y la vida del penad~. 

f5) Gp. C~t. ~á~. 422. 



S .. ',j'Je r:o S:i-~a ccntrar:.o .:i .!.a ;~.;:-: . .::!ad hur.?ana; 

fiare ~uu los ~raba-os co~o l~ l1rp1o:a de !~s ~-r~s p:~i~cas 

po~ presos exh~bidon ante ei pGbl2co deben rechazados. 

6 .. Que se aseme,e, en cuanto sea posibLe, a ia or

ganizac~én y ~é=odos del trabaJo libre .. 

D .. FT.!NCION:ES Y OBJETIVOS .. 

F•...1nc;.cnes d-=l '!"::--abajo Pcn.:. tenc::.~r.:.c ... 

E1 trabaJo es, como dijimos antes, un deber y un -

derecho sociaies, el hombre no sóio tiene e1 deber de iabo-

s~no q~e t~ene el Cerecho de hacerio, al CUJ'!'lp1i: su de--

ber ::· eJ creer :!'~ :ierech~ .beneficia a la soc:.edad en t:;!.J9 hab~ 

¡;a, porque a.1 ser productiv·o no lesiona los intereses de 

otros pue:s actú~ =omo parásito y la producir bienes y seE 

'L'".J.C'ics, sait.:.s:face .!as r..ecesidades de todos. l:""r eraba JO cc;.n~ 

::::.tuye de esa :-::anara una funci.ón socia.l, pero específicamen

te ur.4 funció~ socia~ ~conómica~ y óSÍ io dernuest:a e2 cor-t~ 

n~~c =e! ~rtic~lo 5~ e~ l~ L~y FederaL del TrabaJo que ref~~ 

;~;.sr.::. ley~ que :-eputa c;.tl sal.ar.:.o como elemento del cor.trato-



S. 1..J:.J.e r:.o :!<..!a centrar :o .:i .!.a ;. ;:-. . :i.ad hur.iana; 

f1cre q~c los ~rah~-os co~o la :1rp1c=a de ~~s ~r~s pCblicas 

po= presos exh1b1don ante el pGbl1co deben rechazados. 

6. Que se aserneJe, en cuanto sea posible, a la or

gan.:.:ación y ~é:ocios del trabaJo libre. 

D. Ft.'NCIONES Y OEJETIVOS. 

Fun:.:..cnes ~e! ~rabajo Pen~tenc::.3r.:..c. 

El trabaJO es, como dijimos antes, un deber y un -

derecho sociales, el hombre no sólo tiene el deber de labo-

rar s.:.no q~e t.:.enú el Ccrecho de hacerlo, al cumplir su de-

ber ::· eJarcer ~"..1 derecho beneficia a la soc.:..edaci o.n c::ue hab~ 

~a, po=que ai ser productivo no lesiona les intereses de 

otros pues actúa ~ceo parásito y la producir bienes y se~ 

vicies, satisface ias nec9sidades de todos. si traba30 ccn.§_ 

t.:.tu;:.·e de esa :nanera una .función soc::.al, pero específicamen

te •.ir..a funció:l socia.: t.~conémica,. y así .l.o def':luest:a el. cor::.t~ 

n~~~ ~~! ~rticclo 5g d~ ld L~y Federal del Trabajo que ~ef~~ 

re qt.:e 

~LS~~ !ey, que :epuca tll salar~c como elemento de1 con~rato

y ~e -3 rolaci5~ del tr~baJ:: :~ dnterior es ~bvio, ei horn--
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Debe~os r~ccrdar que de a=~crdo co~ lo dis~~esco -

por los artículos a2 y 83 del Código Penal Federal y 10 de -

la Ley ~~e establece las !Jor~as ~ínimas sobre Readaptaci6n -

Social de Sentenciados, ol reo deberá pagar sus alimentos }" 

vest2dc fdice el pri~ero y ''su sostenimiento'' dice el terc~ 

roj ccn cargo a la percepción que tenga por el trabaJo que -

=ese~pe~e, el resto del productc oel trabaJO se distr~buirá-

de la s1gu¿ente manera: Un 30% para la reparación dei daño, 

30l para el sosteni~iento de los dependientes eccné~icos-

del reo, 30% para la constitución del fondo de ahorro del 

y 10% para sus gastes menores, si no hubiese c~ndena-

de la reo3ración del daño o ya hubiese s~do cubierta, o 

estuv~eran necesitadcs, !os por-

contaJ~S ~naplicados se distrib~irán entre los conce~~os que 

subsistan en la proporción que =orresponda, excepto el dest~ 

~ado a gastos menores dei reo que permanecerá inalterable. -

Dei anái~sis de los artículos anteriores (que p~= cierto nos 

parecen anticonstituciona1es como lo estudiare~os más ade1a~ 

te), se desprende el carácter económico de las labores desa

=rollacas ?ºr ei interno penicenciario. 

La función más importante d~i trabajo pen~~~ncia-

rio es :a :eadaptación del ir.terno; en efec~o, !~ oc~=sidad-
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reco~enddb~o ?ara nadie, ~e~os par.1 qu~en est~ privado 

~s libErta~. Como afirma L6pe: Rey y Arr~J~ (~) ''En sí -

~1s~a y ps1col6g1camente la ociosidad es un elemento pertur

bador si no corrupto''- E1 trabaJc, le otorga al reo la pos~ 

bi11dad de sentirse nuevamente útil a 13 comunidad donde ha-

bita ademis de otorgarle segurioad en ~1 por la adqui-

sicién de un oficio o el p~rfeccionamiento del que ya tenía-

y c~n e1 desempefto del trabaJo, el interno vé invadido de 

un sent1~1en~o de bienestar como consecuencia da la obten---

=ión de dinero adquirido forma hon~sta. Estos factores -

de ca=ác~e: emotivo y de sensación constante. coadyuvan para 

que o1 inter~o logr3 su nueva a¿aptac16n a la sociedad que -

lo ~argin6 por ia com1s16n de un delito. Concluyendo, con-

signa~os que 1as funciones que cumple el trabajo penal son -

·ae tres tipos: social, económico J da reada9ta=16n de1 1n-

te:no. 

Ocjctivos del Trabajo Penitenciario. 

En relación ~on ios obJetivos de1 trabajo pen1ten

c1arior podemos afirmar que son cinco: 

A. La rendaptación dei interno. 

B. La terQ~ia ocupacional. 

c. La cupacitaciór. y ~i adiestramient~-

f~J ~P- ~it. pig. e3. 



o. El .i.r.greso económico. 

Es indudab1e que ias .i.nse.i.tuciones peniter.c~arias

imp1e~entaron el trabajo de1 reo para uti1izar1o como fÓrmu-

1a de readaptación; e1 cump1.i.miento de un trabajo, 

dio eficaz y seguro, sin costo para e1 Estado para readaptar 

al de1incuente. 
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